
Le.I.latar. Extrao,rdiID, •• ia 

Sesión 34.8, en miércoles 9 de febrero de 1949 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALESSANDRI PALMA 

1 DUl'<1Il1p la ¡pdura 11e la 'Cuenta, sI' 

al'uI~rd¡¡ 'l'w'l,pgi¡' l1:n ('ITOI' 11ie (leno
mincu,jú¡1 Ü(' 1111<' adoleee el pl'oyedo 
"ob1'p alltol'iza(~i{,1I para ('ollcpder h'- -± 
!T/'1I0S risc'a )I'S, lIbinHlos t'll ADtof,,
~asta, 11 1,1 ('mllpaüía lInHnehaca dé' 
Bolivia. 

2 IH,p illH'ueha, en U~l'l'PI' tl'~mite, el,) 
proyeeto po]' pi ('¡¡al se estableep, pa-
ra Ofi(,ialp)~ ¡lp lasB'lIprzas ~\rmadH'" 
'1ue pt' I'm 1l1lt'(' i <' ron ('11 ) os p rimeJ'(·s 
grado,- PII ilS ¡¡IIOS lB:tí, l~'clli .y 1 (!:lí. 

d rpqui"ilO de ti('JIl}lo mínimo ele pe¡:
mHIIPIII·ia ('1' (·ada Illlü de esos gr;t

<lObo 

3 Sí' aprueba el j)]'oYt'(·to POI' el (,\Ial 
SI' alul la illlIortizavión alma) a lab 
dl'IHlas 'bipojp('ar1as 11 laqw plazo qu(' 
Se eontratt'll 1'11 d futuro por las Ca-
,¡as de Prpyj,"ióll ('(ll! los il1l}lollentt's, (j 

y vi>t'¡hlel'e normas pOI' la" Cjnl' "e 1','

~il'útl I':,;ÜI,; o[lcraeiolles 
e~'tlt di' la palabra los señorns IJa

ft'J'ttl \Iartínl'z ~\lolltt. unzmÚn. ,.\Ie:;
SanUl'l ,don Fernando) y Maza, y d 

:\1in1st1'o ele ;sa:ll~brid<:~d, I'n'yis;ión y 
~\;;;iR'! em·ia f:ioeia L 

Se (;()w'Ítituye la .Nala ell sesión se
('reta e'OH el objeto de ocunarse ellel 
despacho de l\Iensaje~ "obre ascensos 
en las Fuerzas Armadas. 

Heabierta la sesión pública. se aprue
ba, en tercer trámite, el proyecto por 
el cual se red::unden en un solo on~a
nismo, ¡que. se dt;;llominará Dirección 
General del Orédlito Prendario y de 
~\Iartillo, la Diree(·jún Genera) del 

Crédito Popu1ar y de Ca"as de Mar
tillo, la Caja ele Crédito Popular, la 
inspección de Casas de Préstamos y 
la Inspeccióll de Casas de .M:artíllo y 
F'e¡'jas ele Allimale~ y Productos. 

Be suspende la sesión, 

A Segunda Hora, d ::;eüor ]jrrá.z.u
r1z (don l\iaximiano) :se refiere a la 
persecución de los católico,,, de todo ('1 
mundo por los comunistas. y al proce

sO con,tra el Cardenal ~,[indszelity, de 
Hlmgría. 
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7 

Los señores Cruz-Coke, Lafertte y 
Walkel' se refieren a la misma mah'
rla. 

Se acuerda aceptar la renuncia del 
señor Aldunate como miembro de la 
Comisión de Policía Interior y se desig
na en su reemplazo al señor Errázu
J'iz (don Maximiano). 

Se levanta la se"ión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
1.0- De once Mensajes de Su Excelen

cia el Presidente de la República: 
Con los 9 primeros solicita el acuerdo 

eonstitucional necesario para conferi reí 
empleo de Coronel de Ejéreito., a los Te
nientes Coroneles señores: 

Víctor BeltramÍn Silva. 
Osvaldo O'Ryan Nieto. 
Camilo lturriaga Sepúilveda. 
Luis Aros Santibáñez. 
René Bernau Borde. 
Guillermo Rozas .Montecinos. 
RodolfoConcha Muñoz. 
Luis J'erez Pino. 
Julio Ur'quieita Araos. 
Con el 10.0 solici.ta el acuerdo constitu

cional necesario para conferir el empleo 
de Coronel de Intendencia, a favor del Te
niente Coronel don Carlos Mercado Zen
teno. 

(Con el 11. () solicita el acuerdo constitu
cional necesario para. ascender al empleo 
de Coronel Cirujano, al Teniente Coronel 
don Rodrigo ,Donoso Uaete. 

-Pasan a la Comisión de Defensa Na
clonal. 

2.0- De dos oficios de la Honorable Cá 
mara de Diputados: 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar. en los mismos términoc~ en 
que lo hi.zo esta Corporación, el proyecto 
de ley 'que autoriza al Presidente de la Re
pública para ceder unos terrenos fiscale'.) 
ubicados en la ciudad de Antofagasta, a 
la Compañía Huancha(:a ele Bolivia. 

-Se manda comunicar a Su Excelencia 
el Presidente de la J{epÚbJica. 

Con el segundo comunica que ha tenido 
a bien aprobar ('OH las modificaciones q\lP 

indica, el proyeeto de ley que beneficia a 
los Oficiales egl'esados de la::; Escuelas Mi
litar y Naval, a principios de los años 1936 
y 1937 Y 105 que fueron reclutados para 

la F"uerza Al'1'('a, en los años 193:>. 1936 r 
]937. 

-QuN1a para tabla. 

3.0- De 1111 ofi(ojo cid SerlOI' l\linrstro del 
'fraba,jo, eon el que contesta las ohserva
ciones del Honorable Sellar! (1]' s('fio!' Ma:;r,a. 
relacionado con el proyecto de le\' ~obl'(: 
huertos obreros y familiares. 
~Queda a disposición ele los seí:íiJre:s ;:;,'

nadores. 

4.0-- De cloe(' informes: 
Once de laColllisión el(' j)efew.¡¡¡ ~aeio

nal, recaídos el! los Mensajes de ascensos, 
en las Fuerílas Armadas. qUé' se indican, 

A Coronel de l;Jjército, Jos '!'('llientp" Co-
roneles señores: 

1) Victor Heltnnníll Siha. 
2) Osvall1o O'Ryan Nieto. 
3) Camilo Itllrriaga lSepúlveüa. 
4) Luis Aros Santibáñez. 
5) René BeI'llall Borde. 
6) Guillermo Hozas Moníeeinos. 
7) R.odolfo Concha JluÍloz. 
8) I~uis.J el'C'z Pino. 
9) Julio Lil'(juieta Araos. 

lO) A Coronel de lntendel)(·ia. del rl\~_ 

llÍente Coronel don Carlos lVler'cad,· 
Zenteno. 

11) A Corollel Cirujano, del Teniente Go
l'onel don Hodrigo Donoso Gaete. 

TJno de la Comisión de '1'l'abajo yPl'tJvi
sión Social, recaído en el proyecto de ley. 
iniciado e)) un .:\len:saje del Ejecutivo, qU\' 
propone lllodifiear las disposiciones .lega
les que actualmente rigen las operaeione~ 
hipotecarias de las 'Cajas dc Previsión con 
sus imponentes. 

-Quedan para tabla. 

A'SISTENCJ A 

A-sistieron los señores: 
Aldunate, Fernand~, Jirón, Gustavo 
Alessandri, Fernando. Lafertte, Ellas 
RuInes, Fra,ncisco Martín~, Carlos Al-
Cerda, Alfredo berto 
Contreras, Carlos Martín~, Julio 
Cruz-Coke, Eduardo Maza, José 
Duran, Florencio Opitz, Pedro 
Errázuriz, Lad.isla.o pOklepovic, Pedro 
Errázuriz, Max'ilmiano Rivera" Gustavo 
Guevara, Guillenno Videb., Hernán 
Guzmán, Elecldoro E. Walker, Horacio 

Seeretario: Altamirano, Fernando. 
y ¡les señores Ministros: de Hacienda ,. de 

Salubridad, Previsión y Asi&teneia. Soeial. 
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--Sesión 32,a, ordinaria, en 2 de ftbre
ro de 1949. 

Pre;;ideneia de los ¡.;pñorcs ~\I('""al1clri Pal
ma y :.vlartínez .i\f ontt. 

A"istiE'I'on los señores: Alaunatp. ~\JJ(,ll
de, Amunúteg'ui, BÓl"quez, Bulneli, Cl'l'lla. 
Con! rera,.;, Crncfhag-a, Cruz-Co ke, Du 1'~11l, 
EII'l'ázllJ'íz, -( LatIísJao); l<':'lTÚZllI'iz, (.\1 ax i
miano); Grove, Guevara, Jirón, Martínez, 
(Carlos Alberto); :.vlaza, Opitz, Pino, Frie' 
too Rivera, Videla, vValker. 

y los señor Ministro,: de Helacio!les Ex
ü~riores, de Hacienda. de E,lmación PÍlbli
ca y Lle Obras Públicas y Yía~ de GOlllUll,

cal'ión, 

El señor Presidente da por aprobada el 
aeta d(' la spsión 80. a. PS]Je(' ial, en 2G de 

• enpI'O próxilllo pasado,' que 110 ha sido ob
serva<la. 

El ada d(' la S,~SiÓ11 :31. a. ordinaria. ('11 
1. o del presente, queda en' Seeretaría, a 
disposición de los señores Selladores, has
ta la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los nego
('10" q I1 (' a continuación se indican: 

Mensajes 

J)os de' ~1l Exc·('l('ucia el Presidente de 
la I{qllíbliea: 

('on i": pl'il\1<'ro "olllllnica que ha resuel
to induír. en la aetua1 legislatura, el 
pl'()'y(',~to <Ir ley que libera de derechos de 
illtl'l'll<!(·j{¡n a una bomba automóvil, des
tillada :Jl Cnrrpo ni' Bomberos de Los An-
~.u~l()~ . 

-N,· nl1ll1c1a areh ivar. 
(~Oll el "t').!'I1l1,lo solieita e'l acuerdo con'1-

¡itlleiolla) n(,(~f'sario para conferir el em
pl(~o de' {~apit;ill (1" Navío de la Armada 
)iaeiona!. a favor del Capitán de Fragata, 
,'i('í!o!' l{(,l1ato Castro Cuevas. 

---Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Oficios 

Uno (1,,1 señor Ministro de EducaeÍón 
Públi(·a. ('.011 el que contesta las observa
eiones de~ Honorable Senador señor Gro
y,\ respecto a supuestas ,irregularidades 
que se habrían cometido en el Liceo Expe
rimental "Juan Antonio Ríos". 

--Qw>da a (1 isposición dI' los 
;';pnauo]'('s, 

Informe 

señores 

Uno dI' la ComisiólI de Educaeión PÚ
blica, n~eaído en el proyecto ,le ley, remi
tido por la Honorable Cámara de Diputa
dos, que mejora la situaeión eeonómica del 
pl'l'sollal (lepPIllliente dpI Ministerio de 
Educación púb'lica. 

---Queda para tabla. 

Orden del día 

Proyecto de la Cámara de Diputados, que 
fija la plJ.anta y sueldos del personal depen-
dliente del Ministerio de Educación Pública 

.En diseusión general el proyecto del ru
bro. l1san de la pa'labra los señores Minis
tro de Educación, Errázuriz (don Maxi
miano), LaferHe y Guevara. 

Cerrado el debate, se da unánimemen
te por aprobado en este trámite, y, con 
el asentimiento de la Sala, se pasa a la 
discusión particular, al tenor del corres
pondiente informe de la Comisión de Edu
caeión Pública, que propone diversas mo
difi eaciones. 
~n discusión el artículo 1. o, se da cuen

ta que la Comisión formula indicación pa
ra modificarlo como sigue: 

En el rubro "Subsecretaría", modificar 
la nómina de cargos que corresponden al 
grao o 2. o, diciendo: 

"2. o Jefes de Sección: Personal Secun
dario; Educación Física; Construcciones y 
Locales; Cultura; Estadística; Técnico 
Central; Personal Primario; Informacio
nes y Archivo (8); Agregado de la Sec
ción Estad(ística, Mobiliario y Material 
Escolar (l); Jefe de'] Personal de En~eñan
za Profesional (1)". 

Esta modificación no representa un au
mento en el número tIe f'mpleados 111 en 
el total de sus sueldos. 

En el rubro "Dirección General de Edu
eación Seeundaria", en la nómina de caro 
gos del grado 3. o, agregar: "Secretario 
General (1)"; substituír el número de "25" 
empleados por el de "26", y aumentar de 
"1. 800 . 000" a "1. 872.000", la suma de 1 o" 
sueldos de este grado. 

Áumentar de "166.559.800" a "166 mi-
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]Iones 031 mil 800", la suma total de todos 
los sueldos de la Dirección <1enera 1 (1(, 

Ji.ld ueaeión Secundaria, 
Usan de la pa'labra los señores Lafertte, 

Ministro dE' Educacióll ¡O' AldunatE', 
El señor Laferttr, formula indicación 

pata "nbstituír la denominación del pri
mero dp lo" eargos enumerados en el gra
do H;, () dE'l rubro "Direeei6n (leneral dE' 
~J(hH:ación Primaria", que dice: "Profeso
J't'S del Setlement número 1 (2) ". por su 
equivalente en castel'Jano, y el señor Mi
llistl'o de Educación propone de('Ír: "Pro-

'ff'sores df' la Cnar(lrI'la de Niños urllnero 
1 (2)", 

Cerrado el deuatp, s(> da por aprobado el 
Hrtíeulo juntamrnte con las indicaciones 
de la Comisión y de los señort's IJaft'rtte :-" 
Ministro de Educación, 

Previas algunas observaciones del señor 
.Tirón, se aH también por aprobado el ar'
tículo 2, o, ronjulltamente ron las modifi
caciones que a su respecto propone 'la Co
misión y que son del tenor siguiente: 

En el inciso primero. intercalar una co
ma (,) después de la palabra "SuprÍmell
sr " ~' substituír la frase: "fijada por la 
]r)" número 8,283, los siguientes cargos, 
por la siguiente: "los siguientes (~argos a 
que se refiere la ley número R,283 y la de 
Pr(éSUpuesto para 1949", 

Inten:a~ar, a continuación del personal 
eomprendido en la Dirección Gellf'ral de 
Educación Primaria, 10 siguiente: 

"Direceión fhmeral dé' Ed1H:ación Se-
t'lllldaria : 

Un Secretario Genera 1,' grado 5, o" , 
Los artículos 3, o y 4, o Sf' dan sucesiva 

,v tácitamente por aprobados. juntamentp 
con ]RS respectivas indiraciones dA la Co
misión, que dicen: 

Ell el artíelllo 3, o, substltuÍr la l~onjun
ción "y". que Rigue a '¡Educación Secun
daria" por Ulla coma (,); e intercalar la 
frast~: "y dp Bibliotecas, Museos. Monu
m(>lltoR N"a(·iona'les y Archivos". después 
dplas palabras "de Enseñanza Profesio
nal", snprimiendo la roma (,) que signe 
a éstas, 

. EIl (él artículo 4. o, en su encabezamien
to, intercalar una roma (,) después de las 
palabras "RÜ'llestar Social" y substituir 
la ('ontraceión que ;.;ig-ue, "de1", por el ar
tículo "el", 

El artírulo 5, o, que la Comisión no mo
dífieH, se da tácitan'H'nte por aprobado, 

En discusión el artículo 6, o, se da cuen
ta de la siguiente indicación de la coml-
sión: 

:Su!)!"iulÍr las pata,bl'as d eIl pl'o,vineias'" 
las comas (.) que la~ preceden y "igUPll, y 
la hase: "yen l'¡ depnr'tamentode Sant.ia.
g-o, 'hm.,ta :}1 Ilorar-;", 

{';.;a¡l de la ,!.JIc}laibra lo,; r-;eüol'es Opití:, 
lilrn\zuriz (dOlI ~raximiano) ,\' :\1inistl'o el,' 
Eil U('aeióll , 

El ,;eñol' Opitz forUlula indieacióll pal'a 
l'edbaí:¿u' la propo,;ieión de la Comisión y 
mallteller el artíeulo en lo,; tpl'lllino-.; ('omo 
lo a'prO'uar(l la 11, Cámih!'a, 

Cel'r,nlorl debate y l'ecog-idél la voia¡;ióll 
l'esuHa aprobado el informe en esta parte, 
por 1i) votos a favor y 6 en ('Ol1t1'il, 

La in1c!ieariólJ de] s~ñor Opiiz, en C'Ollt:w

euenej'8, qneda sinpfecto, 
~il1 debat(' v ('on el voto el! ('Olltnl 11,' lo,; 

HeilOres lJaff'r'tte y Guevara. se dan nor 
<lm'obados el artículo í, () v la in(1i('ac:iólI 
(jUP a su l'espe,cto fOl'Dlula 'la Comi"ión ('P 

su informe, que dice: 
Aigre~a]', fl,l~bstituyelld() c- I punto ¡'inal 

(,) por HWl ('mlla (,) la siguif'lltP h'at;(' a 

este artíeulo: "no )ludiendo exepdel" la ¡'pn
ta ({ine pel'cibC' por estt' último I:oncepto dí' 
un :W 010 !le laque pe¡'eihp por Son función 
diurlla" . 

DesDuPs d(~ alg-lllla" obsp/'\'aeiones 11(' lo" 
señol"es Lafertte ~' 'Ministro ,(le Edllr~aeión. 
"{~ da t;Íc-itamentl' por ilprohaílo d artír'ulo 
ti, o, sin modifi('acionf's, 

Se (h¡ eUPllta, P11 se,ruida ({p lIlla indica
(·ión del señor ,Jirón Jl~n:t <! <;Te 0'11 l' el "ii!:!'uien 
JI' il¡·fí,(.,u]o llUevo: r " 

"Al'tí(":110" ,--- El 'j)]'ofesol" ]wjlll<ll'io que 
a,los vemi,' años de se"vicio" 110 ha obte
flldo un ¡¡srenso, g'ozar;Í de un sueldo equi
val('llte a>l '1llpldo ,base (le lo,; !,li]"p('tol'et> de 
h'r('(,f"a el a Re" , 

Usall <le la p'illaiura los señorAS S,iróll v 
},JilJi"jro tI{, ETlneac·ióll ~', ('('nado pI deba'
ti'. de"fl11ps de .deelar'arsp IR improcedelleil'l 
t1P la i"di~a('ióll. no se la a1mite R Yota{'ión, 

El artíC'ulü n, (J se ,da t~(·ihl1l1Pllt(' POY' 
np¡'oba(10, si" Hlodifil"Hl'ioner-;, 

}<]] artíl'ulo JO "p llR ta1ll1ÚPll l{¡(~italllPllte 
por ap¡'obado, jl1Htamente ('on la mo,1ifi('a
('ió" propupsta eJl el illfol'ltlf', que (li('(' ('0-

mo "i'gup: 
Snlbstitlli¡' la" pRlahras ""ei" me~(' " por 

"1I'('s 1l1eS(>r-;". 
Pl"e\'ias alg-1ll1<l" ohSeI"Y'i'l"lOlle·; d" Jil>; SW 

iío]'('s Lm·fertte \' Er'rHZllriz (don :\T;lx¡mia
no), se (la po;' aprobado, el) se,s"Ii,la. él 
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artícl110 11, conjuntamente ('011 las siguien
tes mo.dificaciolws propnt'titas en el jufor
me: 

En el inciso seg¡undo de la letra a) poner 
en ,plural l'a, palabra "ülterino", e lIlcerca
lar, después de la frase "el cuarto de es
<'JUda n01'Illa:\' " la siguiente: "o tercer año. 
de segundo grado de la enseñanza comer
('ial", :'luprimiendo la eoma (,l que sIgue 
a a,mélla. 

E;l l'l incÍt;o primero de la letra e), ~mbt:>-
1 itui, la frase "otorgado por el Ministerio 
de Educación", 'por esta otra: "otorgado 
por la Universidad ,de ahile 0 por el 1\Tinis
ferio de EdrucaciiÓ'n". 

En el inciso tercero del número 2), :mbs
titui·r la rrasp "como asimismo los títulos 
y f't:>tuldios ", por la sÍg'uÍente: "y la t.endrán 
además los títulos y estudios". 

En el inciso cuarto de estp mismo llÚ
,mero, substituir la rl'1ase ;'cn los incisot' 
anteriores" por" en el 'presente artículo". 

El artículo 12 se da tácitamente por 
aprolbado, sin modifieac.iones. 

En discusión el artíc.ulo 13, se da cuenta 
de la :,;i¡gniente indiciación .de la Comisión: 

Trasladarlo a lo:,; artíc'u los transitorios, 
(~omo artí'c'ulo 9. o de éstos, y suprimir en 
Kll texto las palabras "o que jubilen". 

Usan l1e la pa1abra los señores IJafertte, 
Eniwmriz (don Maxímiano). Jirón, Minü,
tros de Educación y de Hacienda!. 

Cerrado el debate, se da por aprobado 
el artículo con la moclificación .de la Co
misión, con el voto en 'contra de los señores 
lJafertte, Huevara y Jirón. 

Después de aLgunas observaciones del se
ñor ETrázuriz (don ]\I[.a,ximiano), se da uná
nimemente por aprobado el artícu~o 14 que 
paHa a Hel' artfc'ulo 13 conjuntamente con la 
modifitación del íÍnforme, que dice como 
"I¡geue: 

En la lE'tra e), sUlpriiTIlir la palabra "neu
ropsiltuiatra" . 

En el inciso final, después de las pala:oral'; 
inieiales "IJos mielIlbros del Consejo ", ill
f erealar la fnu,;e Rig-uiente: "enumerados en 
) as 1 etras l' i. a). (');f). g), 11), i), y j)". 

Como ineiso fill¡,,[ ('omatltul" el Sii¡!11jpnte 
nuevo: 

"UIJ reglamento fijará las eondiciolles 
para r';er dl'signado miembro de las cate'go
rí'iJs de las lekas "), f) Y g) de este Con
Rejo" . 

El artículo 15, q·ue pat,;a a ser 14, se da 
tácitamente por aprobado, sin modificacio
nes. 

El artículo 16, que pasa a ser 15 y ·que 'la 
Comisión substituye por el que sigue, se da 

también tácitamente pOr aprobado en los 
1 l\l'minos del informe,que dice: 

"Artículo 15 .~- La presente ley re¡.{lra. 
deRde su publicación en el "Diario Oficial" 
y sus disposiciones se aplicarán desde el 1.0 
de enero dc 1949." 

En discusión el articulo 1.0 transitorio, 
I>(~ da cuenta de las siguientes indicaciones: 

--De la Comisión: 
Trasladar el inci.so ~uarto y ~olocarlo 

Como inciso tluinto, y imprimir en él la ,fra
Se final que dice: "'y al personal docente 
de establecimiento.. educacional e!> depen
Jientes de otros Ministerios". 

El inciso quinto, en virtud de la modlfi
<:a(~ión prerrdlmte, queda como inciso cuar
to. 

-Del señor Opitz; 
Agregar .el siguient\! inciso final, nuevo: 
"IJos benefiei08 que contempla el presen

tr artículo alcanzarán a los funcionarios 
<:uyas jubilaciones empiecen a regir desde 
pi 1.0 de enero del año en curso." 

! ;1';<] n de la palabra los señores Opitz, 
Brrázuriz (don Maximiano), Aldunate y 
=Vlimstro de Hacienda, quien manifiesta 
(IUe es procedente la indícación del señor 
Opitz. 

Cerrado el debate, "e da unánimemente 
lJor aprobado el Hrtícu;o, conjuntamente 
<:On las indica('ionl·.~ el€' la Comisión \' del 
r:;eñor OpJtz. ' 

Los artículos 2.0 y 3.0 transitOrIOS se dan 
sucesivamente por aprobados, sin debate, 
cOn las modificaciones propuestas en el in
forme, que dice como sigue: 

En el artículo 2.0, intercalar, después de 
las palabras "fije la dependencia de los", 
esta otra: "empleos", Reguida de una ('oma 
(,) . 

En el artículo 3.0, tJ'asladar el inciso se
gundo y colocarlo eomo inciso terenro, 
substituyendo en rl el punto final (.) por 
una coma (,) y agrcgándoie la frase: "den
tro de Jos límites del ]J)(·i.so ;l.l1terlOr". 

El inciso teJ'(~ero de rstr artículo, en vir
tud de la modificación precedente, queda 
como inciso segundo, substituyéndosp en él 
las palabras "de este personal", por eHtas 
otras: "del personal de esta Sección". 

En discusión el artícuio 4.0 transitorio, 
se da cuenta que la Comisión formul!l. lá 
siguiente indicación: 

Substituir las palabras "traslados y per
mutas y para establecer las normas", por 
estas otras: "traslados, permutas y para 
estableeer 10R ('nI"SOS de perfeccionamiento 
v las normas". 
, Usan de la palahra lo~ señores .Tb·ón y 
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\Valker:, quien formula indicación, por su 
parte, para substituir el plazo de "180 
días" por el de "90 días". 

Cerrado el debate, se da por uIll'obado 
el artículo, conjuntamente C011 las indica
ciones de la Comisión y del señor \Yalker, 
con el voto en contra de los señores Martí
HeZ (don {~arlot:; A.) .. JirÓn,Lafertte y Gue
vara. 

Los artículos 5.0, 6.0 Y 7.0 transitorios, 
que la Comisión no modifica, se dan tácita
mente por aprobadof>, en forma separada. 

En discusión el artículo 8.0 transitorio 
Sp da cuenta que la Comisión fOl'lTInla l~ 
slgui!'ntf· indicación: 

sllootitl1ir el plazo de "dos llH)tiI',," por el 
de "trf'R meses" y las palabras "el artícu
lo 1.0 transitorio y", por el artículo detpr
minado plural "las". 

li:-:an de la palabra los "eIlores Ailenue y 
Laf('rtte. quien, por su parte, propone re
(lncir a :{2 los años exigibles para la jubi
lación, illdicaeión <que el íleñor Ministro de 
EdlJeación et';t ima procedente. 

Cerrado el debat.e y recogida la vota
eión, reHulta aprobado el informe y recha
,mda la indicación del señor TJufertte por 
];) votos ('ontra 9. 

El! discusióll el articulo 9.0 transitorio 
<1 11(' la 'CoIlllsión propone I'luprimir, usan d~ 
la palabra los señores Allende, Ministro de 
H aci end a. ~jrrázuriz (don Maximiano), 
Maza, Prieto y MartÍnez (don Carlos A ) , 

Cerrado el debate, se da pOl' aprobada 
:a [H'oposición dr la Comisión con el voto 
Pl! contra ell' IOH señores IJafertte, Contre-
1'as, Guevara. ,Jirón. Allendp y Martínez 
(don Garloj¡ A.). 

El artículo 10 transitorio. que la Comi
r-;íón tamhién propone suprimir, se da igual
mente pOto ¡,;npeimido. eon el voto en (~ontra 
de los Heiíoees Lafertte, COlltreras Gueva
l'a, ,Jirón, AII(~ndp y }Tart.íllez (dO~l Carlos 
A.) . 

El,wfíol' Bnlnp:'i pidp qUl'de \!onstancia 
<le su opinióll ('11 ('1 sentido de que no se ha 
pro('edido biel! por la Mesa al dar por su
pr'imidos los artículos 9.0 y 10 transitorios. 
sin votación y en mérito I'lolnmente de la 
d(w]araeióll d~ los señores Ministros de Ha
('¡e'lle/a .\' de gdueacióll Pública, que no 
cuentan j]i hall contado ell ,;\l origen con la 

.1Hwesaria iniciativa del J<J;<'('.utivo' deja 
plantearla ]a cuestión eon~tituclOn~] ~ll 
'tprmillos el(' doctrina, porfllll' ('stá también 
}JOI' la ílnpl't'sión de los referidofl al'tíeu]os. 

U;;all de la palabra, con este motivo, los 
s('rlol'es Ministro de Hacienda Aldunate 
Allende, Rivpra y Guevara.' , 

Se da cuenta, en seguida, de una indica
ción de lo;; señores Jirón y lVIartínez (don 
Carlos A.), para agreg'ar rl signieut e ar
tículo transitorio, nuevo: 

"Artículo ... - El personal docente y 
<luxJliarque presta sUs servicios en el La
boratorio de Química de la Escuela de Ar
tes y Oficios tendrá derecho, para los efe{~
to;; de ¡,;u ju'bilación, a Ull abono de dos 
años por cada cinco aIlos de flervicios en 
dicho laboratorio. 

"La euota de pensión COl'l'eSllOndiente a 
los años de abono será de cargo fiscal." 

}1J1 señor Ministro ue Hacienda manifies
lHql1(> ia indicacióll es improcedente, por 
falta de jinalH'iarni('nto. y después de d,~' 
elarúl'spla tal, JlO se la admite a votaeión. 

8(' da cuenta, luego, de llU(I indicación 
(le los señores Errázui'iz (don Maximiano) 
y Cl'uz-Coke, para ('onsultar el siguiente 
artículo trauflitol'io, nuevo. que, en virtud 
dp ,baber:;,e acordado colocar como artículo 
!). o transitorio el 13 permanente del pro
.\'eeto de la H. Cámara, quedaría como ar
tícnlo lO transitorio: 

"Artículo .. ,- Se declara que los pro
fesores cuyos cargos 6e declaren o fueron 
declarados vacantes eu conformidad a lo 
dispuesto en las leyes número 8.940 y nú
mero 8.987, pueden acogerse a jubilación 
en eOllformidad a lo dispuesto en el artícu
lO 120 del Estatuto Administrativo. 

"Aquellos que hubieren cobrado sus de
sahucios o retirado sus imposiciones en la 
Caja Nacional de En!pleados Públicos y Pe
riodistas procederán a su devolución des
contándoles el 1,0% de sus pensiones de ju
[¡llación." 

El señor Prieto propone suprimir, en es
ta indicación, las palabras iniciales del ar
tículo: "Se declara que". 

Cerrado el debate, se da unánimemente 
por aprobado el artículo en los términos 
propuestos por el señor Prieto.-

Nuevamente, y a raíz de una interven
(·ión elel señor RiveIa, se promueve debate 
acerCa de la cuestióuque antes planteara 
rl R('ñor BUlnes, y tercian en él, ahora, los 
seño,'es Wa lkpl', Alrtullate. !BulIl(~s, Minis
tro de Hacienda y Minit';tro de Educación 
Pública . . 

Queda terminada la discusión del proyec
jo de ley y t';u texto aprobado en los térmi
nos que SigUPll : 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0--- .B'íjase la Riguiente planta 
para el personal dependiente del Ministe-
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rio de Educación Pública, que se rige ac
tua[mt~Jlte pOL' el sistema ¡le quinquenios, de 
nmformidad con la ley ~. o 8,390, de 24 de 

(irado DetaHe 

-----,--_. --------------, 

SUBSI!JORETARIA: 

.11 Visitador (1) ......... , •. " .. 
2. " .J(,fei; de Se(~eión: Personal Secllllda_ 

no. Bdnc'aeión Física; Construcciones 
\' Lonilp,,: l'\\\rnl'il: \~"t<1(\ístil'il; T(,(·
IIU'O Cf'lItntl: Pl'I''';Olla\ Primario: 111-

fO),IlI,wión,\' Archivo (8) ; Agregado de 
113, Se(·(·iún Esta(lí"tica. Mobiliariu y 
,\IafE'l'ial Escolar (1); .Jefe del Pl')'::;';
na1 ctv Ens('iíall7-a Profpsional \ 1') 

DIR,EOCION. GENERAL. DE, :ilDUOACION 
PRIMARIA 

1 O Visitador General (Jefe) 
2.0 Visitadores G~neralp8 (4\: ~rdei; de 

Secc,ión: 'l'écnico-F'edagógíea Ense
ñanza Normal ;¡ Perfeccionamiento y 
AJfabetización (3) ., .' .. .. .. .. 

3. o Jefes de Sección: Bienestar Social; 
Enseñanza Vocacional; Enseñanza Ru
ral (3): Director Escuela Normal Su
perior (1); Secretario General (1) .. 

4. o Inspe(,tores Especiales de: Enseñanza 
Manual O); Enseñanza del Dibujo y 
Labores Femeninas (1); de Educación 
Física (1); de Enseñanza de Música y 
Canto (1); de Alfabetización (1); Di
rectores de Escuelas Normales comu
nes (12); Subdirector de la Esenela 
Norma:! Superior (1) ; Inspector c1l' En
señanza Vocacional (1) ". . " '" 

5. o Inspectores Provinciales (25); Agró_ 
nomo de la Sección Rural (1); Subdi
rectores de las Escuelas Normales Co
munes (11); Director de la Escuela de 
Ciegos y Sordo-Mudos (1); Inspector 
de Enseñanza Indígena (1) ... ... '" 

6. o Inspectores Locales (57) ; Jefe Radio_ 
difusión Educativa (1); Jefe de lo:,; 
cursos libres de perfeccionamiento (1; 

7 . o Inspector General Escuela Ciegos y 

noviembre de 1945, el que gozará del suelde 
base auual que a continuación se indica: 

1: 
----,----

SueLdo unitario 

78.000.-

75.Ul\O.-

78.000.-

75.000.-

72.000.-

69.000.-

6G.000.-

6:3.000.-

Número üe 
empleados Total 

1 78.000.-

10 750!'000.-

11 828.000,-

1 78.000.-

7 525.000.-

5 360.000.-

19 1. 311 .000. -

39 2.574.000.-

59 3.717.000.-
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Número de 
Detalle ,Sueldo unitario ~mpleados 

Sordo-Mudos (1); Inspector General 
Escuela Normal (2) ... ... ... .., 60 . 000.-

8. o Director Instituto Cinem~atogJ'aIía 
Educativa (1); Director Escuela Es
pecial de Desarrollo (1); Director Ins
tituto de Guía y Orientación Profesio-
nal (1) ..... ' ... ... ... ... ... ;)7.000.-

,. o Director Escuela-Cárcel de Santiago 
(1); de 'la Penitenciaría de Santiago 
(1); de Valparaíso (1); Director d,>] 
Instituto de InvestigaeioneB Pc(lagógi
ea,.; (1); DiJ'eetol" Esnwla \' oe3eiolla l 

Superior de Edu('ación Artística (1) 54.000.-
10. o nirectore" Bseuelas Arícxas a las~ 01'

males (13); Directores Escuelas Ex
perinHmtales (9); Directores de las 
JlJscuelaB: Casa de Mellores de Santia
go (2); POlitéCllÍ('O A. VicencÍo, de 
San Bemardo (1); Escuela-Hogar Ga
bri(~la J\llistral, de Tlimache (l); Colo
lIin nO~'al' (:,11"10" Van BU],(~Il, de Vill~ 
Alemana (1); Ciudad del Niño J. A. 
Ríos (1); Setlement N.O 1 (1); Centro 
Cultural Pedro Aguirre Cerda, de 
Santiago (1); Jefes de Departamen
to del Instituto de Guía y Orientación 
Profesional (5); Jefes de Departamen
to de la Sección Técnico-Pedagógica 
(2); Director de ,la Escuela de Can
teros (1); Subdirectores de Escuela 
Especial de Desarrollo (2); Inspecto
res.Profesores de la Escuela Normal 
Superior (2) '" ... ". ". ... ... 51.000.-

11. o Directores Escuelas de 1. a clase (765) ; 
de Escuelas Hogares (30); Subdirec_ 
tores de Escuelas Experimentales (2); 
Subdirectores Escuelas Anexas 1\ las 
Normales (5); Subdirector Escuela oe 
""\.dulto,.; X. o ~08 de la Pé>níh>ll,·j¡¡ría Ül~ 
Santia.go (l): Subdirectores de Escnc
la Ciudad del Niño .T. A. Ríos (2) 
Directores 'récnicos de Alfabetizacióll 
(aO); Profe,ol'csBspeeial istas üe ()ríen 
ta.ción Profesional, uno por provincia 
(25); Profesores del Instituto de Guía 
y Orientación Profesional (3); Direc
t.ores de Escuelas Ambulantes (4) .. 

12. o Ecónomo de la Escuela Normal Supe
rIOr (1); Técnico-Fotográfico (1) ; 
Técnico Operador de Máquina (1); 
Electricista-Operador de Máquina del 
Instit.uto de Cinematografía Edncati-

48.000.-

3 

3 

5 

8&7 

Total 

180.000.--

171.~.-

~70.000.-

2.142.000.-

41.616.000.-
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Deta 11r. S11Chlo unitario 

va (1); Inspectores_Profesores de Ba
euelas Normailes Comunes (16); Pl'O- : ¡ 

fesores Bscuelas Anexas a las Nor

males (180); Jefes Trabajos Prácticos 

de las mismas (9); Profesores Escuelas 

Especiales, Experimentales, Cárceles, 

Ambulantes y de Ciegos y Sordo-Mu

dos (210); Profesor Seaetario de los 

Cursos Libres de Perfeccionamiento 

(1); Profesores de curso; de kinder

garten, Jefes de Hogares, Profesore~-

J nspectores, especiales y de talleres de 

la Escuela Ciudad del Niño J uall A. 

Ríos (53); Secretario del Instituto de 

CiJlcmatógl'afía Educativa (1) .. .. -t6.200.--

13. o ))il·i,(·tore~ EseueIas de 2.a dase, de Pár 

vulos \ ;';:ubod.iJ'cctores ele IiJscuelas de 

La clase (1,151) '" ...... '" ... 45.000.-

15. o Directores de Escue-l a,,, de 3. a clase 

(2,157); Fotógrafo del Instituto de 

Cinematografía Educativa (1); Profe

sores Especiales de Escuelas Hogares 

(65); Maestros de taller para Escuela 

de Ciegos y Sordo-Mudos (6); Maes

tros de Cocina para la Escue'la Normal 

.1. A. Núúez (1) ... '" ... ". ... 42.000.-

16. o Profesores de la Gnanlel'ía de .Nipos 

N.o 1 (21: Médico del mismo (1); 

MaBs1.ro,; de oficiot> va.rio,; y pr[w.ticos 

ragricoJas de Eí'lCllelas Normales, Ru

rales y Hogares (21) ; Ayudantes de la 

Escuela de Ciegos y 80rdo-Mudos (2); 

Profesores de ~séuelas Primarias, Par. 

vularias Especiales, Vocacionales, Au

xiliares de las Normales y Auxiliares 

de grados y Escuelas Vocacionales 

(1l,~1); Oficiales (46) .. , ... .... 39.000.--

17. o BIbliotecarios de 2.a clase (13). Ofi-

ciales (76) ". ". ... '" .. : '.. 37.200.-

18.0 Ecónomos de 2.a clase (13); Mayor_ 

domo de la Escuela Normal Superior 

(1); Oficiales (22) '" ". ... .... 33.600.-

19.0 Inspectores 1.0 (30); Portero de la 

Dirección General (1) ... '" ". '" 31. 800. -

20. o Inspectores Contadores de Escuelas.. 

Granjas (2); Contadores de Escuelas 

Primarias con Internado (10); Oficial!. 

Dactilógrafo de la Escuela Normal Su

perior (2); Ecónomos de 3. a clase 

(36); Oficiales (2); Chofer del auto

bús de la Escuela Normal Superior (1); 

Porteros de la Dirección General (2); 

Portero de ,la Escuela N. o 3 de Curi
eó (1); Oficial del Instituto de Cine-

Número de 
emp,leados 

474 21.898.800 .--

1.151 51.795.000.-

2.231 93.702.000.-

11.293 440.427.000.-

89 3.310.800.-

1. 209 . 600 .-

31 985.800.-
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Grado Detalle Sueldo unitario 

------+-----

matografía Educativa (1); Ayudante 
de fotografía; Ayudante de taller, me
cánico 2.0, portero-chofer del Institu
to de Cinematografía (4~ .,. ... . .. 

21. o Escribientes-bibliotecarios de 3. a cla
se (1); Ecónomos de 4.a clase (3); Co-
cineros de 2. a ela¡¡;e (14) .. , ..... . 

22. o Inspectores de 3. a clase (38); Porte
ros 2.os (29); Porteros 3.os (115) .. 

2:3. o JIlspeetores auxiliares Escuelas de 
¡Giegos y :-iordo-Mudos (6); Escuelas 
lIo¡tayes (1 (;); Auxiliares dpl 'raller del .~. 
Inst. de ('inematogTafía Ec1ueatiYH (1); 
C/Jl~illel'OS ;l.()s (;)5) ; ~lozo,.; l. os (20);' 
.Tardineros Escuelas Normales (7); 
Jardineros Escuelas Hogares (11); 
Jardinerof; :mscuelas Granjas (9); 
Hortelanos (2); :NIolineros de Escue
las Granjas (1); Ayudantes de Coci-
mI (35); l\Tozos (683) ........ , 

24.e Mozos (3) ....... " ....... . 
Para pagar al personal que de a·cuer
do (~Oll el articulo !). () dI' la ley H,390, 
pasó a la pl:lllta ... .,. '" ." .... 
DireetOl'es de Escuelas ~octurnas 
(275) '" ............ '" '" .. 
Profesores de Eseue1as Nocturnas y 
Espeeiales de ramos téenicos de las 
mismas (&150) ... ... '" ." .. , ... 

Horas de clases: 

Para llOras de clases en las Escuelas 
Normale{-\ y de CiegrM .," Sordo-Mu-
dos, a '" ..•.......... .. 
Horas pnra las Escuelas Normales .. 

DIRiEOCION G~L DE EDUCAOION 
SECUNDARIA: 

:30 . 000 . ---

2S.800.~ 

27.000,--

?.4.000. --
21.000.--

14.400 .-

12.600.-

2.000.~ 

2.500.-· 

1.0 Visitadores Genereles (5) ... .. .. 'í8.000.-
2.0 .Jefes de Sección (2) .,. '" ..... 7:).000.---
3, C) ReC'tores el e Liceos Superiores de 1. a 

('Jase (14); Directoras de Liceos Su
periores d€ 1.a clase (9); Inspectores 
Especiales; Educación Física y de Mú
sic·a ,vOallto (2); Seeretal'il) Gene-
ral (1) '" ... ... .., ... '" ... " 7'2. (jon.~· 

4. o R·ecíores de Liceos Superiores de 2. a' ~. 

Número de 
empleados Total 

61 

15 

182 

.., 

.J 

275 

350 

4.638 
<125 

1.830.000.-

;)18.400.-

4.914,000.-

w , :304:.000. -
163.000.-

6.000.000,-

3.960.000.-

4. .410.000.-

9.276.000.-
1.002.500.-

$ 718.410.900.-
--_._---

390.000.-
150.000.-

1.872.000,~ 
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Grado Detalle 

clase (16); Vicerrectores d€ Liceos 

SuperiOI"f'S de 1. a clase (5); Directo

ras de Liceos Superiores de 2. a cla

'<f' (14); Subdirectores de Liceos Su

perio'res de 1.a clase (3); Hector o 

Dil'retora de los Liceos Superiores de 

2. a e1a,,' ele Santiago (Experimen-

tales) '" ... '" .,. ... .,. 

[l." Rf'dIJI"es de LÍ<:eos Comunes de i: ~ 
~- 2.a clases (24); Vicerrectores ele 

Lireo.s ~1l1wl·iore.~ de 2.a clase (6) i 

111~1)(·etores Gf'llerale, de Liceos Su

ppriores (le 1. a elase (15); Directora" 

d" Li(·po¡c. COomnlles d€ 1. a y 2. a ela

",~ '1;)'; ~nhdi!'('!'tora de 'Lir~eo Su

lJcl'iol' de 2.a clase (1); Inspectoras 

Got'lll'nt!p, el.· LÍl:eos Superiores de 

1.11 clasp (10) .,. .,. ... ... '" 

ti. \' lnspenn\'(.g Generales de Liceos Su

periores de 2. a clase (13); Inspecto

ras (i'cuerales c1(' Liceos Superiores de 

2. a clase (13); Secretarios Generales 

d(~ IJiceos Superiores de 2. a clase de 

Santiago (Experimentales) (3) ., . 

'f. (1 Insppctores Generales de Liceos Co' 

munes dI' 1. a clase (13); Inspectoras 

• ;enera les de Liceos Comunes de 1. a 

clase (H) '" ........... , .. " 

10. (, Oficial Sección 'récnico-Pedagógica 

(1); Inspectores-Profesores del Inter

nado Na(·ional Barros Arana (3) .... 

12.0 SecJ'etarjns-nontadores de 2,.a clase 

(:3); Ecónomos de La clase (5); Se

[~.retarias-(jontadoras de 2. a clase (6); 

Ayndante-ISecretario del Liceo de Ni

ñas N. o [) de Santiago (1); Ecóno

mas de 1. 'l clase (4); Inspectores-Pro
fpMl'eS Liceo:; ele Talca (2) y San 

Fernand •• (1) .. ' '" .. ' '" ... 

V~." Profpsol'l''l :FJscuelas An€xas a Liceos 

í370) y Profesores de Talleres (74) 

14. l. Biblioterarios de 1. a clase .. ., .. 

15. () Maestros de .Cocina (3) " ., ., .. 

17.1) Bibliotpcarios dIO 2. a clase (5); Es-

cribientes Bibliotecarios de 1.a cla-

se (12) ." '" '., ... .. ., .... 

lS.I, El:ónomos <le 2.a clase (10); Mayor

domos (2); Bodegueros (2); Inspec' 

tores de 1. a clase (67) '" ... '" 

19. l' Oficial (1); Inspectores de 2. a clase 

(101; Sfcretarias para los Liceos Ex

perimentales de Santiago (3) .. , .. 

20. (} Escribientes de 1. a clase (8); Escri-

Sueldo unitario 

G9.000.-

66.000.~ 

G3.000.-

60.000.-

54.000.--

46.200.-

45.000.-
-13.200.-
--12 000.-

~l7.200.-

33.600.-

:n.800.-

Número de 
empllOOdos Total 

'1 2.829.000,,-

4.6186.000 .-

1.827 .000.-

1.W).OOO.-

Z16.000.-

~ 1.016.400.-

«4 19,980,OOO.~ 

4- 172.800 0 -

3 126.000.-

17 632.400.-

;;;1 2.721.600.-

105 3.339.000.-
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Grado Detalle Sueldo unitario 

bientes Bibliotecarios de 2, a clase 
(25); Ecónomos de 3.a clase (18);;' 
Bodeg-ueros de 2. a clase (2); Coci
neros 1. Os (4); Insp.ectores de 3. tí 
clase (147) '" ... ... .., '., .. 

21. o Escribientes de 2.a clase (16); Escri
bientes-Bibliotecarios de 8. a clast 

. (51); Cocineros 2.os (4); Porteros 
l. os (::~4); Ouidadores Nocturnos del 
Internado Nacional (2) ... ... .,. 

22.0 Eseribioentes de 8.a clase (5); Roptc
ro del Internado Nacional (1); Gua1'
aaalmacenes de 4. a clase (12); Por
teros 2.os (G6) y Porteros 3.os (39) 

23. o Ayudantes de Gabinetes (16); Guar
daalma cenes de 5. a cla~e (2); Coci
noeros 8.os (83): Electricista y Ope
rador para el Internado Nacional 
(1); Mozas Los (3) y Mozos 2.08 

('263) ." .... , .. "' .... 
24.0 Ayudantes de Oocina (54) " .. .. 
25. o Illspectores Ayudantes para el Inter

nado Nacional (10) ,., ,,' '" .,. 
44.878 horas de clases, a ... '" ., 
2.700 llOras de elas.es (en fl meses), a 
4.300 horas de clases, a ", '" 

DIR.ECIOION GENERAL DE ENSEfI'ANZA 
PROFESIONAL: 

l. o Jed'oes de Departamentos (2); Visita
dores Generales (5) .. .. .. ,. .. .. 

2. o ,Jefe de Sección (1); Directores: Es
cuela de Ingenieros Industriales. Ins
tituto Pedagógico Técnico, Escuela 
de Artes y Oficios (3) ", '" ... 

3. o Subdirector de la E~cuela doe Artes .:r Oficios (1); Ingeniero ,Tefe ele Ta
lleres de la Escuela de Artes )' Ofi
cios (1); Directores: Escuela de Mi
na.s (3); Escuelas Industóales con 
grado técnico (3); de Institutos Su
periores de Comercio; Valpal'aíso. 
Santiago, Ooncepción (3); Directora 
Escuela Técnica Femenina Ruperior 
de Santiago (1) ., .. .. .. .. .' .. 

~. o Directores de Escuelas Tndn"tt-iales de 
l.a clase: Valparaíso; Santiago: Ar
tes Gl'áf.icas, Quinta Normal, Ñuñoa, 
San Miguel, Sastrería. Instalaciones ,Sao 

30.000.-

28.~.-

27.000.-

24.000.-
21.000.-

1F\.000.-
2.000.-
2.000.-
2.300 

78.000.-

75.000.-

72.000.-

Número de 
empleados '1'oUrl 

107 

318 
54 

10 

7 

12 

..120.000.-

3.081.600.-

3 . 321. 000. -

7.632.000.-
1.134.000.-

180.000 .. -
89.756.000.

.. 4:.050.000.--
9.9~9.000.-

$ 166.6:.11,800,--

546 ,000.-

300.000,-
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G:tado Detalle 

'litaria:ó. ele Adultos. Ranc·agua, Talca, 

_ Ghillán, Pesca de San Vicente y Punta 

Arenas (13) ; de In¡;titutos Comerciales 

<le l. a clase; Femenino, Santiago ~ \) 

2. \" ~. o :L Talca y 'l'emuco (5); Di

"('t'toras de }1~s('ue las 'récnicas }<'eme

njn¡),.; ¡lP ].<1 (·ll1se; \" alparaí:óo y San

,iugo X. o :2 (2) ;Snbdirectores ele Es
"'¡¡'las lh' Jl i!las (:11; subdirectores de 

:E¡Wllelat; Jndnstl'ialeh ('on grado técnico 

';{); Ingenieros ~fetalurgistas de Es

"Iwlas d(' ::\lillH:-. (:?I ; JngenieTo .Jefe de 

Talleres (Ir Esenelas ele Minas (1); In

:!Pll ¡pros ,r efes de Talleres de Escuela" 

Su~ldo unit.&rio 

lndmürialrs Nlll ~l'allo t(~cnicü (21... 69.QOO.-

,) (1 I)j)"I'('10n'" de II1l'titntos Comerciales 

Ji' 2.a (·lase: ,'\1'ica, [quique, Antofa

C!a~ta. ('opiapó. C<>quimbo, Los Andes, 

ViDa ,lel Mnr, Rancagua, Ghillán. Lo, 

An~ph·s. Yaldivia. Puerto Montt y 

Punta Arenas (l:~ 1; Directores de E~

I(':ue]a¡,; Industriales de 2.a clase (ac

tuales Escue18s de Artesanos sin gr<1-

,lo indn:-.triaJ. (2í): Directores de Es
"lJe}as Téenieas}<'emeIlinas de 2.a da
"e; l\ntofagasta. JJH 'Serena, Los Andes, 

:Santiago N. o 3 y :N. o 4. 1'alca. Cbi

Jlán, Concepción, 'femuco, Valdivia y 

Punta Arenas (11); Subdirectores de 

l1Jsf'llelas JndUfitriales ele 1. a clase (6); 

In<Sipectort>S Generales: Instituto Pe· 
(lagú¡áco Técnico (11; Escuela Inge

nieros Industr1iales (1); Escuela de 

i'.rtes y Oficios (2); Escuela de Mi
nas (3); EseueIas Industriales COl'\. 

i.,'1'ado téCllÜW (3); Inspectores Gene

"ales de Institutos Superiores de Co
mercio: Valparaíso (2); Santiago (1); 

Conc'epeión (2); Inspe-ctora General de 

la Escuela Técnica Femenina Superior 

de Santiago (1); Ingeniero Proyectis

ta Escuela de Artes (1); tI efes Técni

('O~ de Talleres de Escuelas de .Minas 

; H) : .J efe Técni,eo de la. Escuela de Ar
tl'li. Ofieios (1) : .Jefes Técnicos de Ta

ilHe:,:. de ES('uelas 'lndu6t.ril\lrs con gra-

do técnico (5) ........... , ... ... 66.000.-

6.0 rnspt>etore~ Generales de F..scut'las In

dustriales de 1. a clase (8) j Inspecto

re¡,; GrDt>ra.les de Institutos Comercia
le - de l. a· clase (5); Inspectoras Ge

nerales de Escuelas Técnicas Femeni
na!'- de l. a clase (2) ; Jefes Técnicos de 

2.139.000.-

5 ... 78.000.-
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= 

Gl'adO Detalle Sueldo unitario 

Talleres de Escuelas Industriales ae 
1. a cIaRe (11). ..... '" ... ., ... 63.000.-

7. o Inspectores Generales de Institutos 
Comerciales de 2.a clase (3); Inspec
tores Generales de Escuelas Industria
les de 2. a clase (27); Inspectoras Ge
nerales de Escuelas Técnicas Femeni
nas de 2.a clase (8); Jefes Técnicos de 
JJaboratorios Químico-ilV[etalúrgicos (3) 
y de la Planta de Beneficio de Mlnt~
rale!'; (1); Jefes de Prá0tica Pedagógi
ca del Instituto Pedagógico Técni-
co (2). ..... ................. 60.000.-

9. o Inspector de Almacén de la Escuela 
de Artes y Oficios (1); Contramaes
tres Jefe de Talleres (33); Proyectis
tas (5) ; Jefe de Taller de Fotogra
bado y Litograd'ía (1); .Jefe de Traba
jos de la Escuela de Artes y Oficios 
(1); Jefe de Laboratorio del Institu
to Pedagógico Técnico (1); Ayudante 
del Ingeniero de ]a Escuela de Art:~s 
y 01'1cios (1). .......... , .,. ... 54.000.-

10. o Asistentes So'cial esdeJ Estado (8i; 
Secretario de la Visitación (1); Profe
sor de la Escuela-Práctica Pedagógi-
ca (1) ....... ,. '" .. , ... ..... 51.000.-

11.0 Jefes de Secretarías (3); Jefes de Al
macenes (19); Jef.e de Taller de Tipo
grafía y Prensa (1); de Sastrería (3): 
de Artes Grád'icas de Iquique (1); Ile 
Encuadernación y Rayado (1); COIl-

tramaestres de Talleres (102) ... '" 48.000.-
12.0 Secretario de la Enseñanza 'l'écnica 

Femenina (1); Ayudante de Laborato
rio (1) ; Ayudantes de Profesor (148) ; 
Ecónomos 1. os (19); Guarda.llmace
nes 1. os (2); Secretarios 1. o" (24); 
Profesores Inspectores de ElScurlas In
dustriales de 2. a clase, con la obligó.
eión de hacer 12 horas semanales de 
clase, sin dereooo a mayor rpmnnera-
ción (10) ....... , ..... , ... , .. , 46.200.-

14. o Maetltros 1. os de Talleres (118); E-eó· 
nomos 2.08 (7); Guardaalmacene~ 2.os 
(7); Guardaalmacenes-Ecónomos (2'»); 
Secretario-Estadístico-Arch ivero (1) 43.200.-

15.0 Secretarios 2.os (30); Ayndante le 
Investigaciones Perlagógicas del Insti. 
tuto Pedagógico Técnico (1) ; Maestros 
de Cocina (5) ; Chofer del Autobús del 
Instituto Superior de Comercio (1)... 42.000.-

17. o Maestros 2. os de Talleres (76); Es-
cribientes Bibliotecarios 1. os (2).. .. 37.200.-

Número de 
empleados Total 

1.638.000,-

2.640.000.--

2.322.000 ._-

10 510.000,-

130 6 . 240 . 000 ' ---

9.471 .000. -

153 6.&09.600.--

78 2.901.600. -
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Grado Detalle Sueldo unitario 
Número de 
empleados Total 

.---------------------------------

18. o Maestros :).os de Talleres (57); Bi
biotecarios Ar,chiveros (21): Ayudan
tes de AlmaceneR (12); Ecónomas ,ie 
Escuelas Técnica,¡;.; (9); GuaruaalJnacc
nes de Escuelas Técnicas Femeninas de 
2.a c,lase (11); Inspectores Los (66); 
Mayordomos (33)... .,. ... ... '" 

19. o Estadísticos (6); ~\yudantes de 'l'aller 
de las E,s'¡'uelas 'l'éenieas {i'cmcnillas 
(15) Inspedore" 2.n; (75) ........ . 

20.0 Inspectores :l.(h (H7); l\1ae-siro,.; 4.05 

de 'ralleres (:3:3); Eseribientes 1. os 
(25); Escribientes Bibliotecarios 2.os 
(4); Cocineros 1. os (2CJ)... '.. ... . 

21. o Ayudan tes Técnicos de Contabilidad 
y Práetica Comercial (:22); Ayudant~s 
'l'écnicos el!' Química y Física y Pro
duetos Comerciales (8); Escribientes 
2. o", (27); Ayudante de Guardaahna
Céll (1); Cocineros 2.os (31); Jardi
neros 1. os (8); Porteros 1. os (43): 
Cuidadores Nocturnos 1. os (12); Cho
feres (4); Inspectores 4.os (40) ... 

22. o Porteros 2. os (54); Escribientes 3 . .:lS 

(17); Ghofer 2.0 (1); Cocineros 3.os 
(35); Porteros 3. os (20). ... .. 

23.0 Cuidadores ~octurnos 2.os (9); Jar
dineros 2. os (13); Telefonistas (2 1 ; 

Mozos l.-Qs (130); Lavanderas (2); 
Cuidadores nocturnos 3. os (8); Jardi
neros 3.os (1); Mozos 2.os (120) .• _. 

24.'0 Diredores dp Eticuelas Nocturnas de 
l.a elase para Adultos (1); Ayudante 
de Almacenes (1); Ayudante de Eco
nomato (1) (Ley 8.390) ; Inspector de1 
,Estadio de la Et>cuela de Artes y Ofi-
eios (1); Mozos 3.08 (137) ....... . 

~. o Directorf'>; de Escnelas N o(~turnas de 
2.a clase para A_aultos (28); Secreta
l'ios~Inspectores de. Escuelas NocÍ1lu'
nas de La elase para Adultos (4); Por
tero del Estadio de la Escuela 
de Artes y Oifieios (1); Moz.os sin 
~rado de Escuebs Industriales de 1.& 
elase (4); Mozos sin grado de Escue
las lndustrÍal-es de 2. a clase (3); La
vanderas (3) ... ... '" ... ... .. 

26. o 8ecretario,"-] ntipedol'es de Escuelas 
Nocturnas de 2.3 clase para Adultos 
(28) .. ' ". ... . ......... ,. 

s)g. Cuidado]'<-'s (1" matptial de Taller pa
ra Eticl1elas ~()l·turnas para Adultos 
(3'5) (A('tna I es ga bine teros ) ". .., 

33.600.- 7.022.400.-

31.800.- 3.05-2.800.--

30.000.- 179 5.370.000.-

28.800.- 196 5.644.800.--

27.000.- 127 3.429.000.-

24.000.- 6.840.000.-

21. (JI)() . - 144 3.<r.M.OOO.-

18.000.-- 774.000.-

15.000.- 4~.()()@.-

9.000.- 315.000.-
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Grado Detalle 

S'/!. Porte,roo; de Escuelas X odurna,.: para 
Adultos (28) ..... , . " .. ' 

HORAS DE CLASE 

:¿ti.7] O HOl'a/'i de (~,!al'it>'; a 
2.81ü horas (1 (' etases a 

679 horas d!' clases a 
7] hOril&; de clases a 

2"20 horas de das!'s a 
2.250 horas de clases ten H meses) a 

120 hora¡; de dases (en 9 meses) a 
140 horas de clases (en 9 meses) a 

Articulo 2.0- Suprímellse de la planta 
permanente del Ministerio de Educación 
J>úb]i(~il, los siguiente:..; {~arg'os a qu(> ,.;P l'e
fien> la le~> ?\.o 8.28'8 .\~ la dp PrpsllplH,,,jo,, 
para 194!J: 

CÜICO ,Jefes ele Departamentos, grado 4.0; 

DIREOOION GENlIDRAi. DE EDUOAC'ION 
PiRIMARIA 

46 Oficiales, grado ]5.0; 
76 Oficiales. grado 17.0; 
22 Oficiales; grado 18.0. 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION 
SECUNDARIA 

DIRECOION GENERAL DE ENSEÑANZA 
P~AL 

Un .Jefe de Departamento de Enheñanza 
F..6pe(~ial, grado 3.0; 

rJn .Jefe !le Departamento elel Persollal, 
grado 4.0. 

Articulo 3.0- Los Directores Generale:; 
(le Edueación Primaria, de EducaciÓn Se
eundilria. tI" Enseñanza Profesiollal .\- de 
Bibliote¡-<!¡,;. ~Illseos . .:I[ollllmelltOi'i :\'¡[(':OlíCi

les y Arl'hivo,; tendr[11l pi ilTado 1,0 de la 
eS('ala d(> "l¡PIdos de la "\dminil'itraeióll Píl
bliea fijada ell pI artíeulo ]-1 ele la 1e.\' llíl
mero 8,282, lllodifielHla por la lP~' ::\.() 

Sueldo unitario 

7.200.-

2.000.-
,;2.250.-
2.500.--
:LIOO.--
..J..eoo.-
2.000.-
2.250.-
2 !)OO.-

Número de 
empleados 

201.600.-

;;3,!2D .000.-
6.322.500,-. 
1. 697.500.
~O.lOO,-

1. 056.000,
:J, :)75.000.-

202.500.-
262,500.-

145.862. :300.-

de rnejOl'CUll ;('11 j () eeollúlll i('(J el (' los F\llWio
llarios Ciyiies dpl ,:Esta(lo. 

Articulo 4.0- La Sección Bienestar 80-
(~jal,el 1IlSt'tl!tll (1(, (illl'l1lut()gl'afí¡¡ };}du
cativa y la Radioelifw..;iúu Ecllwativa pa;;a
l'án a depender de la Sub¡,;eerdaría del Mi
nisterio de Educación PúblieH. 

Artículo 5.0- El pcn;uual (lue gol'Kl. de 
suddos fijados en la escala de grados y 
rentas establecida en el artículo 1.0 podrá 
desempeñar. además, con derecho a remu
neraeión. hasta 12 hora¡,; semanales de cla
tieB. 

Artículo 6.o--Los profesores de Enseñan
za Secundaria Profesional, Normal y, en 
g\mel'aJ. Jos prof€sores remunerados por ho
]'a" de (·Ias .. ". iliJdr-úll 8('l'yil' j¡n~1,1 ::ii hora.s 
i'i('1Y1iI lIa I "'". 

Artículo 7.0- La~ f\1l1l'io!H'ti .\- relltaS del 
personal contemplado en lOb ill'tíeulos an
tl'J'ioY'et> ser[1ll eOHlpatiblE'b e()J1 lab fllllCl0-

¡tes y rputas de los ('¡'ilableclmientot'i noctur-
110" de I'lIseililliy.¡¡, 11(1 illuj;¡,J('!o (':;:¡'e¡]i'¡' ju 

(,f'nta (]l\(' iw!'eih(> )lO1' ('s1l' l'JltillJ() ¡'<lIII,,'pto 

dE' fW :{O 0:0 dE' la qllP pe¡·(·ihe por ';11 rUIJ

,·í'lll diurlla. 
Artículo 8.0- ]Jerógase el al'tíeulo G.o de 

la ley K)WO. 
Artículo 9.0- Sólu ;,c !'enllllll'rarÚn laa 

'líohlh de 'da"es l'0n(\s[lonuú'Ilt(;S a fllllCio-
11\'S !lO('('lltes renlLUel1tl' tl'all<Jjada,.: ('¡U im' 
Jíilt'l,ir la eTlheüanza dI' la wig:nat"lra 1"\,6-

. ppdi \',lo :\0 pouriín,' por t'Ult l. llace":i~, (le' 
s¡,~na(·j">:H···; (l<>1 \.I¿U·p:U a hni"t'-; le ela.s;>. pa
n, set. ,/, 'UlI(·íOllC; admlllis-¡' ",¡vas. C:'rec· 

, ");0 d' (',~alqnil\rn otn¡ Ítdole, ai tam' 
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pn"i\ ,\P"tillar"e hora" de dases corumltadan 
,'n la ],",\' d,' I'I'pI->U¡l1lestos el actividades 
,!j~;iIl1¡¡" dl' ill[ul'llas que tienen por objeto 
j;¡r "lIlJ1pliJllientu <J los plane~ de l'studio, 

:-;f' ,,:,:""ptt¡¡lll lll~ esta dispo¡.;ición ]o¡,;Cou
"',i"I'(I~ \'()",lf'iulIales ele ;o!' Liceo y los pro
;"'~('I'I'~ ,11'i'I'~ dl' ('UJ'''li tI" la Euseililllza ::)¡>
,'llIlIlaT'l<J ,\ l'J'lJfe"ional, ({uiew's pOllrán 1'('

l,íh;1' III¡;! l'clllull(,l'aeióll (le hasta 24 y ;3 ho
!',,~ .. 1' "J,P;"i>, l'P~peetivamente, por la aten
"j,"11 d,' ,liI~ rlllll~joll(>S l)j'()ria~ di' !'lIS e31'-

L(" pl'ofl'sol'''~ ,jefe.,.; de l,tlrSO s('rálJ d.c
,ig'llado, ,¡ Ilt'opllc;;ta Ilel jefe del rei:ipedí
\,(, 1, 1 a bll'eíJlli"nto, 

T, "vi.' ,'<: '.'l',:l~",IJ;l 1",.; l.l:Sl·,,;:J]l'IOll<''-' 
<1e est!: al'tículo será sancionada con la pér" 
dida del empleo, ¡.;in perjuicio del reintegro 
de las sH11las ¡wl'l'illida¡., inc1('hidanH'nt(',E>;
la iSanl'iún i"l' aplil.:arÍl tanto c.l P!llpleado 
)¡pne;'j«ia<1u l'onlll a aquello~ que intervinie
rO!l fIl :su desigllu<:ión, 

Artículo 10.- La,,, l'oltlitüonEs de senieío 
.;rrún ¡,:-;encia hllé'Id c transitorias, No PO" 

drán 11'lIer 1lua dllnu·iúll ";Ilper'jo!' ¡¡ t I'e-; 
meses y se concederán sólo por decreto sn~ 
premo fundado, 

Artículo 11.- rara desempeñar funcio
ne!' doee nte!'; ell los esta blecimi('ntos de en
spñanza d el Estado se requiere: 

a) En la Enseiíanza Primaría, estar en 
I)OSeSiÓll del Título de Profesor de Educa~ 
;'íún Primaria otol'gaJo por el Ministerio 
de Ed uelleióll, 

N O jloc!rúll J'eeaer desigllaeiones de pro~ 
.feSOl'es primarios, ni aun en carácter de 
intcT'inos, t'n !l\,]',.;OIJaS '1ue no hayan {'l!I'Nado 

por lo mcnos el quinto año de humanidadeii 
() 1'] ('¡lin'ir) de l':-;I'I1('I<I nO¡'llwl (l tl']'('{'1' íll--lll 
I.I\' ">1'g'ulIdo grado de la enseTWIIZil ('{)Ifll'I'
('ial, pn·fiJ'j('lldo:.;(', ('11 todo (,¡¡SU, ,1 1:,; 'i(1l' 

ÍlIlbi{'l'('!1 I'ep:llido nI! ('un"o (1(' (';¡ l'Hl'itill,i(lIl 
P\'Of"hiollaL "in jll'l'jui\';o d" "" I'(·(j\\,,,tl. 

'1111' 1¡;!lll'ÚIt ,le ('llllIplir P')';¡ f'I'ioJ'lIH'lltl' P¡:
ra <rhj.l'J1P:' li! propiedad (le ;;\1 e'm p)¡oo, 

b) EIl la EllseüanzoaSeeundaria, el Títu
\lo d(' PI'of"so]' d(' Esta(lo otorgado !lo\' Íit 

l<niv{~l,:",jdad de ('hi:e en la asjgnatura eo
]'l'('porHlicnte; 

1',) Bn la EmeüanZ'i1 Profesional. rl Tltu
I () (le Profesor de }<jBtado otorgado por la 
1'nivl'rsillaü de Chile () por el -;\I(inisterio de 
I'jd U('<!" i{¡Jl "11 la "'ipec'ialiclad I'epectiva, pa
ra las \,1,1'.,'>; t"{;l'inH" lmm<lllí:-;tl(¡<I>; () cien
tíficas, y el Titulo (le ln¡reniero o tle Téc-
111('(,. "tol')!'1u10 plll' lit l'lli\<l',;jdad d" Chí,p 
" ¡JI'" el:.\finistl'l'jo de EduI:t\(,j(¡n, p<1I'a I;IS 

('Jase" di' eSj)('l'inlir1ad"s ~' de 111'Úl' 1 i('a de 
t a11c re" ," la ¡)(Ij'a to I'icc';, 

.\ !'alt,1 de [l]'()fl'Sol'(,~ titulado,;, ",e I'I'C

ferir;í; 

11 .\ i'h l!lIt.' hLlbi<~I'ell 1t,\,'~"S l'stlHlioti 
¡'UllI J IL'j IIe' d l' 'a asig'natllI'a () 1" ,Jcl'.ialidad 
"JI 1',l;¡I¡I('(,illlil'lI\{J~ del E..,tadll IletitillaUo;l 
a !'OI'lUil!' ,,1 jI[,u¡'""ol'ado dt' 1" Jo:n,wñatlza 
:-;,"'III\d¡¡I'i¡¡ y Profesional; 

Ji ,\ ¡O~ jJl'"i'eslIres ¡irlllall"" eH otráli 
a"igltatllra,.; ,\' a. loiS ]lol'ltla!isla", tratálldo
,H' (\L. ('lusl's di'; primer l'ielo flpl Li(·eo () 
del Pl'jlll('j'QTaÜO ue la Enseñanza Profe
"iolla!. "\ los que cRtuvieren en pO'lI:'Nión de 
t;tl;'U, () '!'I"ldo_,. IllliY"l'sital'j()s 'ille ncredi
te II eOJ1IH' i lJl ;d!l·oS en la asig ¡¡atura ",orre,S" 
.l)(!Il(!iente, ¡¡¡Ira los otros eí.elos o grados de 
: ,1 Ells"!ianza Nel'Ulldal'ia o Profesional. 

Entre Jos grados Ilni"er:,;Ítarios a que fie 
]'('j'iel'e cstl' artículo !lO :-ie cOllsir!erarú el 
d,; lJal;hilll'1' P11 humauiuades. 

Para lo¡,; efeetos de los incisos aaterior!'R, 
<le \:ü'nformidad eon el D, i", L, 280, de 20 
e1(' mayo de 1[131. tendrán er¡uivalel1eia Jos 
títlU)t; y estudios de las Universidades par 
ticulares reconocidas legalmente pOI' ('1 Es" 
t aelo. y 1" tpndrún alll'llJás lu,.; tít\llu,; ,1' es
tnrliolS dI' los estabJr'e1mientos particulares 
de formaei{¡lI pedagúgiea f'('(~()]IOl'id¡1 por f'¡ 
Estarlo y ('on exámenes yidill()s, 

Bu easo de !lO postu:ar a estot' eargos 
j)(,l'sonas que reúnan las coucl.ieiollps l'xigi
<las en pI pt'I''il'lIt(' aJ'tír~llJ() la,; \'a('alltf~" 
r:;p pl'ovperán de acuerdo <:on los l'eglam.en-' 
tus ele la Dirección General respectiva, 
alH'obadoli por el Ministerio d" Edu(~a(Jión 
Púhlica, 

IlOS profesores no titulados de la Ense
l-¡¡¡nZa Secundaria, Profesional y Normal, 
pcrmulleepr:ín en sus cargos por tiempo in
dpfi11ido ,\' hasta que las neee!i\idades rlel 
¡«'n'i(,iD at(¡)]se,jen nombrar ell "11 ltlgar UII 

pt'()f"sor titnlado. 

Sin em hal'go. los llli~IllOS pl'oEesol'e~ til'

l'Úll llombl'lHlos en propiedad cuando obten
:l'an 1,1 título ('Ol'l'ps]loudiente o eumplalt lo:! 
1'1'1:lli,;i\()~ I'l',¡.!'iamenta,rios para ;.¡el'lo. vre
\'lil ~:I d/lI'Il]¡<Il:ir'lll ('11 Ull examen lit' (,OI!l" 

1)('; j'l}\·ld. 

Lo" )l\'('¡"'S()j'('s de BducacióllPr'illlaria 
c¡ l!\' 110 i'~!Ig-lttl tí1 n:o ¡]oc('u!(' de¡,ell1peñal'án 
SIl<., 1'llll\,jOIlP'; ('Oll pI eaddpr (1,' interin\' 
pl't' (,) 1':)'111 ¡no de clos año~. (lebi\'ndo rendir 
Ilti 1'::aI\l"u dl' I:OInl'ctclll:ia al t{'l'Inino dl' 
,',te ¡,J¡¡/il ,;]I'a optal' a la ]ll'lipi('dal1 de f!U~ 
t'lllpJeo,;, 

Los IIO]Jlhl'amientoH (:,1 personal de Ji). 
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(] niversidad el e Chile se regIran por la~ 
disposicione:,; del Estatuto Universitario, 

Artículo 12.- Elévase a $ 800 la :,;ubveu" 
eión que por alumno de asistencia media 
anual otm'ga el Estado a las Escuelas Pri
marias gratuitas a que se refiere el artícu
lo 19 de la ley 8,390, de 23 de noviembre 
de ]945. 

Artículo 13.- !<JI Consejo de Cemmra Ci
nematográfica, creado por decreto ley nú
mero 558, de 26 de septiembre de 1925, es
tará compuesto por: 

a) El Ministro de Educación Pública, que 
lo presidirá; 

b) El Director General de Bibliotecas y 
Museos, que 10 presidirá en ausencia del Mi
nÍstro; 

c) Un representante del Ministerio de 
Educación Pública, 

d) Un profesor primario; 
e) Un médico; 
f) Un representante de 10R padres de fa

milia; 
g) Un representante de las madres de 

familia; 
h) Un regidor designado por la Munici

palidad de íSantiago; 
i) Un representante del Rector de la Uni

versidad de Ohile, designado por éste, y 
j) Un representante del Rector de la 

Universidad Católica de Chile, designado 
por éste. 

Los miembJ'()l~ del COllsejo elll\JllPnHlos 
en las letras e), d), e), f), g), durarán tres 
años en sus funciones y gozarán de una 
remuneración de doscientos pesos por ca
da sesión o comisión a que asistan: esta 
remuneración no podrá exceder, en total, 
de 24,000 pesos al año para cada 11no de 
ellos. 

Un reglamento fijaní las eOlldi(·ioll(,~ 

para ~el' dPsignado miembro de las (~aleg'o
das ele las Iptras e), f) ,1' ~) de es1\' rOl\
sejo. 

Artículo 14.- El mayo!" gasto qllt' ele
mande el cumplimiento de esta ley se impu
tará al rendimiento de los recursos con
sultados en la ley N.o ... 

Artículo 15.- La ll¡'('settie le.,' ]"(>2'ir-:¡ 
iles(le su pllblir:aeión elt el "Diario Ofi('ia 1" 
y ~nR di")loKi('iones se nplie1!r1l1l (le,,(le pi 
1.0 de enero de 1049. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0- El personal ,dependiente 
del MiniBtpl·io de Educación Pública, que 

tPllg'Ci tlere~ho a jubilar por anti¡rüeelad !'!! 

l'onform idad ron lo dispueiSto en e; Título 
JX de la ley ~.o 8,282, ? que presente su 
expediente de .iu bilación ron todo,; sus au
teeedtmtes legaJe" dentro cld rérmÍno die 
180 día,; eontados desde la 1111bJieación dp 
psta ley en el "Diario Oficia!', jubilarú e¡,1\ 
la última renta ar>ignacla al cargo. o a los 
(~al'gos compatibles ,que al'tuallllellte oeupe 
en propiedad, siempre que hubiere ;;ervido 
ta1es fllncÍtH}f'S a 10 menos pOl' tres año,:. 
~ollseentivos o que hubiere l;eg-ac1" a e!ln,~ 
por eOIleur:>o o ascenso. 

Lo,.; rxpedientes ele juhil¡¡(·!ón a que ';1' 

refiere el inciso antpriol" llO podrán ser r('
~t'll¡~[()S ni retirado,; pOI" pet i('iúJI dr j(·s, in 
t el'rsar1 os. 

La Ofi(·ill¡) (le rl>lJSi(\lle~ 'Y"!lPl'n ('eI"tir¡
('al' la fel'ha di' presl'nÍ<wi('lI) dI' ''e,tos ex¡)!'
dientes en sus oficinas. 

Lmi fnlleionarios qlH' (Se (J('Ojilll ¡¡ Jos be
nefil·ios ('ontemplnclos ('ll ('st(' artkuln in
tegraní.ll C'1l Jas ¡'ajas ele previsj¡)n respe¡c
tivus lti,; clifcn>lwias de im[H)sieiolll's corres
pondientes a los tres últimos años con 10B 

intereses que lOr> cálculos actuariales deter
mInen. 

Las disposieiolles de lOf-i inclso,'i anterio
res se apli{3arán también al per.sOlH' 1 derell' 
diente de la [JniversidRd de Chile. 

IJos benefi"ioR que eontelllpla ei ¡¡r.'sen
te artículo alcanzarán a los funcoionaiios Cu" 

yas jubilaciones empieeen a ¡·pg'ir ¡¡(',."le el 
].0 (le elle]'o del año en CLl1·so, 

Ati:.iculo 2.0- AutorÍzRse al Presídentl· 
de la República para que, dentro de los 180 
días, contados desde la vigencia de esta ley .. 
fije la c1epr1l(lelleia (le los empleos. estilblc
(~imi('!1tl)s ." Seryjl~;()S del :\f:nil't¡·]'¡" ,ll' 
Edllc;wilín PÍlb'j~a. 

Artículo 3,0- 'l'ransfúrmasr la Cormsión 
de Rpnovación Gradual de la Edncación 
5jpC'l1nclaria, creada por decreto númern 
],360-hif'. de fecha 5 de marzo de ]945, en 
Ser'eiún de Experimentacióll Eclueaeional, 
dqwl1(liente de la Dire(wión General de 
Edll(~;I(·iól! Senmdaria. que estará Pl1e(lrga
.la (le la rxperimentación peclagógiea en la 
!<JnSPuRnza Se('undariR y de la atención de 
las fllllC·iones de la aduaJ Comisión de He
nova(~ión. 

.El t1)1·'11 de lw; Y"l'l111111")'il"ionr'-.; 1,,1 r)('r
SOIl;< ¡ d(' estn ,,-peeióll no pr,dl'ú ex('eilel' (le 
la ",UlJl¡¡ <,ollj-emp1adll ;¡dll<lllllC'lll" en d 
ÍfPJn 07[03)04!,,-0. ql!e r'ollsultr) los Tondos 
gloha.'es (lrstinados al pag'o (le' ln>, re'l!ll
neraeíones del l~ersol1al dC'PClllh'lli¡> ,; ,1, 

;j(>tnaJ romisión de Renovación. 
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La planta de CHti\ Secl:i('T!, "n orgi1lJiza
¡·jÚll y fmwionamiEllln ~ci"ún Ii.j,\llO¡;; por 
el l-'rc"ielcntE' dI' la liepuLli'·il. ¡]Vlltl"o d¡' 

lo,", iímit('~ dpl iJl<·iso antt'l'io]'. 

D!'t-'tl(· :a feella tle vig'plleia <1(' e~ta ley, s1[

prí])J(':.,e la <!sig'llac-,jún de 10 pOl' (:i('nto .;;obl'l· 
sus n·tlta", ba~es .de que gozan los profesol'es 
de I,iepo" dependientes ue la <.tetaal Comi
sión de Hel1ovación. 

Al-1ículo 4.0- Facúltase al Presidente de 
1,1 ltepúblie<! para '¡'ijar, delltro del t{~nnin¡) 
de 9() (¡;a:~, ~()lltad():, d¡'st!e Id y g'l·ll:·ia (le 
esta ley. :0'; l'ec[uisitos llecesal'ios para los 
nombramientos. HSl:PIl:'OS. l1'il~ ¡jd¡;;.;, \1('1'1\1\1-

ta<; y para e"tahlf('el' lo~ ¡'Ill'''''''; ¡le ¡Je]'ü'¡'
elOIHI!ll;!'ll10 y la.'" iJorJlta<.; il tjlle'e sn.i!'

tal'áll las (,¡¡]ifj('¡)ei(mes illlllilles de1 ]WI'

"onal. 
Artículo 5.0- El pel':';(.JJill c¡ He siryr ,1('

tllalnwntp en é'l :\Iillistnio (1(· Ti](lnc(\(,i(\l) 
Públiul, ('nro." cargos uo eambien de dellp
mina(:ióJI. ('()lltiuLJaráll en el de:'lempeño de 
ellos ",in lleec:'ii<1ad l1e lluevo nombrami"IJ
too LOr> funeionarios euyos cargos cambie]) 
de denominación continuarán <sirviéndolos y 
el Ministerio de Educación Pública les ex
tenderá el decreto re:-;pectiyo dentro de] 
plazo de treinta días. 

Artículo 6.0- ~uprí11le¡.;c. a (:ontar desrle 
e: 1.0 ¡1e enero dr 1948, lo bonifi('(](·i¡'¡n es
tahlt'eida pCY' la lry 8,926 r1e qll!' goza el 
]l<'J'soual c")lItemplado en esta ley. 

Artículo 7.0- Lo", de¡;cuentos <¡ne debe
r;lllllílí'l'nw 11 los empleado:-; pal'iI la Ca,)a 
:,\;¡(,iollal ele EE. PP. Y PP., 11e a('¡¡el·do eon 
:0 cli¡-;plH'sto {'n la leh ll (>¡ del <lrtín¡]o 14 
del D. F. L. llÚIllCI'O 1,:340-hi~, sC'ráll ente
rados en di('ha Caja en :-;('i~ mellsn¡)lidade.'i. 

Artículo 8.0- El pel',.,onil 1 dependiente 
del :Ministerio (le Educación que cuente 
('Oll :1ií II Jlli1" aiíüs de ¡-;rryiriob ('(Hnplltab\l:'s 
pal'a la jubilación, .\' r¡ue ('1\ rl ÚIO 1848 
\I\lbicl'c h(,(·ll\l uso por espacio ([(' s('is me
h('S !) m(¡'i 11<0 licencia Jlor enferJll('t!ad o 1'("

po."o [)!'('\'I'IIÍ iY(J, deh('l'il rell1l11l'iar él S118 

('al',~'():-: Ij(11111'(j del p1;l/,(' (Ji' ¡!'('~ l))p .... (~. .¡\

tados cles¡le la. yig(,Jlei'(1 (]e e.sta 11'.\'. para 
l!t'og'prsf' il 1".., b('ndieios dle' la juhiL¡¡'ióll y 

de,,;dllll'il! ¡JI' .'I(·III'1'do Cllll la,; 11'\"'''; \·1 ... ··11-

t{'s. 
Artículo 9.0- Lo.'i nl'l)fesol'es 'llIe hayan 

.1nbilado P;II·(·i¡¡]llIl·llle tPll11 1'[)11 ¡JI'I"'I"WS a 
pereibil' pi ¡]p:-;alJll(,io "OI')',"'P ¡lldi"ll!" il ,',.;-

1a jnhil;¡¡'iúll t'l1;llldo se 1'I'ti:i'1l dc,rilliii\';¡
llH'llh' dl·1 ~t·l'\'i('i(). 

Artículo 10.- Los profesores cuyo" ear
g'OS SI' (11'('lal'l'11 1) fll(')'OIl (ll'('larado, \,1\('<11\

tes ('l! f'ol1fol'mir1ac1 11 lo (lis!ml'"to ('n las 

leyes S.,) ¡;,!l-t(í ~·".!l:)í jJl1et!Pll 111'0;";('1''',· il 

Jllhila~i('ll ('!l \',Il!lulll:idiid a ,. 1(· .... u,·st.) 
ell ('1 ill·\í(·\dIJ l~O ,\(·1 E"tat\ii" .> :Illill',

.t l'il i ¡Yo. 
Aqllflllls qt\(· ]¡nbil't'1'11 ('()[;,',~díl ~,IS (i('

sahu('io',,; () l'Ptil'c1l1o ;-':ll~) i:llpn,,-i('jP!ll\:--; en ja 

('il.J'1 \'¡Ieie,];,:] ([(' E1lljl]('adl'" l'tll,h'ch .\' 
Perio¡]i.,la jl)'(j('ed('j';líl a S1I d,\' 1:¡i";ÚII (lP..,
('ont{mdo1ps \. lO (1) c\(> ,.\1,' )1"'''1,,\1''''. ,j(J 

,j II iJ i 1 ¡)(. i( ]] ". 

COIl l'] ilsclltimíl'lll0 de la ~ala. ('1 seEor· 
~\Ln'lí llé'Z. (, d()ll . ,} uijlj), Presiü~ll te aecideu
tal. J'Ol'ltlllJa illClinteióll para ineluir en la 
(')lenta :r ('ollsicleral' de inruecliato, las mo
¡Jific:aeiolles de I.a Cúmi\l'a de Diputados 
al jll'oyel'to del Sellado qne 1!lodif:(,¡¡ la le~' 
oY'g;llliea de la EUllll'psa ele IUS Ferrocarri.
le,.; del ESi¡¡d.J, fillillll'i¡¡ di['11it [~1l1prCSa y 
illlillCl\tn la:; ITlll\\ll\'l'<lC',iones de Sil perstlllal. 

Lu.' ";"1-;01'('''; .\llllllláteglli .v .\lHza. por su 

p¡¡;'je, !'(lrmnlall indicac'ilíll para proceder 
ell i gua] forma con respecto al proyecto 
de la Cúmal'a de Diputados que libera de 
dl'rel'ho'S de illternación a una bomba-au
tomtÍvi 1 par.a eL Cuerpo de BOIll beros de 
1 ,0" ~\ngcles, eximiéndolo además de Co
misión. 

Por asentimIento ullúlllllle "e üall por 
apl'obadas ambas ill<licaeiones, pl'OJ'I'ogán
t1o~(' al efeeto la hora por todo el tiempo 
1111l' se ocupe ('n considerar estos asuntos. 

Modificaciones de la Cámara de Diputados 
al proyecto que modifica la ley orgánica y 
financia la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estal!'J, aumentando las rentas de su personal 

Considerada la primera de las modific~a" 
l,iolles ele la Honorable Cámara a este pro
::el'lo,que consiste en substituir por otro el 
illeiso segundo del número 1.0 del artículo 
2.0. usan üe la palabra ios sellores M.inis
tl'O de Obras Públicas y Vías de Comuni
('iH:;ón y L.afertte. 

Cerrado el debate, se da táeitamente por 
a pro bada la referida modifieación. 

Después de algunas observaeiones del 
ltli~mo señor Ministro, se da también por 
aprobada l.a modificación que consiste en 
sUllrimir el segundo de los incisos que por 
el número 3.0 del artículo 2.0 del pl'oyrdo 
~e clgTegan al artículo 25 del D. F. h núm. 
] (jI . 

Tja modificación que conSIste en substJ" 
tllir por otro el artículo 4.0 del proyedu, 
se da igualmente por aprobada, con 1'1 YO

to en contra de los señores Lafertte y Gue-
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rara, después de diversas observacione.s 
de los señores Ministro de Obras Públicas 
,\' Vías de Comunicación y Lafertte. 

Las dos últimas modificaciones, que con
sisten en reemplazar una palabra C'1l el aro' 
tíl",ulo 11 y suprimir dos frases en Pi artícn
lo ~.o transitorio, se d·an sncesiY<l ~- ¡(¡(·il,¡
¡¡¡ent(' por aprobadas. 

{<JI proyecto, con las modificaciones apro
badil, qnNla ,'onto sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - COllJúnallse las deLlda~ 
que. a la fecha de vigenci.a de la presente 
'ley, tiene la J:i.illlpl'eSa clelos}1'efT()l:al'rile~ 

tipl Estado a hl\'(¡¡' de1 F'i"l'Il. il1(,ll1y,~lldos(' 
t'll pIlas la derivada del lllntuo a plazo au
torizado por el artíenlo 12 de la ley N.O 
H.!J18, de 80 de octubre d,' lD47, debiendo 
los ¡'cspectivos y.alores ser abonados al dé
ficit acumulado a la mü;ma fe(~ha. 

Artículo 2.0 - [ntrodúcense eu el de
(:reto eon fuerza de ler N.o 167, de 12 de 
mayo tIfO UJ:ll, \:ulllplelllcubtlo por la ley 
.\Lo 7.140, de 20 de diciembre de 1941, las 
siguientefi modificaciones: 

1.o--HpÜJllplúzaR(' el iueis() primero del 
iLI'tÍlmlo ~:l, por los sigUlentes: 

"Si t'venlualmente la Empl'c"a )'equir'ierll, 
par.a el normal desenvolvimiento del ejel'
eicio del afio sig'ni(~nte. un auxilio fiscal, 
f'I Director Gelleral lo indiearú antes del 
1.0 ÜI' julio de cada año al Ministerio de 
Obras Públicas y' Vías de Comu]) icaeión. eon 
la debida justificación, a fin de que el' Preo 

,,¡dente de la República fije la cantidad 
(¡ue se resuelva Íneluir COl! este objeto en 
('1 respectivo proyecto de Presupuesto de 
Hntradas y (:w.;tn~ !le la Sueiún. 

Dentr'o de los cinco primeros días de ca
da año, el Director General elevará al Pre
sidente dI' la República, por eondueto del 
referido ?vIinisterio, el Presupuesto de en
tnHlas y gastos de la Empresa, para el mis
¡!lO año, a fin de que 10 apruebe o formule 
observaciones dentro del plazo de qnincp 
días desde su recepción". 

~.o- Agrúgasr, (··omo illeiso fillal. al mis
mo artículo 23, el siguie..nhj: 

"Los gastos de la Empresa ¡'lpsde el 1.0 
de PUt']'<> de (·¡¡da .¡¡OO hasta que elltre en 
vigenciil ,,! nnevo presupuesto se harán pro
vi~i(ll]allllent .. , "in (¡nt' pUf'dan ('xc'edpr ele 
1.osl/ nI' .-'on'e¡;;puuderían con arreglo al Pre
¡,Jup\!e;;;to presentado al Gohiern o, los ('lIáles 
Sr' imputadlll Pll (lpfjnit:Yil al PreSu[lllestn 
([¡¡!' se apl'llt>be", 

:i.o-Agrégallse al artículo ~:J los sigUlell' 
tes inc isos : 

"!<JI total de J.as opel'aciones a que se re
fiere este artículo no podrá exceder del 20 
Jlor ciento de su ~apital total. debiendo los 
l'c"l'eetiyos decretos Supl'emos ser refren
dados por el ~\liJli,.,'1:r'o de Hacienda. 

El nirector General, con autorización 
Llada por deereto supremo, podrá otorgar 
poderes especiales a funcionarios ele la Em 
presa. p.¡n'a que la representen en el extran· 
je!'o ('OH las facultades que taxatIvamente 
.'it' señalen al ~onferirse el mandato". 

4.o-!:PPlIljllúzase el artículo :-l~~. bl0l' el si
i-nJ i en tE' : 

"F'íja'"p e11 ¡lll :z pOI' .\'il'llL() de IdS elltra
das de la Empresa, la retribución anual a 
fa VOl' de 1 li'isco por el eapital y fondos de 
l'xplotaeión entregados a los r,'errocarriles 
para su administración, excluyéndose, para 
estos efectos, los aportes o suhveneiones fis
('ale::; . 

1,os l'ecursos que obteuga el Fisco con 
Illotivo de est.a retribución se destinarán 
preferentement~ a reembolsar lo que éste 
hubiere eancelado a la Empresa durante 
PI respectivo ejercicio por los eapítulos de 
pasajes y fletes y a pagar las deudas que 
al in de diciembre de cada año hubiere por 
los mismos rubros a favor de la Empresa_ 

Las rebajas, liberaciones () tarifas protec' 
i oras que sp hayan cOl1eedido, o que se con, 
('pdall por ley o decreto supremo, se harán, 
lambién efectivas por la Empresa, de car
go a la retribución establecida en el inci
KO pI,jllle¡'o. debiendol",ollsultal'se, en el Pre, 
su puesto ele la N ación del año siguiente 
las sUllIas que correspondan, a fin de reem
holsar a la Empresa dichos valores, en el 
(·.¡¡so de que la deuda fiscal sea superior a 
la retribución. 

::ie eonsiderarán condonados a favor de 
la Empresa los saldos a favor del Fisco al 
:n de diciembre de cada año, que puedan 
resultar dp la aplicación de los anteriores 
ineisos. 

Los pasajes y fletes que ordenen las ofi
(·inas fiscales no podrán exceder de los fon
dos autorizados especialmente para cada ser
vi('io. Jos cuáles serán puestos a disposición 
de la Bmpresa por decr.eto supremo con car
go a los respectivos ítem del Presupueste 
del,! ~ación. 

LH Empresa l'l1vial'á a la CoutralorÍa Ge
Ileral ele la República una nómina de 108 

Nel'Yi(~ios que se hayan sobregirado. para 
los rfertos de que se persiga la respousabi
!id;¡u de los funcionarios correspondientes. 
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FIlPra de ]a retribución indicada en el 111" 

l' ¡so prime\"o de ('::;te Lll'tíCl\io, a la Empresa 

llO le afectará ningún otro gravamen"lP0l'-

1.,- (;(Intribución o impuesto a favor del Fis

"O, (}(' las Municipalidades o de ('ualCluiera 

"tra entidad o corporación. 
Libérase, asimismo, a ]a Empresa de los 

,lel'pehos de interl1,acióll, almacenaje ,y de

má~ impnp;.;tos qnp se lJPrl'ib.'lll ]lO)' inü'l'me

rlio de ias ¡\duallas, y que afecten a los 

;¡1<'l'iales y equipos que adquiera en el 

.xtl'al1jel'o la Empresa, para el mejonllniell-

1 () ,\- eOllservación de sus servicios", 

,í,o--ItepmpláZiClse pI <\l'tíeulo 3-l, por el "i

~i!.!'uipnt(' : 
"( 'mllldo Ieyps (':.;¡Jeriale,~ obliguen al F'lS

,'" a Pl'Opol'cional' de su cargo pases libres 

(,ol('etÍ\,os o personale" permanentes, la ErnJ 

TlT'esa uo podrú l'obnll' al F'is('() P01' l;ada 

llllO de estos pases una suma superior al ,jO 

por (~iellto el" 'In v,alor normal, s"gún tari

ras qn" 1'ijan para el públil'o, A ex(~ep('i{¡n 

u,'. los pasps librp,,, llel'lnanentes ()t()n~ado~ 

por lp,\-. sólo podrán COl1ceueJ'sc o1"1'OS paga~ 

dos por ('1 I<~is('(), previa antOl'iZiWiúil pOI' 

dnel'Pl0 supremo dietado por el:\1inisterio 

d(~ Obras Públicas y Vías el\' COJl]unic';wióll 

y J'efl'pnda<1o por el )iinistl'o d(~ Haeiellu,l, 

P11 el cnal se impute el n¡]o1' lle cargo al 

i1.Pffi qne (~()npsJlollda dt·! Pl'esupuesto de 

la Naeión", • 

Artículo 3.0 - >\ ('otliar ¡'\es(ü' la I'('(~lta 

dI' vigencia de la PI'PSPIt!p !t',\'. la CUOla ljllP 

a título df' Ímplll'sto ele ('iTra (le nego¡:icH, 

('ohn=' h Emp¡'('sa sohl'l' pasajes. fletes y 

M-ros sprvicio~ qUl' atil'nda, s(' incorporará 

a los »e¡,;peeti\'os valo]'('s ,\' 'll'i',lará a bene

I'ie.io de ella". 

Artículo 4.0 - ;\ lJtorÍzasr al Director Ge J 

m~f'al de In EllIprp.';;j ¡](' )(¡'- FeIToean'iles 

dPl Bst;](lo para l'('eibil' (')j(:qlll'~en pago de 

flete ... ~' 011'0, sen'jl,jos, (;on exc]ll .... iÓll de 

pas,iUt','-, 

I~stil l'iI('ltll;¡(l ,e' ('jt']'(';tal'il e()llfOl'n:j(~ al 

Reglamento '111(' ,Jil'!,., pi Prrsidente de la 

RepÍlhlil'a, ,'1\11 ];, fi!'ma del Ministro uel 

rllTllO \. (!t-) :\filli ... tl'O de Haeienda, e]l el 

• ('Ilal s~ fijarÍlll normas rspeciales para de

t,~rlllil¡;ll' Lb g'ill'itntía~ () resg-uarclos (~ur 

,lehan r'en(lil' la'- ¡1E'rSOflas que Sf~ aeOJau a 

.'ste ¡.;istelllil (le pago". 
Artículo 5.0 - Hepmpláz"lse .,1 al'tíe1l10 

q,() del deereto ('011 fllPl'za (1t' ley X,o ]G'{, 

por ,,1 siguiente: 

"Los (~Iltpl('a(l(}s a nltltl'il1.,¡ lll' la l~mprf"

'-" de loi' F(~rroearriles del Estado se clasÍ

fiear'ún (;Oll la distribneión y sueldos base 

que i'" ilJdi('illl: 

:-411<' Ido Nuevo 

Gl'ado .\' Ul'YO mensual sueldo 

artuul ¡!,l'ado ¡¡dual mensual 
._-~~ ~-----~- ------"-- -----.~---- ---

---,-~, ---

2,0 A 1,0 :1' 12.000 :$ 15.000 
2,() B '2,0 10.500 13.000 
2,0 e :10 !1,?íOO 12.000 
q 
,"0 A -l,o S. ;')00 10.000 
S,O B ,1,0 6.71G 8.110 
:t () (~ 6,0 6,210 7.4:10 

-±.() A 7,(, ;,,710 6,810 
4,0 B S.U 3,210 6.210 
-l,o (' n,o 4,710 G.710 
-f,O D 10,0 4,210 5.210 
;),0 11.0 ::, no 4.700 
(i,\) 12,0 H."HO 4.300 
t .<1 n\. o ;) .060 3,900 
S,O 14,0 2,810 3.500 
~) .tI 1;',0 2.560 3.300 

10,0 16,0 2.310 3.100 
] 1,0 l/,o 2,090 2.900 
, 'J I_,() 18,() l,856,Ijli 2.800 
.\llxiliHr ,\ llxili<lJ' 1 , 6RO 2,250 

El j )i)'el'1()t' Gl'lleral d" la Empl'e:>a ten

drú -..w='lclo oa",e de veinte mil pesos 

I:¡; 2fl.()()()) mensnales, y [Jara I(I~ l'fectos de 

id'; ]"'Ill\l]lcJ'aeiOlle'l, trienales y prevlswn 

Ijlwdm'ú asimiJ.'1<lo el los empleado" a con
! ]';11 11, 

Artículo 6.0 - >\.gl'(·gase al artículo 10 

del rni"lllo (l(,Cl'('h-k~· ?\J) lii7, el siguient.e 

ill~i"o ! 

":\(j obstallte. el Diredol', ('011 aprobaej(m 

riel Presidente de la Repúhlira. ]lodrá con

('Pr]PI' al mismo personal una gl'atificación 

JlO!' su, ";l'lTiciofi en eada ':lfIO. ¡,on arreglo 

,1 las Ilo!'ma" que ~,r fi.Ít'11 por decreto su" 

PI"')110 ,\' sient pre que en el respectivo pre

'lljl1H~sto haya fondos disponibles para es

te ob.jeto", 

Artículo 7.0 - Reemplflzase en el a1'

tín¡]o l-l, la frase: "JiOS empleados com

]ll'pl](lidos en los grados 1.0 al 12.0", por la 
,.;i~llielltp : 

"El ¡W}'sollill dr lél Emprps.il, , , .. , 

Artículo 8.0 - Á\.ntoI'íza~e al Direl'tol' Ue

lI('I'al de la Empresa de los Ferrocarriles 

(1('! B~tcldo pUl'a que, con aprobación guber

Ilativa, aumente en un promedio de 20 por 

('iellto. los jornales dr que actualmente go

zan los obrel'l);'; (le la Emjll'psa, 

Artículo 9.0- > \ l1toríza,.,,, al referido Di

l",'dol.' Gl'l1t'ral para qu", con la misma fol'

ma1ida(1 ;.;;{='ñaladél el! ('1 artículo anterior, 

aumente en 1In promeuio que no exceda del 

:20% Jos aupxos a ,los suc'ldos y a los jor

Ilalrs tl." qUE' ,lisfrutn 1'1 pE'l'scmal, ~'11 virtud 
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de di",posil'iolles legales o reglamentarias 
vigentes. Sel'xe.eptúa de l'ste aU]1ll~nto la. 
asignación familiar. 

Artículo 10.- Lo~ viáticos, a;,;igllat'iolles 
por movi;Jización, easa, zona, ]!prdidas (le 
('aja ," ot¡'OS l'apítnlos y (lemás ]wJleficios: 
anex¡;" al sueldo y al jo,rllal lle que goce el 
p.ersonal fl'l'l'oviario ~(' regi['úll pOI' l'ügla, 
mento" espeeinle,; dictado;;; por el Director 
(le la Rltlpres<L ('011 aprob:wióll dada P('pl' 
de(']'eto H.lj)f'(~lllO. que ll,'yará tambiPYI la 
firma d.el lVI ini;;;tl'o de Ha ciellda. 

]Jd modificaeión de estos reglamentos de
berá hUC('I'S

'
2 en la líl iS!ll,l 1'00ina illcli('uda 

f'JI ,,¡ iná~() alltpl'Ío]'. 
La plant.a .]('1 PP1'SOllHl y Sll di;;trihu('ióll 

serán fi.iada~ el·e al'uenlo ('011 las 11('(,.'"ic1a
df':,. del sPl'vieio, por IPl Diree1ol'(jl'lleral. 
c!enll'(l ,lp las cantidaues globales qllp para 
'Sueldos, jornalles y d.emás remuneraciones 
se consulten en el pre;;llpnpsto al111a) de la 
JiJmpresa. 

Artículo l1.-Dt'e)iíl'itllse to1almpnte can
celados los va;loT'(>s qne. al 31 de dieiembl'p 
de 1948, adl'ude pi :F'is(:(]> a la Empl'Psa, po!' 
pasaje;; y fletes, tarifas protectoras, pér
didas de explctación ,y habilita'ciól1 y üota
eión de "el'vieios qnp jj' hayan sido entre
gados pOI' el P'iseo {'Oll post.>rioridad a la 
Vlg'81lcia dell clee~rpto e011 fuerza de ley nú
Jllero 167, de 12 do(' mayo de 1931. 

'Se exceptúan de esta condonación las deu
da" pl'OVeniplltes de intercambio entre la 
Empn~sa y pI 1<'iscopot' f(~J'r()carriles quc la 
DiJ'!pc'ción Gcneral de Obras Públicas exp1o
ta provisionalmente· 

Artículo 12.- A utol'Í7.ase al Presidente 
de la Hppública para refundir en HU solo 
t(>xto. al eual Re darií número de leY. las 
tlisposieiolJil's }lel'l1lallelltes drl D. F'. i~, nú
mero 167. <'Oll las llw(lifieaciones intl'oduei. 
das pOl'hl ley número í.140 y por la ¡l}'P

sentE' levo 
Artículo 13· - l,os fondos provpuient-es 

rlf' la E'llajE'llaeióll d(~ Jos hipues del ex FE'
l"l'oearril (lE' Oaleta Buena A XE'grpil"os. se 
invertirálJ ('xe1usivampntp en la at'e11ció11 
dI' ne('esidades administrativas. de obras 
púbJieas, .pdueaeiollalles, oeportivas y socia
les de la provincia d,P Tal'apacá. ('on arre
~lo a la distrihneión quP ~P in(lique por de
rrf'Ío ~IlJlT'pm(l. 

Artículo 14.- Derógase el inciso final 
del artículo 12 de ,la l€y nllm81'o 7.571, die 
24 (le septiembre de 1943. 

Artículo 15,- La presente lev j'ige des· 
<:I'E' el 1.0 d., enero de 1949· . 

Articulo 1.0 transitorio.- AutorÍzase a 

la Dil'eceión GellE'l'al tlp la Empresa ue los 
I<'cIToear61es del Estado para presentar al 
Gobierno un ll'll,eVO p1'oyee10 dt'presupuelS
tn de la Empresa para 1948 ~' 1949, dentro 
(le1 plazo de ql1inep días GPsde la publica
('ión (le ('sta ley. rigiendo, en lo demás, lo 
disrmesto en el inciso final del artículo 23 
<lel texto primitivo del D. F. 1.1. número 167· 

Artículo 2,0 transitorio.- T~as vacantes 
qUf' SP pl'oduzum len la Empresa, se 11f'na
J'[lIl {'Oll pel',;onal del mismo servicio, has
ta 'que se haya prodneielo lllJa II isminlleión 
el r 3.000 p 1a7.as, con rp la ción al perscma 1 
exi"tpntp al :H dA dieiembr,e ele 1946. 

Se expepífwll Jo,.; casos (1t' 'l'll1pleados tI 

obreros <le Cal'úl'ÍPl' tpC'llieo o que l'Nluíera 
«o]]()('imiento,s especia1e;;;, ele lo ql10C 8e ele
jará eonsta11cia ('11 el deel'do üe nombra
miento"· 

Proyecto de la, Cámara de Diputados que 
libera de derecho.s de internación una bom
ba automóvil para el Cuerpo de Bomberos 

de Los Angeles 

Sill (It'bate y, por aSPlltimú'llto unánimc. 
~(' (la ]lor alpr(,bado en g'cw'l'al ~. partieular 
(j la VP7. el lH'O',Veeto del r11b1'o. C'uyo texto 
('.~ ('mUO ~igue: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1.0-· I}¡bi;l'(l~e ti" dercehos de 
illtpl'llaeión. de alm(1c'('naje, (le los impnes-
10s establc('idos \'n \'1 deercto ;'~.[¡ 2.77:::, 
de 18 de Agosto de 1948, qtH' fijó el textu 
refundido (lp lia's dis]1os~ei()lleS sobre im
puesto el la internaeión, p]'oél.ll('(~ión y ei
J'l'H c1p negoeios y. f'll general, dp todo de
}'pdho o eontribueión, a una Bomba -auto
móyil destina:c1a al Cuerpo ¡lp DOlllibet'o" 
de la eiudad de Los Angeles. 

Artículo 2.0,- Esta [pf l'eO"mi desde la 
1'(>('iJ1<1 ¡]p .~!1 'Pllhlj!~ru.:.jÓJ) • 1'11'" el "Diario 
()fieia l" 

Segllnda. hora 

Tiempo de votaciones 

~p da CILH'llta oe Ulla indiea('ión dp Jo:, 
seflores Prpsidente y Ma7.a. para eximir de 
('omisión y trata!' en el pri.mpr lllgar de la 
1 ab la ordinaria de la iJll'óxillU< ;lesión. f' ¡ 
pl'oyec:to (le acuerdo que a,prueha el Pro
tocolo ,clp Aplicaeión Provisional del Acuer
do GenE'ral sobre Aralleeles Aduaneros y 
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CO'llin'cio, ~' el pL'oyecto <le ley <¡Ul' autori

za al Peesidente de la H€públleil para üi('

tal' ]¡1s tlíspo¡.¡ieiones reg'lamelltari(~" (~orres

pondíentes para su aplicaeión, 

Jijl seüol' M artlnez (don .J ulio) pI'oponl', 

)lor .... upartl'. trata!' de inmediato i,n¡[lil~ 

proyeetos, 
l ],mn bn'vementc de la palabra los seño

¡'('S MélIZa. Errázuriz (don I~adislao) .v Dw 

rún, .Y eerradoel debate s(' da túcitamell

tI' pUl' il'[lJ'o[¡adi'1 la índí('a~iCll ell los tC'I'llIi-

110t,: P¡'0THll'sl (),.~ pillO el ,;eÍÍOl' }laJ"tíllez (don 

'¡lIli •• '. , 

Protocolo de Aplicación Provisional df'1 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduane

ros y Comercio 

1'(J!' a"Plltillliel110 lln~illillll' \. "in Ill·fJ¡¡tP, 

~(' dhll sepal'adanH'nr" PO]' ap~oltad()s, l'adll 

IIIW en Ig-enel'al y pHI,tielllar ¡¡ la vez, lo

pI'oym~tos de aCl\p\'üO ); Ü(' Jet ley \jue aprn,'

han .'¡.;te ProtoeoJo y autorizan la dic;f¡¡(,j'\1l 

{!p] r'l~gla:lllPllto cor]'e"pondiente, euyo" t(,,, .. 

tos r-:"1I los sig'uientes: 

Proyecto de acuerdo: 

Artículo único.- Apl'upbase el Protocolo 

¡](~ Aplicaci6n Provisional deil Acuerdo (jp-

1i(~I'al sobre Aranceles Aduaneros v Gornf>r

I,'jo elaborado en la Scgund,¡¡, Heu~ión PI'P

¡'aratoria de la Confe:rencia de las ~a(:i(\

tll~S ('ni:'!as sobre Comen-io ,v Empleo, ('('Ie

ilJ'ada en Gi1l0bra ~l1tre 101-; meses de A.bril 

v Oetuhl'(' de 1947", 

,Proyecto de ley: 

Artículo único.- El Presidente de la Re

pública di(~tará las disposiciollest'cg-lamen

t¡H,ios que se requieran para la debida c',Íe

(-u(~ión del Proto('olo de Aplieación Provi

siOllal del Acurl'(1o General sohre Arall(:\,

I(,s Aduaneros y Comercio, elaborado en la 

;-4 P.i! u TI (la 1tpuni(m PTclla1'atoria (18 la Cnll

I't'['(~nllja dp las Naciones Unidas s(}bl'e í'w 

mer'(~io ~T Rmplro re1t:hrad¡¡ e1] Uil1f'l'll'll 1'11-

11'1' 101< mese''' de ,\hr'il,\' O('tllhrl' d(' l rq¡", 

:1<:1 :<ei\oj' :\'Iartínez (c1otl ,11l1i o ' i'OI'lIl:¡]il 

illdiea"iún para ill~(,l'tar el! "J "Dial,jo 11,' 

8(~jol1e¡.;" el di,,('l1r";O qn(' (lcbió prO\ll1!l

(jar (~1 >leño\' Ministl'o (1(' Hel(leiolle,.; J1Jxte' 

l'ior'es, ¡pero r:~ste manifie,.;ta. qllr no lo i ¡"lle 

,'serito y que agTnde('(' la ddel'eTl(~ia {\('1 'w

liol' ScnadOl', Cjnil'lI, ('on pi i1~eTltiHli(~fI\(J ,1(' 

!a. Sala, r('tir's fin im1ieacÍólI, 

Incid.entes 

El ::ieüor .'}Iaza se refiel'p al ofieio l'OH 4.lIE 

i a ~ecl'et.aría General de (jobiel'110 ha dado 

,'es puesta a SUs observaciones relativas al 

! ligar en que se halla el proyecto sobre 

)¡ llCl'tos obreros y fa mil i'aTes, .r solicita que, 

i'lI sn nombre, se oficie al ::ieiíoI' Ministro 

r!p Hacienda transcribiéndole ('1 menciona

d() oficio y sus ohsel'Va('Íolles, y l'\lgándole 

'¡\lZO el mel\('ionaüo pl'oyedo sra euanto an-

1('s ellviado al COllgTCRO Xa(~iolla¡, 

Po)' a,sentimiellto llIlií11 iml', a,.;í ~l' H"¡u,rd iJ , 

Su ¡.;j('Íloría, 1'11 segl1ida, hace notar que 

"1 ,~('il{)I' Mini,.;t ro c[rl Interior 110 ha dado 

l'/!"pw',,;1a todayia al oficio que, en su nom

bl'e. ";(0 1<' dirigiú, pidiéndol,> que obtuvie

l"lJ la ineLURióu en la adual legislatura de] 

JH,()~,pd() Robre' ('ambio de nombre a una 

eall(' de PllJIta Arl'lll1>;, ~- solicita que se 

]'('Í11'1'(, esta j)etíeión, 

Po!' iL~(,lltjmiellto Illl(lllillH', a,~í se acuer

da, 

El mismo ,.;eilol' Senado 1', por último, ex

presa Sil adhesión a las observaciones for

muladas por el señor Allende, en sesión 

allt('rior, eon motivo de la celebración del 

('(;Iltenario de 'la fundación de la ciudad 

de Pllnta Arenas, 
El señor BOl'qURZ se PXIH'l'sa eH pareci

dos ('onceptos, 

l~l señor :;Vlartí~lez (don Carlos A,) se 

J'Pfiere al proyeeto, pendiente en la Comi

sióll de Gobierno de esta Corporación, que 

e otwede faeiliclades a partienlares para la 

iustalación ele alcantarillados domicilia

rios, ,v aboga por que sea despachado a la 

brrvedad posiMe, rogando a la Comisióu 

<j¡¡ÍP1"() informar ('un ('~te objd(), 

Sll Señoría, luego, hace presrute que en 

,;I'SiOM¡'; anteri.ores solicitó se oficiara en 

su nombre al señor Ministro elel Interior, 

pidi('ll(lo]i' impartiera instrucciones a la 

Di \'1'('1' ión (jpneral ele Servicios Eléctricos, 

11 fill de que realice los estudios para la 

íllst¡¡i¡\(·i(.\l dp alnmhrado púb'lico en la 10-

t'a hilad 1m Boeo, de Quillota; y pida S(' 

I'eitl'l'(' rlidlO ofieio al Secretario de ES\a

do DH'neiollallo, 
Por aspntimiellto 11llil11 inH', así se aeuer

!la, 
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El señor Allende protesta por el hecho 
que la actual Junta de Gobierno del Perú 
no ha otorgado e1 salvoconducto respecti
vo al dirigente aprista señor Víptor Raúl 
Haya de la Torre, asilado en la Embajada 
de Colombia en Lima; y agrega que ha 

'sido reducida a prisión en aqmlla capital 
la ciudadana chilena, señorita IlUcÍa Or
tega. 

Su Señoría solicita que, en su JlO1l1 bn" 
se dirija oficio al señor Ministro de Hela
ciones Exteriores, transcribiéndo·)e sus ob
servaciones en lo que dicen relaeión (:011 

la situación de la señorita Ortegel. 
Por asentimiento nnúnim(>, así se acurr

da. 

El señor Grove, por ú1timo,~(' l'i,rier(' ;¡ 

publicaciones de prensa en qnr SI' trata d" 
tergiversar las finalidades de la eomhiml
ción de partidos políticos (lpllomi na!! 11 

Frente Nacional D(>mocr[üieo. y desYane{'(' 
las eríticas, a su juíeio, infundadas, qn(' Si' 

formulan a <1i('ho Ol'galliSII1o . 

Usa fina·lmente de la palabra el señor 
Lafertte, para referirse a la forma, a su 
juieio, inusitada, en que se han despacha
do "n esta sesión J os proyectos relaciona
dos eon el Protocolo sobre Aranceles Adua
neros y Comercio y deja constancia que 
Su Señoría y el señor Guevara, tenian el 
propósito de votarlos negativamente. 

A este respecto, usa dc la palabra el se
ñor Presidente. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE I~A p]m.SEN'N<~ SH8ION 

Sr dió cuenta 

1.o-De loS sigUientes Mensajes del Eje
cutivo: 

Cünciudadanos del Honorable S'cnado: 
Con motivo del retiro del coronel don 

Alfredo de Amesti Zurita, incluído en la 
cuota de eliminación por la H. Junta Ca
]ificadora de Oficiales del Ejército, a p'e

tición del interesado, quedará nna vacan-

, 

te de este grado en la P,lanta de Oficiales 
de Armas d'e la Institución. 

La ley N.o 7.278, de 11-JX-94~, autoriza 
al Presidente de la Hepúbliea para llenar 
las vacantes que S(~ produzcan anualmente 
en !·as tres ramas (1.> la Dl'frll';¡j Nacional, 
urevias las fOl'malidades que deben proce
der al retiro de los Oficiale,.; eliminados, 
por aCll('I'(!O (le las .Tllllta;; C'alifieadoru;.; res
p'eetivas, nreiíndose lI'ansitoriamentc las 
plaza~ (·oITespOlldientt't>. 

A fin dI' ,1l1'IlU¡' (''ita v<lealll,~ :1,' dar L!llUl

plimiento 11 lo pl'l'",~rit(l l'll ,,1 il\l'.i,;o 7.0 del 
Art. 72 dI' la COll,;tit.\I(~ión Política de la 
Repúbli('¡i. ('úmpl'l'lllp ,;()lj(~itar vuestro 
:i{~lj('rd¡) p;u'a "t}ll!\'!'j¡' i,l i~llJpl,'() d" \:oJ'o' 
1l('j de Ej{>I'eito .j favor de! 'r-eniente C01'O
]Iel don Víl'tol' Bpl1l'alllíll ",ilva, ,J(r-fe que 
ha de,,;elll]wñado ,:OIT,'('l<lIl¡"lJte las fUlWiu· 
Hes otll(·omclldadas po!' ,~I Sllp¡'eIlW Oobier
no, y a juirio del Pr"sidente de la Repú
hliea, SI' ha 'ltedH> ael'l~,'d()l' ;¡j aSeN¡"o euyo 
aeuerdo se soücita. 

El eXPI"!'iado ,ldi' tieIle ~i¡ ;tr-Io:,;. 11 ltl,,
ses y 24 elías de servi(·jos ,'ll ,,1 Ejéreito. 
contados hasta el :51 de e!l('I'O de 1949· 

Se acompañan los aoeumrntos eorrl',¡pOll

dient.e". 
·Santiago, 8 de [ebren, rl(~ lH49.~ Gabriel 

González V,- Guillermo Barrios Tira.do". 

Oonciudadanos de,l HonOl'ablp Senado: 

Con motivo del }'('til'o <lel Coronel don 
Eduard() Villarro,rl Ballestl>ros, incluido en 
Ja cuota ele e·liminaeión pOI' la H. -Jnllta Ca
lificadora de OJicialcs d'el Ej¡:l'eito, ¡j pni
ción del int-eresa<1o, qllpc!arú lllla vanlllte de 
eRte grado en la 1'1antil (1" ()fi(~i<l[(," de .\1" 
ma" de la IlIStit([(·jÓll. 

La le\' X.o 7.~78. ele ll-í.X:9-1~, autori~;t 
¡¡l l'res'¡cJellt" d(' la !{('pr'¡hii('a para l1'~lJa!' 
la" v,Wi\n1es qll\' SI' pro<!IlZ('klll 'lllllalnwnte 

PII las Ü'CS l'illllklS de la D"j\'l1sa :\raf:ional. 
previas la~ fornralidadp,; qllt' (lf~bell pre('e
d,'r al I'cti¡'o di' lo,; ()fi(,iali's ,·liminados, 
}lO!' acuerdo dI' la" Juntas CHlifiead()l'a~ 
l'espeetivas, ('reiJndose tt'Hn"ilorianlf'ntl' la" 
]lIaza::; eOl'respondil'll tl'S. 

~\ fin de llenar esta va('ant(~ y (lar (~Ulll-

plimi,,'nto a lo ¡¡rest'rito ell ('1 in(·iso 7.0 del 
.\I't. 72 dr la ('olls1 ituei('ll Políti(~a ele la 
República, ('úmplelll r so I ¡"ital' vuestro 
aeuerdo para (,olJfel'ir lel empleo (le COI'Ouel 
<le Ejército .. a Pavo]' del T>eniente Coronel 
(1011 Osvaldo O'R.van Ni"to. .Tef(· que' 
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lla d.esempeñado eOJT<'<.:tamente las funcio
nes (>n(·orn.enda~as por el Supremo Gobier. 
no y ¡j juicio MI Presiuelltp ele la Hepúbli
"a, sn hn lJecho aere,'do]' al aSéenso cuyo 
ac:uerdo se s(l!licita. 

E: t'xpl'psaclcl .]pJ,> tieHe 2~1 años, 11 me
::'í'S y 2:l día:, de senicios l'11 el Ejéréito, 
contados hasiH el :n de PIlero dí'l presente 
RÜO. 

:-le a('OIll]lH ña 11 1 o~ c10('\llll('11 tos correspoll
dientRK 

Bantiago, ¡.; de febn'J'o (1,' 194~l.--- Gabriel 
GonzáLez V,- Guillenno Bamos Tirado", 

(:OIIl·iudadiIllO:'- .1(>1 HOllorable SOllado: 
('011 lllotiYo (lpl J·etil'o ckl Coronel don 

HUllllwr1(' HiqllPl:lJ.' E;:I,illOZil. il1elnído en 
la (:lJota d(> eliminac:ióJI por 111 H .. Junta Ca
Jifieatlora de Oficiales del Ejéreito, a peti
c·iú¡¡ el!'1 illtt')""~;ltlo. (¡¡¡('dará Ulla Yaea11te 
de estl' grado en la Planta (h· Ofieiales d(, 
.\rmas de la Institución. 

La le,\· ;\.0 7.278, üe 1\lX-!)-t2, antori!.n 
al Pl'esident\' dI' la Ikpúbl1ra paril \!PlHU' 
las vacantes qUE' SI' pn)(luzean anualm~,llte 
f'1l las tres nnnasde la Derpnsa Nacional. 
previas las l'onna!iílades que deben l1reeE'
tkl' ,1i \'rti¡'o ell' los Ofi(·iale" diminados, 
por ,I('ucl,do el\' las Juntas Oali.rfieac1ol'as 
l,pspeetiva,.. ('J'E'ándotie transitoriameJltE' las 
1'Iazas (·orj·psponrlielltes . 

A fiJI d" IleIlar esta Ya('<lllte y elar '-'11lll

plimi(,nto JI lo pJ'('serito en pI ineiso 7.0 del 
Art. 72 de la COlls1itu(,iólI Polítiea de la 
RepúbJiea, ('lÍmpleme c(l'ieitar vucstro 
acu"rdo pal'(1 eonferir pl t'Jupleo de Coronei 
de Ejéreltn., a favor (lp] T.eniente Coronel 
don Camilo Iturriag'¡¡ SE'l'ú1yeda .• Jefe qne 
ha dt'sempp]iado (,o]']'cdampnte las funcio
nes ('ll(,(\IlN'ndada~ por el Supremo Gobiel'
lJO y a jlli(·jo dl'l Presidente de la 11,epúbli
c,a, se IliI IW('lH) ¡¡eJ'e'dor 111 ascenso f>U:'O 
l!l'llcnlo sc' ~rrlieib. 

'EI <'XpJ'ps<!r1o ,¡de tiene 3D años, 11 me
se, y 2:1 díil~ rlt· servicios '<'n el Ejéfeito. 
('olltado,", hasll1 .. 1 :31 r1(~ e11ero- del presente 
añ(t. 

Se ¿wOmpañl111 lo;.; ,locmnentos correspon
dientes, 

Santiago, 8 (le febrero de 1949.- Gabriel 
Gonzá}ez V,- Guillenno Ramos Tirado", 

COllellHladanoi-; del lIollOl'abl(' ~ellado: 

Con motivo tlel retiro del Coronel dOll 

M aTllle! .T. ('ontl'l'ras Mora 1 es. indnído Cll 

la euota de diminaeÍón por la H. Junta 
Califieadol'H de Oficiales del Ejército, a. 
petJ(,iún del i!lt(~i'eSHdo, quedará una vacau 
te (le (~ste gTado en la P:allta de Ofi(;Jale" 
¡]p Armas de la Jnstitución. 

La ley X. () 1.278, de J1 de ::;eptiembl'L' 
(1(' 1 !l42. autoriza al Presidente de la- Re 
púhlieil para llenar las vacantes Que :se pru
,lllZC:Hll anualmente en las tres ramas de la 
])l'fl'IlSa Na('¡onal, previas las formalidades 
11 11 1' ¡¡pben p1'e(,pde]' al retiro de los Oficia
les diminados. por aeuerdo de la~ .T\ltltat
('alifi(:adoras J'cspectiva:-l, eJ'eándose tTall 
,itoriamenrp las plaza¡,; eOl'l'espondientc1>. 

~\ fin de llellar esta vacante \' da]' enrn
plimielll0 11 d) presento PH el in'ciso 7,0 det 
,ll'lí!'1¡]() í:!. ¡\p la Constitneión Política de: 
la He})úhli(,il. ('úmplpme solieitar vuestro 
,'('lWrdo para eonferil' el empleo de. Coro· 
l\('1 dI' Ejf.l',·ito, a faVOr de] Teniente Coro
llel (1011 Lms Al'OS Santibáñez, .Tefe Cinc ha 
dPSf'll1pt>liado C(HTecta.mente ;af; funcione!'! 
('l!('()lllellrlada:-; !lO]' d Supremo Gobierno, y 
el juir'io dc,1 Pl'esidellte de la H,epública, se 
ha hedlO (lc-l'ppdor al ascenso cuyo acuerdo 
.'1' '-'oh· ita . 

El expresado .Jef" tilme 30 arlOt;, 11 me
!:opo.; ,\- 2::l días dI' servicios eJl el Ejérelto, 
(·Oll(;.Hlot-; ha~ta el :{11 de enero (lel presente 
nllo. 

S,. ¡[eoHl¡Jañall lo .... dOe1ll11Plltos {'OYT('SPOll

,Iientes. 
:-iantiago, ¡-< de febreru dI' 194~ - - Ga· 

briel González V. - Guillenno Barrio". Ti
nHlo. 

COll(·illdadanos de] HOllorable ~eJ1aao: 
('OH motivo del rrtíl'O del Coronel don 

.\nl1(llJdo Hormazábal Hormazábal, incluí
do <'n la euota. ¡]p elill1111aeión ll¿r la B, 
,Junta Caj¡fiL·arl.ora de Oficiales del E'jérci-
10. quedará una vacante de este grado en 
,il Planta ¡lp Oficialer; de Armas ele la Ins-
1 itn(~ió]J. 

La 1('Y ;\.11 1.278, de 11 de septiembre 
de 1942. ilu10riza al Presidente de la Re
pública para llenar las .... acantes que 8(' oro
dm:calJ anualmente eIl las ramas de la De
fl'ntiil ~acional. previas las formalidaltes 
que tlebell })l'e(·pdel' al retiro de los Oficia
les eliminados, POI' aeuerdo <le las .Juntas 
Cahfjead()ras respecti .... as, cl'cándosé transi· 
toriamente las plazas correspondientes . 

.A fin de llenar esta vacante v dae CU!1t

plirnipnto a 10 preserito en el in~i.~o 7, o del 
artículo 72 de la Constitu{'Íón Política de 
la Repúbli(·¡j. éúmplemp solicitar vuestro 



il"lH'l'do paJ'a eonfel'il' el emp:ev de Coro
nel de mjrrtito, a fayol' del Teniente' COl'()
ne] don Rellé Bel'uan Borde, .Tefe que ha 
de¡wmpeilado corredamen1e la,.; fllllr:i()n('~ 
"n(~oJnelJ(IHdH;S 1JOl' el Sllpl'e11l0 Uobicl'llo. :
a juicio del Pl'esidcnte de la República. se 
ha ll(~cho ¡¡er('ec10l' al aStenso (: U)-O ae U<~l'[((\ 
,.;e solicita. 

BJ exprpsa.'iclo .Jefe tiene :]1 aiíu;;.11 111<
ses l' G día.~ de seT'viei(¡~ en (·1 Ej(,!'(·i¡o. (:O.li
tad;¡." ha"j;¡ p! ;n dI' enero d('l pre-wllte ¿¡río. 

'Se aeompau¡-¡¡¡ )01'i dO('ul1lelttos l'ül'l'c .. ~!>()n
<llenIc's. 

'Santia!!·o. K de h·brero (le 1 ~H!i. - Ga
briel González V. - Guillermo Barrios Ti
ra,do. 

.' 
Conei¡¡d¡ldal!(,~ de] Honorable Sellado: 
eOIl Illoii"o del n'tiro del ('ul'ol1el don 

Uoberto C(jll('ha Eell!'n'nía. itl(,luído PlI la 
cuota ·op eliminaeióll pOr la 11, Calificado
ra de Oflcicdes clpl Ejército, a petición del 
interesado. (jueclm'á tmil V¡f(~¡jllt(' de' e~te 
grado en la l'lallta GP üfiL,ja]cf; d(' Anua,; 
11" la Insritlleión, 

La le,\' S,(¡ I,:!.!,", d,' 11 de sqll!e!ld:l't, 
dI' 1!J42, iwjOI':za al l'n"idelll(' de la He
públiea para llcw.lt, ¡¡IS v,wante,.; que ¡o;e pro
r1UíA';Hl ¡jfltlaJTlI(,llj(~ eH In,.; r'amas de in Dc
f\)lJJ:ia S'WiOllill. pl'evia.~ las fonrw¡idades 
(lUí' dphell prE'(·I·deJ' al ¡,ptÍr l ) el!' 101' Ofieja
Jes ,·jimim,<!o'i, 1'01' <l1'lIl'I'r]O de la,.; .Junl,¡, 
Cahfieaclnl';IS l'(""jl('l'ti\'a", (:re~ll(]O);(, tnlTI';l
jOl'iamPlIt(· las plazas ('01'I't'spolldivlltes, 

A fin dp ,Jenar e"ta vac'ante v rlilr clUl1, 
¡¡llmiento a lo preticrito en el in~üso 1,0 del 
artículo 72 dp la Constitución Políti<:C) (le 
la nepúblit~a.. <:úmplemp solicitar vne¡;;tn) 
l)c'uE'l'no para l:onferil' el pmp]eo ¡\p Coro
IH'! (le Ej{;rcito, a favor del rreniente Coro
Jwl diln (lltillnnno Roza" l\:Toutceinos, ,Tpf(' 
qUt' ha def:;l'mppñado -<:olTl'ttamente las 
funeiones pn('omellflarlas por el Supremo 
Gobierllo, y ,) juicio elel Presidpute ¡lE' la 
Hrpúblirfl.' sr ha hecho aeT'(,edor al a~('pn;;o 
<:nyu aenel'do sp solicita, 

E/ expresado .Jefe tielle ;3() alloS- ;) 11[('
s('~ y -f ({ías de ,.;er;ricios en p, Ej{;l'cito, eOIl
tado!, hasta e] :)1 de ("1lE'I'O (lp; pr('srmte auo, 

;-lp H('ompañalr Jo;; doellfllPllto" ('ol'l'e:-;
pondieni('" , 

~"Jltiau'(). ¡.: d(· febrero de 1949.- Ga
briel González V,- Guillermo Barrios Ti
rlf·do, 

COlwÍ!Hiadauo:,; dr:'¡ llOIlO!'abk Senallo: 
Con motivo del retiro de! COI'()/w! dOll 

,}o('l Plol'r~s Suárez, inc]uído en la cuota 

,dC' elill1inación por la Honorable Junta Cii
lífi('cl;!n!'H de Ofieialps d,'] Ej('l'eito, a pe
t i l,j()1I ti!'l inteIT,adr" q ll,llla 1':1 Ima vaean-
11' IL' (·,;te é:Tadu e!l la l'lclllli¡ de' OficialeiS 
,i(':\ I'li!,IS dI' la J ll;,titur::ióu, 

1,; 1<'\ \,0 /',27<,). de! 1J'[:\:.-:)+2, autori 
Zil ;11 P]'v"ídc'lltc c!e la República, l;ara He
nil!' Lt~ n!('iln1e" qll('~(, produzcan anual-
1111'11!" ('11 las 1¡,('::; i·,lmas dI! la Defensa Na-
1'¡Ullid, ])¡'C'\,ja,; la;,; j"JrnHllid,llles t¡lle deben 
1'1'""",(\('1' a] I,(·ti('o 1[(' :OS (¡ficialps elimi
jlildcJ'i. P')!' ill'll(Tdo d,' las ./ulltas Califiea
tlOt'¡¡" l'i,,,p,,(·tÍ\'¡¡", 1·!'t';Índo:;I' t!'an~itorill
llH'JIf,' la'i plazm; ('OITP"POlldÍPI¡!CS, 

,\ fil! dI' 1/"IHlI' (·"ta \'Cu'i1ntl' y dar cum
plillIil'liTO a lo preStlrito ('n d inciso 7.0. 
del <!rlí('It/o 72, <1(' le¡ COl1stitlH,íón Po'líticá 
dI' 111 ¡~"p¡'lblí(~a, dnnplellll' solicitar VHes
j 1'0 lH'llt'l'do pilra conferir (.[ empleo d(' 
t '()J'()III'¡ dc' f;]jél'cito. el favor ([d T(mientf' 
('01'0111'1 d011 Rodolfo COIll'ha ?lInñoz; .Ter,' 
'1"c' !t;¡ <1"":('111 [leñado COlTedamente las 
j'¡tlwiolles ('nCOllll'IHladas por f'j Supremo 
(;objel'Jl() y. ft jni(~io deL Pl'psic1enÍ(' de la 
Hep(¡bli"<j, se ha hpdlO <}('rr'e({ol' al ascenso 
"111'0 ~l('II('f'(lo SP solicita, 

El e\:lll'e,.;aclo .Tefp tiPllt' :?¡.: años, 11 me
s('.~ y 1.) día" de SPl'V!f'IOS pn 1'[ Ejército, 
l'()1J1ildo.~ Ililq;¡ el ;n el" f'll('rO dd nresen
le afio, 

Ne iit'OInparlill! los r!o('l1lllpntos eorrc:-;
]w!¡(1 ¡el! re,;, 

Gabr:!el González Videla, - Guillermo 
Barrios Tirado". 

COlll'Íut1adanos (le'l Honorable Senado: 
(1011 lllO ti\'o del retiro (id Coronel don 

,¡lj('1 Flot'('s ~lliír('z, induído en la cuota 
de elimill<lI'iúll poria Honol'ahle ;Junta Ca
Jific'a¡]nnl di' ()fí(·iales del Ejército, queda
l'(¡ Hila nll'c1l1L· ,\lo este gTado en la Planta 
c]i' O[';"¡,¡:,.,, ¡{" ,\l'1l1ih rll' la Tnstitueión, 

La ¡P\' \,0 7,:tiR, dI' 11 rX-942, a.utori
Zil al p;'c·~¡d(,l1te d(' la Hepública, para lle-
11111· J,,~ 1'~I"iI11t('" <¡II<' ';(' produzcan anual-
111<'111,. l"1 j;1~ trI'" I'arna~ de la Defmlsa Na
(·¡n!lill, pI'('\-i¡l." 1<,,- formalidades que deben 
ill"'('ed"I' i¡l I'(·tiro d!' 'lOS Oficiales eIimi
Jlildo~, !JOI' il\'\\(Td<J d(' lit" ,¡¡¡Iltas Califica-
11 o l'il s l'f's[lPl'i inl";, ernándos\' transitoria
lIli·tI/(' lils p!¡-lZil'-; ('ol·t'(,"]lol1di(~lltes, 

.\ fill de llplla!' ('sta nl('alltp r dar cum
plimiento fl lo preRel'ito en ('j inciso 7 .0. 
del artíeulo 72, de la COllstitueión PO'lítica 
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d., la HepÍlblita, l'ínnplpllle ,.;olieitar YUes-

11'0 ¡¡cuenlo para ('ollf('t'ir el empleo dl' 

('o!'fllltd dI' EjP}'('ito, a 1aYo\' d('l rl\'niente 

CO\'(¡lll,l t101l Lui" ,J<,['f'Z Pino. ,Jefe 

qlle ha (\esem¡H'Ílado ('()]Tt'ctamellte las 

fUIl(·iollps (,lleoHl('l1dadas p01' el Supremo 

(;()bi'~I'1l0 y. a juicio del Prc'sic1el1te de hl 

]¡"públiea. SI' ha her]¡o ,w]'('p(lor al <18epn,,0 

I'llyU ¡¡(·IH'l·(tO Se' solil'ita. 

El n:]1I't',.;<\(10 ,] ('f(' tiel)(' ~i' aÍlos. ] 1 me

~('~ :- lS llías ¡[<, S<,]'Yll'JOS el1 eIBJ.il~reit(J. 

"'>ll!(lll,)" IwsÜI ('1 :n d,' I'Jll'rO 11('1 lH'PSPIl

t" arlO. 

;-:;I' ¡)I'OllJpallilll los dOI'IlIl1Pl1to;.; corrps

¡,¡)t,dit'lIt(,,., . 

~.aI11iaj2(1. ('\ }\'bre]'o (1(' 1Q4!1. 

Gabr:'el González Videla. - Guillermo 

Barrios Tirado. 

('UII<,illll,ldallOS tle: Ifollol'<Ible Sellado: 

('(¡JI 1ilol iyo dl'l 1'('1 i]'o 111'1 COl'ol1('1 (1011 

Odavio ~()t() ()pazo, il]('lnít1o en la cnota 

11" "lilUill<l('iúll ]101' la lInllo1'<lhlr ,T11111a CCJ

lifil'.adm'a dI' Ofi"ia]ps de] 11j.iPI'l~it{), queda

ril una ya(,<lllte c!p ('st(' gTa<1o en la Planta 

i!f> Oficial('~ de Armas de la Institución. 

I../a Ley N. o 7,278, dI' 11-TX-942, a IltOl'i

za al l'r'l'sillelltl' de 1<1 Hepúbliea, para lle

llar 1as nH'antc',; ljue sr' jl1'oÜuzean él nua \

l1wnt" (>]] la;; tn's ramas 11(, la Defensa :\1\. 

e'innal, pl'(',-ias l<1s fOl'nHIJic1at1(;s qlH' dl'bell 

pn,(~,'(l('!' a\ retiro (k!o~ Ofjeiale~ elimi

JJado". pUl' ,1\'1]('1'<10 C!!' lies .Julltas Califil'a

('lora", l'('.~l)('l'tinls, ('I'('[lIIdo,.. tl'ansitori<l

mrntl' l<ls plazas ('on·pspon(lí,,¡ües. 

A fin el" llenar ('sta Y<lc-ant(' ,'- dal' enm

plimíento iI lo pn'seritil eH pI inciso 7. o, 

del artíeulo 72, (lr la COl1stitneión Po-líticH 

d(' la HeJlt'¡bliea, l'íUllpll'lIl(' solieitar vues

tro ar.menlo para ('onferir pl emp1('o d(' 

CorOllel (1" I1Jj('l'l'ito. a fayo)' (1,,1 '!'nrientl' 

COf'onei don .Julio Frqui('ta Al'aOR, .Tefe 

(Pif' 11(1 dps('lllpt'ñado ,'oI'l'edamente las 

ftmeiones t'1l('ollltm(ladas ]lO1' pI 8up1'cmo 

(;obif>rJ]o .\-, a .iuicio elpl Presidente de la 

Ht'públic'}J. se ha heeho H('1'('e<101' al aS('PllSO 

('llvn >!('1\e1'l1o SI' ;'iohcita. 

El í~XIll'('sac1() .T efe tiene 29 aiíos, 11 me

;.;('s .v ~-+ (lí,lS lll' SerVH"IOS rn f'l Ejército, 

('(]flf.a<!o,; llHstn (,1 :~1 d(' enero (lp) presrll

t (, año. 
:-le (H~()lllpafí<l1l los (10el1111e1Ito,.; corrt~s

pondipllth. 

~ant Í<qro. R }'pbl'l'l'o de 104!1. 

Gabr~'el González Vide'la. - Guillermo 

Barrios Tirado. 

C()Il('in(la(]HIIl).~ Llel HOllonlb\e 8enallo· 

Con motiyo (kl I'etiro del CoroIl(~1 de In

t ('IHlpl1('ia dOI1 .Tu i io () 19:uín Rojaé";. ineluído 

('11 la eltota de pliminaeión'por la HonoraMe 

,Tli1l1n ('alifi"illlora ,1í Ofieiales del Ejérci

lo. a petie:úll (1('1 intl'l'e-;;ldo, quedará una 

Yac'ante (le ('ste gTarlo PlI la Planta lle Ofi

(';ales l1e los Ser"ieio;,; de la Institución, 

La Tw)- :\.0 7.270, de 1l-1X-942, autori

íil al Pcesi(lel1te de in Hppública para 11e

lUlr la,.., vanlllte,.; 'lU(' S(' ¡Jl'oc!llZl:an anual

mente (,JI las tres 1';tllH\s dp la Defensa Na

(~iona 1. pl'pyia,.; 1 as f')1''llnl i cla(IPs 'Illl' rlebc'n 

]11'I'('.eÜpl' al retiro (le' lo,~ (¡fi(~ial('" elimilLa

(lo;;. por ,\('uenl0 dt' la" ,f¡tnta.~ Califiead,,

ras ¡'t'.~llPdiYHS, ~l'('Í1!lJ()st' tl'illl~itOl'iam(~nto 

;;¡,.; phlZil'; ('(Il'l'l'sj)olld il'!II(h" 

~\. fill d" llenar' esta y,I(',lllh' ,'- úHr ('Ulll'

plillliellto a jo pl'es(~l'itn en 1'\ iní,í,.;o 7,0 del 

_\rtí('lÜO 72 el(' laCo'lsti\!ltiótl [>ol1tiea d" 

la \{l'l1úUinl. c,úmp:('Vlt' solieitar vuestro 

;ll~lI(,[,llo 1l;lr¡¡ ('()j\ft'l'il' ,,] ('llIpl('o dp Coronel 

ele Jllh'll;lelll'ia, a fayü]' de] 1'elliellÍ(: Coro

He] don ('arlo" :\I(']'¡~ad(j 21'nte1l0, .Tefe que 

ha dl'~('lIll)('Ií,t(l() (,orr,'(,L'1lH'nte las funcio

llPs ('lWOll;l'll(la(las po>' el Snpl'cmo Gobierno 

y a jUil:lO (1('1 Pl'eSiü"iltc <1e la Hepúb1ica. 

>;(' ha ]¡('dIO ;]('\'1'('<101' al a"l'('n"o l'nyo aeucr

(1 () s<' solicita. 
l~l expn',..,ado .Jefp h,oll(' ;jO aúos, 3 me

;.l· ... ,- 19 tlía" dl~ sCi'vil·ill,.; eJl el Ejéreito. 

(:cllt,t(los ha"ta ('\ :n tI.e ellero (11'1 Llresente 

añi) . 
Se aeompaiíall los dO('U!lIcnl0s ('OlTespon

clientes_ 
;'-lanlingo. 8 de febrel'o Üe' 1919.-- Gabriel 

González V.- Guillermo Barrios Tirado. 

('Ull(' iUtlHlla jJos cl,,1 n"lIorable Sellado; 

Con motivo c1pl l'<'tiro del Coronel C¡rll

.iauo don Alil'o 1'('I'ez F'<'rnúndez, ineluído en 

:l ('Ilota elP ('\irninal~:6n por la H01lorable 

.[ullta Califi,'adora (le Oficiales drl Rjél'ci

to. el pr1iei(¡n el('] intn'p,.;ado. quedarlÍ una 

vacallf(' tl(' ",:IP gTH(ll) ('11 la Planta rJl' Ofi

l'iHlPs (1(' los Sen'ieios (l,' la lnstitllei(¡lI. 

La Lp)' :\. ti 7 .~7R, ,11~ 11-\X -942. autoriza 

al Pl'P;.;irll'lltt' ¡]I' Ll ltl'n(¡hli(~a pal'a llenar l.as 

v'lealltp,.; II'-t(' 'P pl'otluzl'<ln allualmente (~n 

1:1'; 1]'('s l'illll,h de \a Defensa :'IJaeional. lll'l~

,ias 1,1, f")1'111(11 ir1H(l('s que (lpben pl'e('(~del> al 

l'diro (1(, los ofi('ia]('s t'lilllinaclos, PO]' acner

dt' de ins .} Illltas Calífir:allol'as respectIvas" 

(, \':"Indo,,(' tl'i¡i¡s¡lo\,ialn 0 tlt\' 1,1" plazas ('0-

j') e';])()lIdi(,I¡j('~. 

.\ fin (k 1\1'1\111' ("1.1 qll'c!lltl' ,\' dar eulltpIt

llijento 11 jo JlI'e"tl'itr; ('11 ,,1 inciso 7,0 dd 

_\ rtí,eltlo 7'2 el(' la ('oJistittwión Política del 
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la RepúbHca, cúmpleme solicitar nlC,stro 
atmerdo para conferir el empleo de Coronel 
Cirujano, a favor del Teniente C01'onel (Ion 
Rodrigo Donoso· Gaete, ,Tefe que ha de:,;
empeñado correctamente las fUllciolleB en
comendadas por el Supremo Gohipl"llll y 11 

juicio del Presidente de la l~epúiblíca, se ha 
hecho acreedor al a;;censo Cl! YO a'e uerdo se 
so~jcjta. • 

El expre¡;;ado Jefe tiene ~5 ali()~, .} llWS0!-1 

y 22 dí~.; de servicio~ en "1 .Ejrreito, «unta
dos hasta el 3] de enero del pn'seJ1t.(~ alíu, 

,Se a(~ompañan 10:; (lOCUll!PlltO;;. l'OlTPSpO!l 

dientes. 
Santiago, !l df' febrel'o de 1 !)~~l.~- Gabriel 

Go:nzález V, - Guillermo Barrios Tirado 

2,o--De los siguientes oficios de la Cámal'!t 
de Diputados: 

El que comUnIca qUe' ha tenido a ])ien 
aprobar, en los mislUch trnnillos ('11 qll(, lu 
hizo esta Corporación, el pro;vel'Ío de le:v 
que autoriza al Presidente de la Heptthliea 
para ceder unos terrenos fiscales, ubicados 
en la ciudad de AntoJagacta, a la,COlllj)añía 
IJ uanchaea, de Bolivi:1, 

Santiago, 8 de febrero <Ir 19-19. 
1,a Cámara de Diputado;,; ha tenido a bipl1 

aprobar el proyecto de ]Py remit ido pOI' f'1 
Honorable Senado, que h"']]efieia i1 jos ('jfi
ciales egresados de las E"ellplas ~\Iililal' v 
Naval, a principios de lo~ años ]!);;(j y lDi¡i, 
y los que fueron reclutad!)I.'; P;I]'¡l i a l<'llt'l'Za 
~:érea en los años 1935, lDi1(1 ,'" l!l:fi, (~"()II la 
bola modificación de IHdwl' "tlp¡'imido d 
artículo 3, o c]r1 proyeeto. que Ji,~(': 

"Artículo .3,0_-- La apll{'ac-ión d(' la pre
sente ley no podrá producir eH el )lPl',;oual 
a que eHa se refiere, cambios <le antiglledad 
ni de colocación en el Escalafón (}elltro ele 
las respectivas InstitllC!Ol1eS". 

1jo que teugo a honra ('()lllUlÜ~a[' a '.'lles' 
tra Exeelencia, en respuesta a YUestl'll ofi
cio N .. 0 1,047, de 16 de j 1 o,-iembr'e de UJ4R. 

Acompaño los antec'erl81{tes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Exee1('l1eia,-~ J, A 

Coloma,- Aniceto Fabres,- P]'osef'!'etuj'io, 

3.0-- De! siguiente oficío min;i.stetial: 

Santiago, 8 de febrero ele 19 .. UI, 
Me es grato acnsar reeibo (lel ofí"io lll¡

mero 1.288, de 19 de enero último. di' VE, 
en el eual 8e haee ri'ferelleia a las ob;:{'l'-

yaeiolles formuladas pI)]' pi HOII",";d'!l' :-l,,
nado]' don ,JOi-;r :\'lazil, l'e1'er(,llt('~ :r' ~lí ill
terr'l por obtelle!' pi pronto envío, ;1 ' 110-
nonlbJe Congreso XaeionaJ ele III pI'OP'('
to lle le," sobrp Huertos ()bre!,I)~" lq¡lh·ria 
aboJ"(lad<; en ('1 <iut('l'io]' ol'il,i" :\,11 1.\1\,1. 
de psa COl'pol'ill'iiíll. 

;\gl'ega pI ofir·io 11'H' [t'lI¡l'o el ¡]!.()'¡:,I{o d" 
('Ol1,jl'staJ', qm' (',;te ':\lilli"tprio, por l1oj;¡ 
:\,0 1.(j:)O, dI' l;{ d,' di(·ipl11b]'(' l'I:ltilllo,I',,

pl'PSÓ ql1(' 1[¡(IiJO proye('!o ,;,' t'lll'OJltralHl Pll 

pode!' ¡fe) Sl'uo!' :\,linisl]'o ti" Jf;-)(·iewiil iI 

qnir'l] SI' hizo !!I'¡l';-ll' "opia ,\pl l'l'1'('l'lIk ori
(;io ,\'.{) 1.()fil. .!pl lIo1101';-¡bl" ~"llado" 

Soh¡'p ,,1 partit·¡t!;-II' JI!!' h,¡~'" ,.¡ d(']",I' lo> 

1l1¡¡Jlif('~tal' a \'K qllP lo t'xprpsado "ll la 
Iloi" :-(,0 ¡.(iGO, '"" (·itada, dI' ",;t" ,\Iilll,;t"'
I'il), I'xpn'S,1 lo i'I1" ,'11 r,'alid'l.! )¡;-¡ 111'11)'1","

do, 

p(\l' io !lelllAs. :':l' j·l'Hta d .. I!JI IlJl']'() e"tll-

01;" sob!'p el P<lrtil~ular, (lUI'~(' ha ('lléolltra

do hasta lil fl'I''iIa "JI tl'iimit"" pn'\'IO' ,lt; 
/'()l¡'ill)ta, . ..,in ijll" eH llillg'IÍIl JllIIllll'lltll ::;é 

ha) a formalizado Illl Ill'oyel'l" dI' II'Y ,Iel 
Ej«('utiv() al I'I'SPl'l'IO, 

':-;Pg'lÍll las illfol'lll;-¡¡·iOllt'" 11111' obra II 'lil 

poder d" ('ste ,\Iillisj,'rio, di,'flO l',tllClio :-.,'
!!lll',lfnent(' ,1' iI,l traspapelado, pe!'1l gT;l

('1«;; ,1 lIlla ntl'llili(,n ul'1 ";,'~I¡()I' :-;llbSI'(~!'('t(lT";,., 

de IIa('ipllda, ,',le Dl'pal'tallll'llto de l'~stil
ct,) ha displle-to súlo, ,'Oil j'p"iIa in del lll""; 

I',-'()¡pn p¡¡s"di', dI' Ima ('opi", sobr" el ('tia!. 
"oml) ,,1' h¡1 di('llo, !lO 1I¡¡ habido pl'OllLIll

I;i¿lllli('IIt/l d,,1 Ej,,/,I¡¡iu) ,", aún m,'uo;.;, se 
j¡;¡ 1'l'dad"rlo 1'1· '\1('lI"ajt' \'UI'IT",polldielli" 

para '>1'1' (,lll'iado al COll!.!TI'';O .\aeional. 
E'n tlnlo ('aso, (~OIllO at('lwi,íll ltlH·ja \'1-:., 

I¡¡l,·i;-I 1,1 IIollor;¡[¡oe :-:('nad" ,1" II",·"ia. pi llo
:lOraLI,' :-4elladol', :;l'/IOl' ,\Iaza, 11'!l"0 el 
('q .. !'l';-Hio ({(': c-t(·O 1l1(P<:1I1Hl' al pl'es(l~ltc ~)'ht·il) 
1111;-1 ,'opja tÍl' "idlO r"tUlti,} quc "11 IÚllU'ÚU 

('¡¡SO podría aún I·Ollsidprar,.;" ('(;lllO Pl'iJ,;~{','
ju di' le,l' pl'Opian1<'llt(' tal. 

:-4alu(1;-¡ ;-¡lf'lltaHI('ntp " \'1<:, - Luis ~. 
Letelier, 

4" o-LB los sigl~ientes I:nformes ~ie Co
misiones; 

OUI'e l!p la COlllisiúll dI' ])(éfenSH :\:acilJ" 
lIal, /'(~('"ídoii {'II lo/; J\iensajPs de aseensos, 
CI] las l<~uerza, ¿\nllada:,;, i{1lt' se indiean: 

"\ Corollel dp Ejpreito, lo, T"llipllt,'s Cu-
]'()j}(')ps señores: 

1) Víc~tor Beltl'umÍII :-;ilva, 
21 OsvaJdo O'H'yan ~iet(), 
31 (';-¡11J ilo l tUlTiagH Serú I "l'da, 
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~ Lllis .\'1'0 s ~ant ib;iñ .. z. 

.) Hen¡" HerllHIl Bonle. 
(;. {illilllll'mo 'Hozas ,\lolltpl'ino;,. 

l{odolfe. C"onehll -;\1nñoz. 
~ 1,11 is .!,,]'t'z Pino. 
~). .h,li(l l'l'qnil'ta An\()s. 

1 (\. .\ ('(,]'0\\('1 de llltelldl'lwia. del rrr-

ni"l\\I' l\,rOlwl llOll Carlos :\Tel'cacl() 

ZPlltl'lIn. 
] 1 ,\ (:o¡·OIH·1 (·j¡·\ljallo. de I '\'pnicllü' Co

¡'ol1l'1 dml \{OdJ'1j.l.·O DOl\oSO Gaett>. 

Honorable SPlIullp: 

V¡I!'str-a ('omisión de Trabajo y Previ

:,iún :-;()(·jal piliia a int'ol'maro.; acerca del 

1!1'0,\'('1'10 ele lpy. illi(~ia(lo el1 1\11 Mensaje 

.¡ (' I Ej('('nt i VO. q He 'prop())\(' modificar las 

,lisp",i(·iones I(~galf's {lUí' aetualmente l'i

!!ó'll las opprnciones hipotpcaria¡,; de las l'a

jas de Previsión eon :sus imponentes. 
Lo" pl'(;stamo.'i hipotecarios qUf' concec1ell 

las IlIstitueiones de Previsión para la COlJl

pra de propiedades, edificación o pago r1(' 

..;aldof; de preeio se sirven. en la actualidad. 

('OH un interés del 6 010 anual y una amor

tización acumulativa también anual drl 

1 010, de acuerdo con Jo pl"eserito ]lor pj 

a rtíelllo 26 de la ley N.o 5,441, ele 28 de 

junio de 1984, modificado por el artículo 

1.0 (l/'Ia ley N.o 5.512, de a de diciembre 

del mismo año. Las deudas hipotecarias así 

{~oJltraída8 be pagan entoners en esas Ins

tituciones, de aeuerdo con el régimen seña

lado, en un plazo de 32 años y () meses. 

:si bien es cierto que e"te régimel1 de 

operaelones rmmple una función socia1. 

ena] es la de permitir que sus imponentes 

puedan a(lquirir viviendas para ellos y sus 

familiares. no lo e,,; menos que por circuns

tan(~ias de otro orden, como la c1esvaloriza

,~iún de la moneda, dicho principio social 

}¡aya vpnielo a elesvirtuarse, con el con~i

guiente perjuicio para esas lnstitucione~ y 

para la gran mayoría ele los imponentes 

que 110 han podido obtener estos benefi

(·IOS. 

})08 imponcntes 'qne han adquirido pro

pieda.de", }Ian resuLtado favorecidos con 

una fuerte valorización ele ellas, devolvien

do su valor a las Cajas ele Previsión eOll 

llllH mOlJeda eada vez más depreciaua \' 

t'S a.sí, como, mientras elloR han visto ~u' .. 
mentado Sil patrimonio, las l'cf·ericlas In:;-

. titu(·joJles "ólo ha)) reellpel'ac1o las ;iumas 

jlrimitivas que prestaron. Esto ha repre" 

sentarlo Ulla fuerte pérdida, tanto para las 

Institueiones cuyo régimen establece I1n 

fondo común (lr previsión, eomo para los 

imponentes ele las Cajas de fondo de reti

]'0 inclívidua1. 
A esto ha." que agl'eg'ar lo lirnitatlo d\~ 

los reeurRO''; ele las Cajas de Previsión pa

nI atl'nelel' <1 esa clase de operaciones y el 

pneal'ecimiento de las construcciones, o 

que IwC'P disminuir el n{imero de personas 

que venc1rúll el absorber la totalidad de los 

diw'f'oS tlestinados a esa finalidad y que 

devolverán en ese plazo ya señalado de 32 

l\1io·" v medio. 
~\fin de solue:ional' los hee:hos anotados, 

el Ejecutivo ha propuesto reducir, para el 

futuro, los plazos de las deudas hipoteca.

rias. lo ('ua] permitirá una más; rápida re

('ullera.ción de los capitales, poner a cu

bierto l<ls Instituciones de Previsión de la 
desva.]ol'izae·ión monetar;ia y dup),icar las 

opel'acione,~ al eoutarse con mayores dine

ros para ello, como consecuencia de un mál; 

('01'to plazo para el pago de los prél'itamos. 

La Comisión ha estudiado detenidamente 

este proyecto y, con el voto en contra del 

Honorable señor Lafertte, ha acordado 

acoger esta iniciativa del Ejecutivo. 
Para llevar a la práctica el propósita 

cllulleiado, en el proyecto en informe de 

propone reducir de 32 años y 6 meses a 15 
años y 8 meses el plazo para el pago de las 

deudas hipotecarias, para lo cual en el ar

tículo 1.0 se reemplaza el tipo actual de 

1 0:0 de amontización anual, por una es

cala que establece para Los dos primeros 

años una tasa de amortización acumulati

va del 2 010; para el tercero y cuarto años, 

del '8 010; para el quinto y sexto años, del 

4 010 y 1)a1'a los años siguientet>, hasta la 

total cancelación de la deuda, del ;) 0\0. 

Además. se determina una amortización 

extraordi~aria mientras subsista la deuda 

hipotecaria y que consiste en destinar a ese 

efeNo, t'l total de las imposiciones deL 

8,a3 0\0 que se hagan al deudor al fondo 

de inclenmizae:ión por ailos. de servicio, es

tablecido por el artículo 38 de la ley nú
mero í. 295, "obre beneficios a los emplea

dos pal'ticulare;;. 
En atellCic.n a que las operaciones dI! 

tll'éstamos irr'og-an gastos de administra

ción, se fija para cubrirlos una comisión 

no inferior al medio por ciento ni superior' 

al tres cnarto por ciento anual, lOobre el 

monto del pl'édamo. 
Como eOlllplemento de estas lluevas d;!S

posieiolles, e11 el proyecto se establc':i:n 
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también otrafl modalidades yqne son la" 
siguientes: 

En el ar,tículo ~.o se cletenlljna q ne la" 
Cajas de Previ,;iónpodrán destinar a i:l 
construcción de habitaciones de su propH'
dad o para transferirlas a sus impollentes, 
además de los depósitos de éstos, cualquil'l" 
otro de los recursos que les a,/iÍgllell las le
yes que las rigen. 
~ Una autorización ::únlilar \ha,b"ia sido ya 
concedida a las Caja,; de Frevisión por, el 
artículo 1. o de la ley .K. o 5.512, ele 19i34, 
pero ella sólo pa,ra las operaciones prove
niente,; ¡de préstamos hipote¡;arlos r¡ue se 
otorguen a los ,imponentes, y el Huevo Pl:P
CClptO legal lo amplía p~ra las e?lIst:'W~¡;1ü
nes que hagan las refendas Im;tÜuclOnes. 

En el artículo 4. o se esta1bleee la pro
hibición para 'los imponentes de obtener 
prést,amos para adquirir más d~ una pro
piedad, por intermedio de las CaJas de l'l"C'
visión pero se les autoriza para juntar 101:> 

) ..' 
reCJursos ,que tengan ';1 hacen lm!lOSlelOlH~S 

el) diversas Oajas. 
Para este efecto, las Cajas respectitval' 

garant,izarán sus présta'l11os con hipotc¡;as 
de grados diferentes. 

En el proyecto se proponen también otras 
disposieÍones, que vuestra Comisión ha 
aeordado suprimir. 

En el artículo 3. o "e consulta UlJ¡l dis
posición pa;ra eximir a las Cajas de Prn'í
sión del ilnpuesto de 2, a Categoría por los 
íntere,;el-> y comisiones que perciban pOl" lús 
préstamos que ,hayan otorgado o ¡¡ne otor
guen a sns imponentes, c'uando la tasa del 
ínter~s y comisión conjuntas no ex~eüa del 
7 010 anua!. En caso de exceder e;se mínimo, 
pagará impue"to twbl'e el excedente. 

l<Jr.;ta disposición, TlOr tratarse de c:ontri
hneioll(,';, sr ha estima!lo por In Comisión 
que no plwíle i('lle!" 811 Ol'Ígen en d S('na(10, 
y, pOI" (·ollsi;tllielltl'. la ha ";'ll'!lriJlJ ido. Sé' 
ha: est.imado tailll:biéIl ('ollvelliente lla('e]' lll'('
sente que, en la J(,y X, () S. -11 9. (1(' 1 (l·Hi. ((ne 
fija el texto de la ley >iobre [¡llll\J('~io a la 
Renta, existe ya nna exellción de este im
puesto de la 2. a Categoría po!' los illteJ"e
selol q!le pereÍban las TnstihwioJ)e>, (le Pre
yil'lión Social. por' los !ll'(>stamos a !'iI!S im
ponentes. e,nan(lo la tasa <1rl inter(,s 110 px
('(~da del 6 010 annal, 

ElI el a dícnlo 6.0, se eonsultan dispoll>i
eiones para variar también el rrl¡rimen ele 
in ¡'eJ'és .v de wmoI'tizaciones a que ac6ual
mente eRüín sometidas las deu~l.ns hipote-

¡;arias Pl] favor de la Caja de ¡,1 lI¡lbitaeiúlL 
Sin 1)l'Ollnneiar,;e ('Il ('O]]t]',1 <1" ("ta ¡(le'l. 

la Comisión ha estimarlo, Sil] ,'mba;'go, (IUf 

e~ta (lisposicióll no de'be esta l' contenida t'!1 
(}1 pro:vecto, por tratan;e (le ,11l¡¡ lllater,ia d" 
otra índole y C'l"(~e ']l¡'efel'ihl(' (·Ojl'.;í'del'arla 
(:llanüo Se l'stuc1ien' ío,-; proy(",'t{)~ (/,11(' diel"ll 

l'elación eon la Caja de In I1abitatl·iólJ. Por 
este motivo, Iha !·e."iIl('Ho sl/primir lambi{>¡¡ 
el referirlo artíell'lo 6. o. 

1<',illahne~lÍ,e, eH el arti('ul() ,j, () t1(~1 pl'O
yecto se propone la Itle]"oga(:iúll <lel artíeulo 
26 de la ley N ,o 5 .. )12, en lo qlW spa eo!'1-
trario a la presente Ir}'. La C'l)llli,~i{m 1<1 
eon~idel'a inneeesal'ia. Ime,.;to qU(' ln~, lI1H'

vas disposieiones se refieren ,.;(¡Io a las O'pl'" 

raciolH'S 'l/U!'. se haga,u en el fni Ilro y h", 
suprimido este artículo. 

La Comisión ba rheelho algl1lla,~ ('llrnienua,; 
a lo,; artí'culos aprorbados, !lno ellas sólo 
tieneu por objeio l'ompldur SIL'i tpI"minos y 
aclarar su redac(,ión. 

COll los Hnt('('pdellte;;; expu(''itO''i, v¡¡(,,,tl',¡j 

Comisión de 'l'mbajo \' Pn'yi~i(¡n Soeinl 
tiene' d hOllor de proponeros la apeoba(;ión 
elel siguiente 

Pr()i~ecto de ley: 

"Artículo 1.0.- Iws (leudas hipotecaría;; 
a larg'oplazo que I:>P eontl'atell ell el futnro 
por las Cajas (le PreYL~i{)]] eOH lo" impo
nentes, provrnientes de salelos de yrl'eeio" 
dí' v(Ont.;;;; o de préstamos, Sí' >il'l'yit'á.n (,OH 

un illterr", anual <1('1 fi 0;0 ,\' 1<1 'ii~!'llientp 
mnnrtiz,aeióll a(,l~nllllativa Üllllbi('ll aJlu¡ll: 
In, [lOs primeros años, el ~ oro; ¡J·'.1l'allh, 1(,,, 
año,s tereero y enarto, ('1 :l 0'0; e/Ill'antelo,.; 
años !¡ninto y sexto 01 -+ oio y. en l0' sÍ
,~'lliellt('s. ,hasta lar eanep]a(·ióll· total de la 
ilpllda. el ;¡ oio. 

E~ta'i institneiolles ('ohl'<}r;Íl\ tilla <;n;misiÍ'J1 
por esto;s sC'!"vicio,; /lO ,;¡¡[¡('rio)' ¡ti ;:.¡. 0 10 11 i 
inferior al 1;2 0'0 al111al. sohl'(' ('1 1llunh, <lid 
py(.stamo. 

:\Iientras subsistan las allt('(li:¡lms ;lt'lldm .. 
Ilip()teear,ias, el totill de las intposicionp~ 
<¡IIC !'ie hagan al 1(/('11(101' al fondo ¡JI~ indem-
11 izal'i(lll por afio,; de s(,l'yi¡jos p,-da blpl:idr¡ 
PO'I" el artíC1ulo 3H ele 1<1 le" ;\. o 7.29;'), Si] 

rlestinarán a amortitJzarlas' f'xtl'aordinaria-: 
mente. E"ta,s amortizae,iolles ,.,p harún pOI' 

el só'lo ministerio dr' la lpy y alJmlue d 
deudor esté acogido a l1llH Caja 111' Prevj
l:iiÓll c1i"tinta de aqul'lla ('11 que (·()lltl'a.,Ío la~ 
deudas. 
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Artículo 2,0,- LIl~ raja~ de Pl',,\'i~ión 
po<lrún Id¡,,.,tinar <l la (~Ollstrncl,.ióiI de ];el

bit;lI'iIJíleS de HU jlJ'opiecliul o para transEe
ri!':¡\s a sus imponentes, no ,sólo lo", ctep(¡
"ito~ de ~stos, si!lo cnalqnicl' otro de los 
n~eurSOH ¡¡n/' ¡as ]e~'('" q'l(' la" rigé'll les 
<lsig'nen, 

Artículo 3.0,-- ?\"ing{m impo,nentc de Ca
ja,., de Pn~yisiónpodrá obtener' pr(."td 1ll O.'; 
~lipoteearios para adquirir más de 1111<\ pl'O

piedad por intermedio ele pilas. Po,1rú "í, 
juntar los recursos ¡le üiY(,l'sa~ (¡¡ji:, lo<ln, 
adql111'ir una sola pl'OIJÍe(latl, Pa~'a c:s,e eí'e,'
to la" Cajas 1'psI]Jed;\'a" Illlt'(lal'ílll !l'al',tn

tizad;;s lip s'us 'Ill'('sta:ll(l"; ('1111 llijl01P(,aS de 
gTadoH diferenlps. P1l l'('¡H,i")Jl ('Ol! la Cita])"' 

tía (] el 'Prbtillno,' 
Artículo 4,0.-- K< a 1 c',\' ; Illpezarú a re

gÍ¡. ¡]c'Sde la f,'(,lw rJe till ¡JllbLcaeióll ('11 el 
'Diario Ofieial)', 
~ala de la ComisiólI: a 8 de F\'brel'o de' 

1 !)-!!} , 
,\L:ord,:do ell se~ión de fedw ,le hoy, ('011 

asistenda de 10" señores UiYPnl, (lon Gn~
tavo (Presidl'nte), ,\ ldnllate, Lafe]'ttl' :' 
Maza.- Femando Aldunate.- Elías La
fertte.- José Maza,-- E.duardo Yrarrá
zaval J.- Sel'rE'tar,jo, 

DEBATE 
PHL\IEIL\ HOHA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas, 14 mi
nutos, ,con la presencia en la sala de 11 se
ñor¡:lS Senadores. 

El ¡';l'ñor Alessandri Palma (Presidente). 
- En el 1101ll bn' de Dio~, se abr~> la sesión. 

J1}J acta de la spsjón :32.a, en '2 de febrero, 
"1) robad a. 

El aeta de la sesióll 88.a, [In 11 de febroero, 
'lueda a disjlosi"ión el· los señores Sena
(1 ()ores, 

::le va 11 dae louenta de [os a'mntos que 
han ll·pgac!u a la S"c,r"tal'Ía, 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta, 

OONSTRUOCION DE UN HOTEL DE TU
RISMO EN AN'TOFAGASTA.- OONCE
SION A LA OOMPAÑIA HUANCHACA 

DE BOLIVIA 

-(Durante la Cuenta). 
El señor Secretario.- _ \ propósito de 

estl' ofieio, se ha hecho presente al Hono-

rabIe Senado yUI'. por llll enol' PI! el J.Vlen
~a.:e que dió orig'en a esta inieiatiy¡¡ de ley, 
se denominó a la citada empresa "Com
pañía Th1inera HUilnehaca", en "ir<:unstan
cías de que la denomlllación (:Ol'l'el'.Ía es 
"Compafíía lluancl!H(,a Je Bo]i,ia", Con 
e,.,te Yllotivo, el seuo]' Presiül:llte solicita el 
asent.imiento lid Senado para hacer la eo
lT('eción (,orrcsponc1iente y comunicarla iJ 

la llollol'ablr Cámara de Diputados, 
El seftor Alessandri Palma (Presidente). 

--:, Si le pareee al Honorable ::Senado, que, 
diij'ia a~í acordado, 

".\eordado, 

REQUISITO DE TIEMP9 MlNIlVIO DE 
PERMANENCIA EN EL GRADO PARA 
OFICIALE,S EGRESADOS DE LAS ES
CUELAS NAVAL Y MILITAR EN' 1936 Y 
1937, Y OFICIALES RECLUTADOS PA-

RA LA FUERZA AEREA EN 1935, 1936 
Y 1937· 

El ""'lO\' Secretario.- COl'J'e"ponde, en 
l11'lIlWl' lugar, tratar el signiente ofipjC) 
lle la Honorable Cámara de Diputados: 

La ('úmara üe Diputados ha tenido a 
bien aprobar el proyecto de ley remitido 
por el HOllorable Senado, que beneficia a 
los Oficiales egresados de las Escuela" iVli· 
Jitar y .\1'I\'al, a principios de los años 1936 
y 1937, Y los que fueron reclutados pa1'a la 
Fuerza ,,\érea en los añoi'l 1935, 1ft8·6 Y 
] !):~I. ('(I]l la sola modificaeión de habpr su
primido ,,1 artículo 3,0 del proyecto, que 
dice: 

Artí"u]o :1,0 -- La aplicaeión de la pre
Sl'lltr j(',Y ]]0 podrá prol1ncir en pI pen;onal 
¡I qll(' plla "e refierp, eill1lhíos de antig'üe
(lad lli (]" (;olocación en el Escal.afón (len
tro de las r('sp<~ctivas instituciones. 

El Heílol' Alessa.ndri Palma 'Pre,;id,'nte). 
- - En d iSr:m;ión la modifi¡'aeión introdu('j
(la pOI' la Honorable C{~mara de Diputados. 

OfT'('z('(l la paJabl'a. 
Ofrezco la palabra, 
Si le paJ'('l~e al Honol'able Senado. la dar" ]lOj' a lll'oh1H1a . 
Apr<)bada, 
El "efíOl' Lafertte.- ;St> votaha la insis

tencia, señor Presidente? 
El 'leño]' Secl"":ltario,- No, Honorable Se

nar1or. El pl'oy'ecto está en tercer trámite 
cOl1stitu/'ional, En consecuencia, sólo pro-
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eoede aprobar o rechazar la modificación 
introducida por la Honorable Cámara de 
Diputados. 

MODIFICAOION DE LAS DISPOSICIO
NES LEGALES QUE RIGEN LAS OPE
RAOIONES DE ADQUISW:ION DE PRO
PIEDADES POR :INTERMEDIO DE LAS 

OAJAS DE PREVISION 

l~J seúo!' S·:lcretario.- Correspollde, a 
('011 tilllla eióll, tl'a tal' el siguientl' PI',)' 
yeeto, iniciado en Mensaje etel Ejeeutivo, 
11U«; modifica las disposiciones legales que 
aetualwpnte l'ig-ell las op'eraeiones de las 
Caja" de Previsión C011\ SUs imponentes: 

"-,\rtíenl (l' 1.0.- La" <leudas hipotlt'carias 
a largo plazo que se contraten en el futuro 
por las Cajas de Previsióu eon los imponen
te>;, provellientes de saldo>; de O1"eci08 de 
ventas () de préstctl110s_ ;,;e servirán con un 
interés allllal <Id () oio ~. amortizaeión tam
bién anual que será 'Ia, siguielltc: los dos 
prinwrosaiíos 2%,; durante los años 3, ° 
." 4.0. el H 010; durante los años 5.0 y 6.0. el 
4 o¡o, Y en los úguientes, hasta la eaneela
eiún total de la deuda, el 5 olo. El interi\s 
S amortizacióll :-;(,l'Ílll aeumulativos. 

Estas íllstitueiones eobJ'aráu una (~omi

siún por estos sen-icios no superior al 3¡4 
010, ni ülferior al ] 12 010 annal sobre el mon
to del préstamo. 

Nli'entra~ ~n bfii>;ta la deuda hipotecaria 
p) total de la,., imposieiones que !le hagan al 
deudor al fondo de indemnizaeión por años 
de sel'viejos, establecido por 'el artículo 3'5 
d'e la ley N.o 7.295, se destinarán a amorti
zaJ' extraordinariament" diehas deudas. Es
tas amortizaciones sp harán por 'el solo mi
nistl.'rio de la 11.'y, y aunque el deudor esté 
acogido a una ('aja ¡le Preyisión distinta 
de aquella en qne eontrajo las deudas. 

Artículo 2.()--- TJas Cajas de Previsión po
drán destiúul' a la ('o11st1'1]('ción de habita
eiones de ~ll propiedad o par<l transferir
las a sus imponentes, no sólo los depósitos 
u'p éstos silJO l·nalquipr otro (1(> los l'el'llrSOS 
Ol1(~ laH leyt~;; que las rigen les asignen. 

A"tículo 3.u.-- Las lnstituciones de Pre
visión' Socia 1 qneda¡'áll t'x'entas (lpl implll'!,;-' 
to d e la 2,a Categoría por los in ¡ereses ,v 
eOIDISIOlles C{lW peniball pOI' los préstamo>; 
<¡ne hayan otol"itadn () que otOl'f.!1t't'11 (1 sm. 
impollrntl's ('minao la ta,'w oe) inter r,,> y 
comiflión ecm;jnntn 'JO t'x¡~pchn tI el 7 00 
3n:ud. Sí eXf'pdell a ('se mínimo. pag'arán 
hnpuf'sto ],oy' el I.'xceso. 

Artículo 4.0- Ningún imponentes de Ca
jas de PrevisÍón podrá obtener préstamos 
hipotecarios para adquirir más de una pro
piedad por intermedio de .ellas. Podrá, sí, 
juntar los recursos de diversas Cajas para 
adquirIr una sola propi'edad. Para este 
efecto las Cajas respectivas podrán quedar 
g-aralltida" de su:; préstamos (~Oll hipotecas 
tle gl'ados diferentes, 

Artículo 5.0- Derógase el artículo 26 
dI' la Ley ~,o ,'j;')1~ PI\ lo t¡1If' (~ontraríe a la 
pl'e>;ent.e l('~·. 

_\ rlÍ<'lIlo ()·o- -~ Los préstamos para conS
t¡'upeiún de casas <¡ne otor¡:U'<' eH el fntu
ro la Caja de la Habitación, .Y los saldos in
solutos de precio de las ventas ele casas 
('()lI"tr'uíc1as por dicha institución y que 
efpetil,¡ let miSma, devengarán un interés 
,umal del 5 o¡o, y su amortización será ]a 
e,~tableeida en el artículo 1.0 para las deu
das ]]ipotecarias de las Cajas d'e Previsión_ 
El illfer'és ~- amortización serán aCl1mulati
YOS. 

La ('omisión que por estos servicios po
dI'á corbral' la mencionada Caja será de] 11! 
0,0 sobrfl el monto dle1 préstamo. 

Artículo 7.0- Esta ley empezará a regir 
desde la fecha rlp su publieación en el "Dia
rio Oficia]", 

-El señor Secretario da lectura al in
forme de la Oomisión de Trabajo y Poovi
sión Social, recaído en este proyecto, que 
está inserto en la Ou.<.mta de la presente se
sión. 

El seiínl' Alessandri Palma (Presidente). 
~ En (lisellSión general 1.'1 proyecto. 

()ifl'ez('o 1 a palahra. 
El spií 01' Lafertte.- fieñor Presidente, 

T)<lI'(,(,(,Y'Í" (111(' mi oj1osíeióll l'esw~eto de es
t:, pr():n~d.()'. Ptl la Comisión, llO tuviera 
razón (l'P se1'; jW1'O plht sp hasa en (111e. a 
mi jlli(~i{), no se logrará con sus. disposicio
Jles el objct.ivo rlespaao, !';illo a muy largo 
plazo. En 11T'imer lugar, no se innova re!/.
pedo r](' jo;.; qne ya lJan obtenirlo ¡u'ésta
mos para adquirir bienes raíees. sino Que 
la;; nuevas normas se aplieal'án a los fu
hu'os peticionarios. los euales pagarán in
tereses que (-·stún 11()1' pllcima dl' lo" ncotds
(Jo,> r notr<J~ lpv(>,.; de rstcl ÍllClol(>. Por ejpm
plo. en IR I('y' q11(, ne(¡ lil Corporaeión de 
Hp('ol1stru('clóll y Auxilio se fijó ~ltla :\ll\or
tiz3ción dI.' 1lJ1 4 010 e il1tl.'rl.'s·l.'s tamhirn (iel 
4- 0:0: pn eambio. P11 estp pro.\'ectll se su-

'11 RI () ]JO!' ('¡l'lIto d(' iJJjeT't~s, .\' se ele· 
tambj,~J\ hl Illllol'tizaeión que debe-
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ráll pagar los futuros eomprad01:r,> de si
tios ° habitaciones por meJio de ~as Cajas 
(le Prev isión. ¡\demás. el K.:j0 por ciento 
-fondos de indemnización (Ille hasta aho
U1 sí' renían re:-;ervaclmi pala emergencias---
:-;¡> invohtt'rará t~n los l",'ellrSOS qUe po
Jrá aportar el que pide un empréstito. 

Y, por último, fuí eontrario, en la Comi
ilIOn al artíeulo 6.0, que induía a la 
Caj,: dE' la Habitaeióll en las disposiciones 
de pste proyeeto, porque \"l)]\sidero que las 
leves, como lo ha venido sosteniendo con 
m,;cha razón el nOllorab;(~ ~eñor Maza_ de
ben tener unidad en sus ti i~posicionei'l. En 
,pstE' caso. no drlH' este protyeeto referirse a 
la.s {,aja,., de pl'f'visión y, al mismo tiem
po. a otra e'aja dp índole diferente. 

Esos fueron los fundamentos que tuve 
para opon'ermt~ rn la COllli;;i6ll a estas dis
posieione~; pero, en vista de las modifica
ciones qur se 111m introducido al proyecto. 
según la;,; clHlle::; Si' suprime el artículo .6.0 
y tambi('l1 el qne propone el alza del Im
puesto d(> r:at,egol'Ía que ~ien:n que p~~gar 
estas imposieiolles, le dare mI aprobaCIOn. 

IDl señor Al,~ssandri Palma (Presidente). 
- Ofrezeo la palabra. 

li}l señor Varas (Ministro de 8aln bridad), 
__ ¿ Me permite la palabra, señor Presi-
dente? 

El srüor Alessandri Palma (Presidente). 
_ Tiene la palabra el señor Ministro. 

El serlOr Varas (.Ministro de Salubridad). 
_ La primera observación que ha hecho el 
Honorable señor Lafertte respecto del pro
yecto que se discute, se refiere al intel:~s. 
Ha manifestado que la ley de la CorporaclOn 
(te Reconstruceión Y Auxilio estableee, pa
ra los préstamo,s, un interés y una amorti
zaeión muy bajos. 

Es necesario considerar que la ley que 
creó la Corporación de Reconstruceión Y 
Auxilio fué dietada para salvar la situa
ción extraordinaria d'erivada de la eatás
trofe fin!' sllfri(>ron las provincias del Sur, 
y, por lo tanto, el legislador creyó que e~t~!! 
circunstancias autorizahan una franqUICIa 
de carácter exeepeional, que no existe en 
nino-una de las demás leyes que rigen las 
ope~aeíones hipotecarias. 

En euanto al interés, no s'e altera en el 
proyecto y se mantiene el aetual del_,6 010. 

El señor Senador ha hecho tambJen pre
sente la circunstaneia de que siempre que
darán muehos imponentes sin lograr e] be
neficio de obtener propiedadeR. Evidente-

lli\'llT\'. ·,.,,0 ya a ocurrir; pero no olvide
IIlO:-. qtl,(' lo mejor suele ser enemigo de lo 
buello. Sj 110 podemos satisfacer el anhelo 
dr Que tOll().~ ¡u,; iltlpOllente~ de las caja~ 
sean propietarios, por lo menos este pro
yeeto permitirá elevar 111 doble el número 
;¡dual de propietarios. 

!:-leñor Presidente, el Honorable Senado 
:sabe .que 8;cgún (~studios hechos --y se ha 
repetIdo en numerosas oportunidades en 
esta Sa1a--. el ~~mero de imponentes que 
logran el benefIelO de adquirir propieda
des no alcanza al 9 por ciento v con mu
eho optimismo, hasta un 10 pdr ~ ~iento; de 
ma~pra que un 90 por eiento junta sus 
(>aplta les para qUe llólo un 10 por eiento 
logre uu benefieio real. Con este proyec
to '.;e .pretende que ese beneficio se haga 
extensIvo a un 20 por ciento, puesto que 
tlendf' 11 dar faeilidades para la adquisi
eión de propiedades_ 

El Mi.nistro que habla no tuvo inconve
l1¡.e~te para acoger las indicaciones que se 
hICIeron en el seno de la Comisi6n a fin 
(le rliminar algunos de los artíc~los del 
proy'ecto; cl,esde luego, el artículo 3.0 que 
se refiere a .la exención de impuesto; por 
no ser materIa de competeneia del Honorá
ble Senado en este trámite. En realidad, 
esta m~djfieacióll era muy peqneña, ya que 
noy eXlstr esta exención cuando la tasa 
del interés no exeede del 6 por clento 
anual, y ahora sólo. se aumentaba a un 7 
por ciento. De todas maneras, el Minis
tro aeeptó el retiro. de este artíeulo, a fin 
de evitar dificultades en el despacho el el 
proyeeto. 

En euanto al artículo. 6. o, hiee presente 
que su inelusión había sido soJieitada por 
la Caja de la Habitaeión, y que tampoco 
había ineonveniente de parte del Ministro 
para retirarlo, sobre todo cuando se tenía 
el propósito de ine1uir dicha disposieión en 
un proyecto de mayor envergadur~ relacio. 
nado con la Caja de la Habitación. 

Lo dieho me ahorra entrar en mayores 
'<ollsideraüiones sobre est(> proyecto de 11:'V 
que, sin duda, habrá dE' conta; con la apro2 
bación del Honorable Senado. 

El señor Martinez Montt.- Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor Alesandri Palma (Presidente)_ 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Martínez Montt.- Señor Presi. 
dente, co.n motivo del movimiento sísmico 
del año 1939, se produjo en la zona afec
tada por é¡ una situaei6n anormal respecto 



]508 SENADO DE CHILE 

de los imponcntes de algunas dc las Oajas 
de Previsión. A fin de hace! posible la repu
ración dE' las propiedades destruidas, las 
euj.a/S de prev.isí6n, por intermedio de la 
Corporación de }{econstrucción y Auxilio, 
conc'edierOll préstamos a los imponentes. 

JiJn diversas oportunidades, se ha hecho 
prf'Sfmte la situacÍón anormal en que han 
q llf'dado eRtas personas que obtn v ieroll PI;· 
to>; préstamos di' sus respel'fivlls CIlJ¡l~ 
a travé¡;; de la Corporación de Recons
tl'urcÍón y A~lXiJio. El pago de los divi
dfmdos df' am()J'jizaeión di' estos p,'éstamo:,;. 
(lllf> por lo general fueron muy bajos, sr 
encuentra paralizado hasta ga fecha, por
que no se ha aclarado este asunto ni se ha 
encontrado una solución armomca, CilIo:,; 
diferentes proyectos de leyes despachados 
por el Congreso en que se condonaban 
deudas, intereses, etc., en favor de diver
sas calidades de beneficiados por la ley 
{1,3:34, que (~l'eó 111 corporación rtt> Hecün~~ 
trllcción y Auxilio, 

DesgraciaclJamente, en el proyecto que 
estHmos discutiendo no se ha considerado 
esta situación, que es de suma gravedad, 
aunque de poca monta, para los deudores 
de e'ltos pr{lstamos. En consecuencia, S{'
ñol' President-e, como cr.po que ésta es la 
oportllnirlad de darle una solueión, en la 
discusÍónparti<:'111 al' presental'r una indj
cación para proponer la condonación, con 
cal'go al presupuesto de la Corporación de 
Reconsfrllceión y Auxilio, d(' Jos préstamos 
a que me rstoy refiriendo, ~ra qne, si dn
rante diez años los beneficiarios rrspee
tivos no hall cancelado dividendos ni in
tm.'eses, ('s dI' ])rrsumirqlll' llO yal] a poip)' 
11 acerIo ahora, Por otra parte, si no Sp 
ha dictado en este plazo Je:v alguna qUf> 
defina la situación de estos deudores, no 
puede obllg'árselos ahora a cancelar amor
tizaeíonN; e' intereses, cuya suma resulta 
demasiado elevada en relación con RUR es
casos reeurso,. 

El señor' Lafertte.~- ¿ E::;o.,; deudol'€s son 
lmnoJlente" de esta!> {)ajas' 

El señor Martine: Montt.- De¡;de lue
go, señor Senador_ 

El .'leño/' Alessandri Palma (P1'f'si(lrnte'). 
~.- Ofrezeo la palabra. 

011'f'zCO la palabra. 
Si no ~(' pide votación, darÁ por apro

ba(lo f'l1 general el proyecto. 
Aprobado. 
Si al HOllorable Senado le paree ... en

trare11lO', iI la discmdón particular. 
Acordado. 

El señor Secretario _ - "Artículo 1. o
Las deudas hipotecarias a largo plazo que 
se contraten en el futuro por las Cajas de 
Previsión con los imponentes, provenÍen· 
1 es de sal dos de precios de ventas o do 
IlT'Astamos, se servirán con un interés anual 
del (j por ciento y la siguiente amortiza· 
l'iÚIl aeumu'lativa también anual; los dos 
primeros años, el 2 por ciento; durante 1M 
ailo~ tercero y cuarto, el 3 por ciento; du
rantp tos años qUÍnto y sexto el 4 por cien
to, ~-, en lo:,; siguientes, hasta la cancela
l'ióll total de la deuda, el ;) por ciento. 

Estas instituciones cobrarán una comi
sión por estos servicios no superior al 314 
por ciento ni inferior al 112 por eiento 
anual, sobre el) monto del prést.amo. 

:Mientras subsistan las antedichas deu· 
das hipotecarias, el total de las imposicio
nes que se hagan al deudor al fondo de 
indemnización por años de servicios esta
blecido por el artículo 38 de la ley núme
ro 7,295, s(: drstinarán a amortizarlas ex
traordinariamente. Estas amort.izaciones sr: 
harán por el Ro'Io ministerio de la ley y 
aunque el deudOr esté acogido a UIla Caja 
ele Previsión distinta di' aquella en que 
l'ontl'ajo las deudas." 

El señoJ' Alessandri Palma' (Presidente). 
En disensiólI. 

Ofrezco la palabl'iL 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado ('1 debate. 
Si no se pide yota¡·,ióll, daré pOI' aproba

d,) el al'tíl'nlo 1.0 que propon!' la Comisi6n. 
Aprobado, 
El ¡señor S,ecretario,·- El artículo 2.0 pro

puesto por la Comisión d,ic~ ('omo sigu~:.-
"A rtículo 2.0.-- Ilas CaJas de PrevIslOn 

podrán de¡:;tiIlRr a la eonstrncclóIl de ha~i
tacjones de Sil propiedad o para transferIr
las a "ns impOllPlltes, no sólo los depósiW6 
de éstos, :,;jno (,Ilalquír:'l' otnl dl' los recursO. 
que las J<,yefl qge la8 l'ig-en les asignen". 

El Reñol' Alessandri Palma (Presidente) .. 
._-- En diRcu~ión. 

Ofrez('o la pala:bra. 
J:iJl señor Lafertte,- Pido la palabra, se.

ñoT' Presidente. 
E'J señor Alessandri Palma (Pl'esidelltr.). 

-~- Tiene la 'palabra Su Señoría. 
El señor Lafertte,- De ser posible, ue

searía qU(' pi t'eñol" .M:i!listro me explicara 
la partr (]p estl' nrtí(~uJo l]ue cli('e: "sino 
(~[[alqujel' otro dé lrJs l'el:ur¡.;()S, .. ,. ¡,De qué 
otl'()~ Y'('('nrs\~ !lO [1 ¡¡izados a(~tllalmf'nte po·
rh'ía {r,1m' 1Y11l,110 1[: ('lIj¡tS de previsión pa·· 
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l'a de;;tinarlo:-; 11 ('onstruec:ón de habitaeío
nt~S ? 

Esta parte del artieul0 hace pensar que 
pI proyeeto beneficiará a más del 10 por 
(~iento de Jos imponentes, pues tsignifica que 
las eajas de previsión cuentan con recur
sos que no han utilizado }lasta la fecha y qu~ 
ahora podrán emplear en virtud de este 
proyecto de ley. 

El señor Varas (.Ministro de Salubridad 
y A'sistenciu Social) .-- De.,;de luego, podrán 
utilizar, para esta clase de conStruc.ciones, 
los fondos que tienen depositados para in
demnizaeión por años de servieios, prove
lJientes de la imposición del 8,33 010. 

El i>eñor Lafertte.- Eso ya lo dice el 
pr()j'ecto; pero debe de hab-er otros fondos, 
pOl"lque el proyecto expresa: " ... sino cnal
quier otro de los recurso:,: ... " 

El señor Varas (1!inistro de Salubridad 
y Asistencia Social).- Se refiere también 
a los recursos q ue k~ asignen leyes eS1Jecia
Jffi . 

El señur Guzmán.- Y al producto de. la;; 
rentas de edificios propios de las cajas de 
p~evjsión, como también al producto de 
ventas de construcciones a particulares no 
imponentes. 

El señor Alessandrt (don l?ernando ).
Hay algunas leyrs que fijan la distribución 
que debe hacoerse de los fondos de las cajas 
de previsión; y con esta disposición se in
troduce la modificación n.ecesaria para po
der alterar la distribución establecida por 
tales leyes o su,., reglamentos. 

El señor Lafertte.- Esos recursos deben 
figurar, también. en JOQ· presupuestos que 
las caJas de previsión tienen ob1ígación ,lf 
eonfeccionar y someter a la aprobación del 
Gobierno. 

El "ellOr .Messandri Palma (PresidenteJ. 
~En discusión. 
OfrPZl·O la palabra. 
Ofreze.1l la 'Palabra. 
Oerrado ,·1 debate. 
Si no ~t' pitlP votci6n. daré por aproba-

(lo el artítlilo :? (l prnpueFito por la Comi
sión. 

.Aprobado. 
El r;eñorSecretario.- ~Jl artículo 3.0 (1,~ 

la Comisióu dice como sigue: 
"Artículo 3.0.··- Niuf..l'ún imponente d.:) 

Cajas de Previsión podrá obtener préstamo~ 
hipotecarios para adquirir más de una pro
piedad por intermedio de ellas. Podrá S1, 
juntar los recurso'S de diversas Cajas para 
at1\quj~ir llnasola propiedad. Para este efee' 
1 () las Cajas rrspeetivas quedarán garan-

tizadas de sus préstamos eon hipotecas de 
g-rados difereutes, en l'e1aeióll eon la ellan
tía del préstamo". 

El señor Maza.- Este articulo :3.0 que 
propone la Comisión Ct'i el -l. o del proyect.o 
primitivo, del eual aqueUa -eliminó el artícu
lo ~.o, pOi' las razones eXDlH~"tas 'm el in· 
forme. 

-Sin discusión y por asentimiento tácito, 
~e aprobaron los artículos 3.0 y 4.0 del pro
yecto de la Comisión. 

-El ~rtic1ilil 4.0 dlice: 
"Artículo 4.0.-- E·sta ley empezará a re

gir desde la feeha (1:' sn pubiieación eH el 
Diario Oficial". 

El señor Alessandri Palma. (P¡'esidentC". 
.- Queda despachado d proye-cto. 

El señor Lafertte.- El Senado debiera 
pronunciarse sobre la supre:,ióll de do,,; ar
tículos del proyecto de J Ejecutivo. 

El señor Maza.- lj!j Comisión propone 
un proyecto de ley, que es el que se toma 
eOl1lO base de discusipn y que ha sido acep
tado por el Ministro. Si alguien desea res
ta blecer alguno de los artículos primitiva
intente propuestos por el Gobierno, tiene que 
formular indicación. Como esto no se ha he
cho, se aprueba el proyecto redactado por 
la Comisión. 

:~I ¡;¡eñor Guzmán.-Y. todavía, entre Jas 
disposiciones eliminadas hay una que no 
puede tener origen en el Senado. COmo se 
explica en el inlforme. 

EIl señor Maza.- Esa es la razón que tu
vo la Comisión para suprimir lIno de lo!!! 
artículos del proyecto del Gobierno. 

E1 señor Anessandri Palma (Presidente). 
Se va a cons'tituir la 8ala en sf'sión secreta 
para tratar !Sobre ascensos en las Fuerzas 
.Armadas. 

SEISION SECRETA 

-5,e constituyó la Sala. en sesión secreta 
a las 16 horas, ,,!4 mumtos, pa.ra trata.r Men
sajes de ascensos en las Fuerzas Arma.da.s. 

-Se rea.nudó la. sesión pública a. las 17 
horas, 5 minutos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Se reanuda la sesión pública . 

CREACION DE LA DIREC'CION GENE
RAL DE CREDITO PRENDARIO y DB 

MARTILLOS 

El ~eiiol' Secretario. - La Cámara de 
l)jputados ha tenido a bien aprobar el pro
yecto de ley, remitido por el Senado, po~ el 
('na] sp reorganiza el servirjo de la Caja de 
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Crédito Popular,con la sola modificación 
de haber agregado el í-liguiente artículo 
transitorio: 

"Artículo transitorÍo.-- No podrá COll

tratarse nuevo personal hasta dentro de 
uos alios <:onlados desde la fecha de vigen
cia de e~ta l,ey, salvo que se trate de crea
ción de nuevas sucursales o de provIsióll 
de vacantes". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En (üscusión la modificación introducida 
por la Honorable Oámara de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no SI:' pide votación, la dar-{· por apro-

bada. 
Aprobada. 
Despachado eJ proyecto. 
No llay más asuntos en el Orden del Dio. 
A l',ulltinuación, vamos a Cl! tral' a la ho-

n! (fe lllcidentes. 
'l'iene la palabra el Honorable Heñor 

Maximiano Errázuriz. 
El señor Errázuriz (don MaximJ ano j. 

No desearía hablar en este momento señor 
Presidente, porque me faltan algun'os an
tecedelltes para ha<let" mis observaciones. 
Podría susipenderse la s-esión y empezar la 
Segunda Hora en veinte minutos más. 

El señor Cruz-Coke.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Ale'ssandri Palma (PI"esidente). 
--¿Desea usar de la palabra, Honorable 
.senador? 

El señor Cruz~oke.- Siempre que no 
haya otro Senador inscrito señor Presiden-
te. ' 

l<Jl "pilu!' .A~:'3E:an.dri Palma (I'rc"iJr'llte:. 
---Se podría suspender 'la sesión y, en la S~. 
gunda Hora, podrían usar de la palabra lo~ 
Honorables señores Errázuriz dOn l\1axl-. , 
mlano, y Cruz-Coke. 

El señ?;- ErrázUI1~z (don l\faximiano) ... _ 
Yo tambwn lo preferiría así, señOr Presi-
dente. . 

El "e ílor Martínez (don Carlos .A.)_ 
--:--Deseo también usar de la palabra en 

]nc/(lentes, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presirlente). 

---Tam bi étt quedará inscrito Su Señoría. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas 

7 minutos. ' 

SEGUNDA HOR.A 

-Continuó la sesión a las 17 hora,s. 45 
minutos. 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
--~E:l ja hora de Ineidentes. tiene la pala
bnl Pl Honor·aM:· "eñor El'r'ázuriz. don 
.:H<lximiallo. . 

PERSECUSION DE LOS CATOLICOS 
POR LOS COMUNISTAS.- PROCE.SO 
CONTRA EL CARDENAL ARZOBISPO 

DE HUNGRIA, MONSEÑOR 
MINDSZE,NTY 

gl "eñor Errázuriz ,.dol1 :\laximiano).
.\'0 sólo los miembro", de la 19'1e"i a Católi· 
l:il, "Ílw todo ¡.¡ mundo eiviliz¡;d() ~t' ha \~t-.. 
trerneeido de espantu ante' la t'rág-iea co
liJ(~dia del juicio de Blldapf'sl, t'n 'IUP ha 
"ido arrastrado allt!' los tribllllales. vejado 
.v calumniado, p[ I'rilllad(\ dI' Hungría, 
l.JrnÍnentísimo Cardenal lVIindszen ty. . 

Los eomunistas, obedeciendo Ól'dell(~S di
rectas de Moscú, han vaeiado sU odio ¡.¡e.·
tario en el ilustre Purpurado, jefe de la 
Iglesia húngara, en la esppranza de que. 
abatido su pastor, se dispersará la grey. 
Ello no va a suceder, porqu'c, no sólo per
manecerá viva en~ cada corazón de ese país 
católico la llama inextinguible de la fe, si
no que la cruel comedia, repercutiendo en 
toda alma recta del mundo entero, tendrá 
una resonancia tajo llue servirá para des
pertar, hasta en las personas más reacias 
en convencerse de la perfidia y maldad del 
comunismo, un sentimiento de implacable 
indignación. 

En los paí;,;es l:olocados }Ji"1! al interior 
:lú la ¡;wdilla de llÍerro", de donde no llega
rán noticias, según imagilla la (\(lministra· 
eión soviética, a los países tlelllo(,l'áticos. la 
obra d(~ persecución contra la religión ca
tólica se ,hace sin miramiento alguno. 

En IJituania, sólo se ha dejado en su 
puesto a un Obispo y a ;')00 sacf'rdotes. Los 
Obispos restantes y más de mil sacerdote:
han sielo expulsados o 8uc:arcel.ados. Mu
chos de rIlos han muerto o padeeen inde" 
cibles sufrimientos en los eampos de con· 
centración o en los trabajos for-zados, en 
que comparten la triRte suerte de miles de 
sus compatriotas. Los Seminarios, colegios 
r'eligiosos y eonyentos han sido cerradOR 
I~a8 Iglesias est.án sometid.as al mismo im
puesto de lujo que los eilH~maK y se las con
fisca si no pueden pllJga r. .\ los fl1ncioml' 
rios públi(~()s y, cn especial, a los del Mi
nisterio d-e Inst.rucción Pública, les está 
pro'hibido entrar en una Iglesia. lIahienf'ln 
iJoIlsultado un Rector de lieeo respecto a 
>;i le estaba permitido ir a misa en día do
mingo, se 11' contestó: "En cuanto ciudada-
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Uo. "í: pet"o ClJ cuanto a emllleado plÍbhco • 

l!U 
. , 

En .K;toJlia, en una sola n<whe, fueron tOl"

tUí'ildos .v masacl"auos 2D prelados y saeer

dOlPS, y lfl3 otros eelesiústicos fueron des

terrados. El régimen general de ]lersecl1-

··'O!l 11.:-1 "ido \,1 mismo que en LÍ1uallta. 

Bs sabido como en Calicia, donde existe 

l.!, millúll de súhditos g'l'ieg-o-','atóli(,o". idS 

dllloridades soviéticas enearcelarOll a los 

. ,hispos .\' exigiel'011 ¡) los jipi es. baj'l lhii má¡.; 

;..~\'av('s a 1)1 <'11 <1/:,\", l'epudial' SIl j'id<·liclad a 

1 ~ :IHla. 

En lllllll¡llli,l, dO\lde h(l~tu hu,:,' poeo ?l1os

(.(¡ babia ]'PSllC'til,lo el "statll qllo·'. P1I enan

'o fw' ¡lpsíronado l'] l'ey Mig-uel. SP ha ;ni

,·tildo t"\ndli,:n el illvariabl(· régimen de 

llPr.secndGll que cHl'al'Íe!'1Za al GobIerno ... " 

1l!I!llista. l-n dPl'!'ptn d(' <lQ:ost<l de l~qh e~· 

tilhle<;p la m(¡~ inaudi1a illl"¡'Vi'Tl<;ión del Es
!;:d" ('ti tudo lo Twl'tinent,· a la dl'siglHH·jólt 

d,· IJ)¡i,-pp,. ;! jil ildllli:1 i,t 1 i1¡:ih¡ intl'r]).cl {1e 

h I '.dpsi'l :>' iI 1 j't"!,!ímeH de 108 seminarIOS 

d,' ]"" I·,)\('~,j'h I·atúlil·os. 1'11 llía hl' de 

YOi\'e\' sobn' ('st" asunto ('on más üetalles, 

l'ls'tá de mils de(,ir' <¡\le I(),~ ('011v('atos han 

.. ido eerl'ados. AfortullildanH'nli'. lo,; l'pli

¡!l()SOS extranjeros han sido desterradOS y 

1]" ('ondelHdo" a trabajos fOI'zados. ""mc, 

('n otros países admillistrados por Hm¡la, 

1<Jn Oilpcoeslovil'quia, ya ,;;e ¡ha 1)11(,1;1<10 

tilmbíéll la persecución, ahora que. por la 

llllll'rtp d('1 Pn<flente Beni'.5, pI Gobierno 

h;i qllPüall() totaiJlI"nlr ell milllOS (le los (:0 0 

rnunil'ita:- . 
En Yn~l)esl.ayia, más de un tercIO del 

,,11'1'0 fu\> (lseRil\ado, deRpose 'do (le sm: (:ar

!to" o d('s1enado, Más de doscientos sacer

dotes, tres virarios generales y el Arzubis

po Monseñor 8tepinae se (~ncnentran actual

mente en prisión. Ell realidad. la palabra 

prisión no es sino UIl eufemismo. porque 

la maVOI'Í:¡ Si' PlICllentra recluída ('11 calll-

1")8 d~ 'I:Ollt'('llfración en las cOIlclieíones más 

rle,gTal1allt('s. "\llí. los que 110 han muer

to aÚIl, lit) p(Hll'Íln ,.,olH>c!vivir Jal'g-o tiempo, 

('()lIl"Yll~tOpsla\'i,l. al i'-'nal qnp llung'ría, 

s,' P)}I'\l('lltl',1 ell ,'1 11(>"li])(1E' elE' los tel'l'ito

\'i"s ('("lI11l\i"t;\" ~. 10 qUl' PIl est' pab <\eon J 

\ ('('(' jl\l('<!" mús rúeillllentt' filtra!'"e al ex

terio!'. ,.¡Iri 1;111lbi¡;11 s,' o1'l!'anizó L! ~om¡'dia 

<1e Ull ,illil·io. ,1 fin (le simn!:lI' la "lllpabili

dad dl'1 .id" <1(' la T¡:desia y 11g'oe'41a \ I¡. 

EII ,'se lIlismo país, ocho sE'minarios han 

~i(lf) ('ollfsr;¡do 1'0]' el Gollieruo; óstp f;1' 

ha !D{'autallo. a(!pmá~, el<' la,,; l'aSi:lS paITo

fln:;:]¡'''' ,l('s)ln('5 d,' liahl'l'<;'p ilpo<1prado (1(' 

¡,,¡jo)oC lo" hiPIIP'; de la 19-ipsia. ;\() se ha 

!wl'Jnitido vi,'ir a nlll~"'ún perlódü'o religio. 

~o, a ninguna escuela ;" a llin¡¡una obr,a de 

e el riela,l re hgi osas. 
~\jhon\ lta ('{)l1lenzadu a desencadenarse la 

persecución ell Hung'rÍa, y se ha dado prin

,·ipi(l ,1 ella ataeando y suprimipndo al jefe 

de In [~ksia. (( UI! ilustre miembro del Sa

!i'l'uc!o C'olrg'¡o dp Cardellales. Como Hun

,~TÍn e"t[t eH la periferia üe los dominios 

rojos ," ahí puedE' llegar fácilmente el ojo 

de los ,:u)'l'esjlol1sales extranjeros, se h3 

qnnil10 han~r IlH ,;imulael'o de juicio . 

Pero llunea l\lbl pi:lI'odii:l judieia! ha al

~allí~ado el JlJllit~~ de lo grote,;,'o COfiO en 

¡:Sil' ('aso. Se ha cluerido convertir en cri

nl('l1 de !e~a p¡¡jl.'ia la ]ll'('oc:npaeióll de evi

tlll' la substnll,,'iún lh, la histórica eorona 

dpl I'P." :-)all gstebau, Ulla ,;ulluestc¡ e011\,pl'

SHl'i011 1'011 pi }Iinistro de Estados Unidos 

y llllU ('ompr(l lle lJloueda" ell la bolsa ne

gl'a ('osa, c,q,l ¡'¡Jj illla, que ~t' Ital:l' l:orrien

trnH'lÜ" en Chile y en todas partes). Se
P:ÚlJ ,,1 cdúsieo si~tema rllSO. toclo esto ha si

(lo .!u:ompnñaclo ,por torturas, po]' (·1 sumi' 

11is1l'o el,' (1l'o¡;ras illliqniladoras dE' la volun

tad y por una organización escénica, de la 

(,(lal 10,; elpmentos esenciaies han sido el 

misteri r,. A las T Jcgaeiones extranjeras les 

ha "ido pI'nhibido teJlPr ·¡leceso a la sala, y 

lo~ ('OlllllllicaLlos oficiale" han sido redacta

do" JlOI' la autoridad, sin la menor sujeción 

il 1111<1 ve¡'dad controlada. 
'En esa" condieiones, la condenación te-

11 in q 11(' venir forzosal1lente. 
La opinión públi{'a. 110 sólo la católica, 

,,¡no la 1]111' -rorman la,; almas ]'pcta" dd 

ll11lndo l'ntel'o, la han recibido con la in

dlg:llación que semejante burla de la iu,.;

t icia '-,0 lH'Hl1amente exp 1 ira. El régimen 

,'xt~l'able del nomUDismo ha heeho más 

J¡olldo el abismo que lo ,;epara de toclo lo 

que ('n la ticrra representa nobleza, .iu~t ¡

ela, espíritu de eal'idad entre los hombres. 

.\-0 hay eomp¡,omiso posible con nlla fuerza 

que r'IICal'llil a tal punto el mal, la ('t'ue,

dad, e.) sectarismo rellg'io,;o, ~uestl'o,; pen

,;mniE'llto, van llE'llOS clt' >iimpatía y (lp .:a,

riilo]¡(j('ia 1,1 fi~lu'a "nena del ('minent,~ 

('(mctenudo de Budapest. 
El Pl!eal'l1(l el la Ig!p"in inlllO!·tal. CUlIl ') 

]wllIbJ'l" '-'1 podrá sel: aj\l.';tiriado y morir, 

:'Iiul'fw'4 \I',·e...; ])io~ pide (le sus hijos el 

¡';il(,rifieio al' su \'ida para purifiear, eon 

SIl pj(·mplo. la ¡le SllS hermanos en la 1'1', 

En nwnto il la Ig'¡e,;ia Católica, ella jamáJ..; 

lI1ol'il'ú; no Jlo(1ría desear, como Illonumen

to pl'igi<lo a sn inmortalidad. nada miÍs 

).a<lll¡\ioso qlH' la aCllllllllaelón de las tum

bas sobl'epupsLh de iodos los (tUl', clesd,~ 

,JlIliiin ,,1 "'\ pústatll hasta nut'stros días, ere-
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ye;l'on haberla Ji¡quid~do. De tantos E'11e
mIgos de la Iglesia, apenas si queda el 1'P
euerdo. La Iglesia Católica, en cambio, ~i
gue predicando su palabra de verdad y dI' 
paz en un radio cada vez más amplio de la 
tierra, con autoridad cada Yez mayor. 

El señor Oruz-Ooke.- Haee algunas "e
manas. en este mismo Senado, levanté mi 
voz de protesta para señala!' el atropello 
~]ue ~ignificaba la prisión arbitraria (1cl 
CarrlpuaJ Mindszenty. ~o hall pasado mn
dlOS días desde aquella f(,(~ha. ('liando Hila 
Plfmtel1<,i¡¡ inicua ha (}('jado ('ael' Sl1 filo so
b1'(' la ,honra de p"te gran ,,·el101' ('I'i"tian(,. 

y he de ahmr dt' nnevo DI ¡voz. P d ¡~ \'Pz 
en nombre ·de la .Junta Ejecutiva d(' ml.piír· 
tillo, para ·unit' nuestro elHllJO!' al de t"c!;,:; 
lalS agrupaeioIles ~. a la dI:' todos lo.; h'jfll
bres quP conservan aÚIl "iyo 1'1 l'nSjJ('ro a 
la soberanía de la eonciolleia v a nnes;\'¡¡,; 
('xigeneias e;,;piritualos (lo lib(:;'tad. 

CiertOoS Estados creen que todo les es 
pe¡'mitido para sOKtenel' l1na política. 1~1 
fin sigue justilf,icando los !YlI'rlios y ,~P;"'('
nando la honra. de ,quienes lIO se S{)fll<'t"~ll <1 
la voluntad omnímoda del ~Jstad(). 110s ¡/p
rechos de la persona se convieJ',tell en fra
Nes huecas para engaña¡' a los ('ál1dir1ps en 
Jas Asambleas de las Naciones. A la SOlli
bra del principio de 110 intervención, .flore
t'.e el t.otalitarismo. Un Oardenal es tOl'tll
rado,. porque, dándole al Oésar lo qu~ es 
del Oésar, 110 quiere darle ¡1l Cp,;ar lo (j1lf' 
~s de Dios. 

Este respeto a las conciencias y a h\'i 
personas, fundamento de toda la vida ej
vilizada, nunca fué más herido qne en cSÍf' 
easo doloroso. 

La palabra lealtad ha sido tlefol'mad'l.. 
Primero, uno 'ha de ser leal a su concien
cia. El dulce nombre de patria se ha llAdlO 
hostil. L:a patria es tierra de justieia ." CH
¡'idad, o no es nada. 

Pero la noehe no seguirá. ('.ayem!u ,obr(\ 
el mundo, porque el grano del Bvangelio, 
en estos tiempos difíciles, se ha [lllesto de 
repente a madurar COIl esplendor eu 1,\ 
masa y a facilitar la esperanza a los que, 
hasta ahora, han sufrido hambl'e y sed de 
justieia y no han podido ser l:OllS01 adoso 

El señor Lafertte.- Debo manifestar 
que encuentro razonable la protesta de los 
Honorables Senadores conservadores. Pero 
no deben olvidar que ofll Jos países dÜ'nde los 
Gobiernos tienen un poder omnímodo, se 
ha torturado, se ha apresado a los comu
nistas y se han establ~cido "eampos de 
concentración" para eilIos, 

Nosotros decimos 10 mismo: los comnnis-

tas somos el pueblo, y el pueblo nunca roo
nra; y siempre, por encima de todas es
tas cosas, existirá el comunismo, 

No quiero entrar en la materia de lo 
ocurrido; pero mucho rtfl lo que han 
dicho Sus Señorías está desmentido por 
informaciones que no proceden de co
munistas, de las ofíeim.l" comunistas, 
ni de agelwias, J1i dr eOl'l'esponsales comu
nistas, sino de agencias imperialistas, las 
que s(~ llan encargado d(~ demostrar que ha 
habido amplitlld para todo '10 que ha si
do ese proceso, y que, por tal motivo, se ha 
}¡eeho, 1m Hungría, 11n aeto rl.e justicia. 

Nosotros (~I'eemos q Ile e,-;tAn en su del~e
eho los señores Senadores ,'ollservadores, 
(1IH' han lrvantado'lllS I'o':e,,, para protes
tar f1í' f'sto,; heehos. Pero no hay que ol
vida!' que, por el mismo í'.ariüno, van mal'
l'hando los comunistas ,'Il muchos países. 

El señor ErrázuI1iz (don Maximiano). --
¿ M(' pcrmite,señol' Presidente? Quiero 
haeer nn alcanCe a las palabras pronuncia
das por el señor Lafertte. 

El Sl'ñor Alessandri Palma (P¡'esidentl'). 
-- Tiene la palabra Su Señoría. mi señor Errázuriz (don Maximiano).
No ere o que ('1 señor Senador pueda citar 
ningún h('('ho en Chile. de crueldad, de 
tortura, ° de simulacro de pl'oepso como fll 
ocurrido reeientemente en Budapest. 

El serío¡' Lafertte.- 1,os he denuuciado 
en esta misma Cámara. señor Senador. 

..IDl señor Errázuriz (don Maximiano).
Jfln' segundo lugar, deseo manifestar que 
la;; noticias que trasmite el cable son ex
el nsivamente las que entregan allá 108 or
ganismos ofieiales, ya que las legaciones 
pxtranjeras no han sido autorizadas para 
presenciar los debates del proceso. 

El señor Lafertte.- Han sido autoriza
das. señor Senador. Lo que no se ha au
torizado es que asistan personas de afue .. 
m. Se hH heeho una aclaración, qu,e fué 
publieac1a por "];j] Mpreul'Ío". según la 
en3;1 las perRonas que estaban allá, tuvie
)'on toda rJase de facilidades para ese u
l"1HU' (~l p]'()('Pso y lo que dijo la gente, 

El señor Walker.- ~Mr permÍtp, señor 
Presidente? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
.. Tié~lIe la pa.labra Su Spñoría, 
E-l señor Wa1ker. - El Gobierno inglés 

pidió la aflmisjón de 1111 ¡'epresentante pa
rí) nresel1cial' (,1 1'roees0. .'" le IUP neo 
gada. Eso sólo bastará para que Sus Se
ñorías comprendan que no se trat6 de un 
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J)r()eeso propiamente dicho, sino de un ver
dfllh~ro l;;ÍmulacTo de proceso: proceso pro· 
piam(mte tal, no hubo. 

l<~l señor Errázuriz (don Maximiano).
qu jero agrt>gar algo más: uno de los car
go" ('ontra el Eminentísimo Cardenal 
}findr-;zenty, (~S habt>r tenido una conversa
("iún ('on el :Ministro dp Estados Unidos. 
Ri<f(' ha sido citado profusamente en el 
¡H'(,C,eso; iha prdído estar PI'('sPl1te ';1 () qlH' 

1(\ t:'stf. algún T'Ppresentante a,e la Legación 
\" Estado" fTnidos. y no i<P })¡¡ accedido a 
,Il(), 

1~1 señor Latertte. - Acepto que no se 
ildlllitió. según informa el cable, la pre
.;elH·ja de personas que fueran de otros paí:
"'''. pe ro IOR que €staiban al1á, pudieron 
'lsi~til': el númel'o de personas alcanzó a 
treinta. Prueba clp e}lo es que se ha es
tado illformando de la cantidad y hasta 
de la l1bicaeión de las personas que pre
"eH,-jaron el desarrollo del proceso. 

INTEGRAOION DE LA OOMISION DE 
POLIOIA INTERIOR y REGLAMENTO 

g¡ señor Seca:etario. - El Honorable se-

ñor Aldunate ha renunciado a su cargo 
de miembro de la Comisión de Policía In
terior. 

La. Mesa propone, en su reemp'lazo, al 
Honorable señor Errázuriz, don Maximia· 
110. 

El se.ñor Alessandri PaJma, (Presidente). 
_. Si al Honorable Senado le parece, daré 
po]' aeeptadas la renuncia del señor Al· 
dunate y la designación del señor Errázu
rizo don Maximiano. 

Aceptadas. 
Ofrezeo la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
(JomÜ' ningún Honorable Senador dese& 

nsar de la palabra, y en vista de que no hay 
otra materia que tratar, se 'levanta le se· 
sión. 

-Se levantó la sesión a. las 17 horas, 68 
llÚnutos. 

Orlando Oyarzún G., 
Jefe de 1& Redacción 


